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INTRODUCCION 

"Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen 

por base el reconocimiento de la dignidad lntrfnseca y de los derechos Iguales 

e inalienables de todos los miembros de la famllla humana; 

"Considerando que el desconocimiento y menosprecio de los derechos 

humanns hnn orl5lnado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia dé la 

humanidad; y se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, 

el advenimiento de un mundo en el que los seres humanos liberados del temor 

y de IB miseria, disfruten de la ll!:Jertad de palabra y la libertad de creencia; 

"Consldernndo esencial que· los derechos humanos sean prote¿;ldos por un 

ré;ilmen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelldo al supremo 

recurso de In rebelión contra la tiranía y la opresión; 

"Conslder:indo también esencial promover el desarrollo de las relaciones 

um is tosas entre las naciones; 

'Consid•,rnndo que los pueblos de las Naciones Unidos han reafirmado en 

la Carta, su fé en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y va

lor de la peroona humana }' en la Igualdad ue derechos de hombres y mujeres; 

Y se h~m Jcclarudo resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel 

de vida t:.n un cqncepto mas amplio de la Jibcrtud; 

"Cons1dC'r~1HJo que los Estados 'fiembros se h::in comprometido a asegurar 

en coup~rJc1ón con l::i Organización de bs '.\laciones Unidas, el respeto umver

sal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre; y 

"Consltlernndo .:¡ue una concepción común de estos derechos r libertades, 

es la mayor impurrnncla para el cumplimiento de dicho comproMlso; 
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"La Asamblea General proclama: 

"LA PRESENTE' DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

como Ideal coman por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, 

a fin de que tanto los Individuos como las instituciones, insplrfodose constante

mente en ellas, promuevan, mediante la enseñanza y In educación, el respeto 

a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter 

nacional e internacional, su reconocimiento y apllcacl6n universales y efectivos, 

tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territo

rios colocados bajo su jurisdicción". 

DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, P~Et\MBULO 

Aprobada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

el 10 de diciembre de 1948. 



CAPITULO PR1)1ERO 

LOS PRINCIPALES SISTEMAS DE GOBIERNOS CONT~MPORANEOS 

Breve anllllsis fllos6íico doctrinarlo de la Democracia: 

a) Libertad natural, civil y polltlca. 

b) francisco Su6rez. 

el femando Vllzquez de ~lenchaca. 

d) juan Bodlno. 

e) Thomas 1-lobbe>. 

n john Locke. 

g) Baron de \lontesquleu. 

h) juan ] acobo Rousseuu. 

1) Thomas Paimc. 

j) jos~ ,\1arla ~1,irelos. 

11. Liberalismu Democracin. 

111. El Socialismo. 

IV. ::us dl~tintí\S mnnifestacioncs. 

V. La Dt~mncracia ante el Totalitarismo y el Sodallsmo. 



CAPJ rULO PRl~IERO 

LOS PRINCIPALES SJSTE~1:\S DE GOíllE1rnos CONTE~11'0R.'\NEOS 

La ci\·J!izaci6n moderna se encuentra dividida en tres campos principales 

del pensamiento pol!tico; por una parte encontramos al liberalismo y la demo

cracia, con sus aspiraciones de libertad, de gobierno del pueblo, por el pueblo 

y para el pueblo de abstencionismo de estado; por otra parte se encuentra el 

socialismo, que estima la justicia social, la cconom!a planificada y la sociali

zación de los instrumentos de producción como la m~s grande manifesrnci6n 

de nuestros tiempos; por último aparecen las ideas totaliturias que ven en la 

ldcallzac16n del Estado, un caudillo carlsm~tico, en la obediencia pasiva y en 

el militarismo férreo, los factores drtermimrntes del progreso. 

En tollas existe una gran confusión de valores. Para las t!octrinus totali

tarias, democracia y socialismo son la misma cosa, por lo ltlle las dos preten

den ser la ''verdadera democracia"; para los socialistas, la democrncla y el to

talitarismo son las misma cosa, ya que en ambas el régimen capitalista explota 

al trnbnjador, p3ra la democracia, el socialismo y el totalitarismo son la misma 

cosa porque en las dos existe la dictadura, destructora de la libertad. 

:\ través de este capftulo se barti. un brebe antillsis de Ju l¡ue en general 

han ~ido ) son cad<l una de las trL's doctrinns enunciadas tomando en cuenta 

lo que tnanifiesrnn dentro de sus múltiples aciertos y mtílti 1)\es crrl)rcs, sin 

olvidar, finalment1..~, lo -.lUC el pensador francés J fenry \~0yc\le ~rc1ah1: 

"Ninguna doctnna puede pretendL•r ser ley ckrHf(ic,t, p1)fl~u~ snn simp\1:

mente, co11ccpc1ones intelectudles llenas de finalismo, marcadas por l.1s prefe

rencias, las pasioni-~s y lo~ St!ntimiem1,-=-, .i~;pirL1,:1011t:s •lu~unas que d~be11 .ser 

tenidas como tales". 11) 

(1) llenrr No) elle. Utopie L1bér"le, Chimer,-, 5,;cL\liste, [conoruic Dirlgfr l.1-

bralrie du Recucll Sirey. P<lg. ·l 
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BREVE ANALISIS flLOSOFICO DOCTRINARIO DE LA DH~OCRACIA: 

En forma general la democracia puede ser definida como "El sistema de 

gobierno que reconoce la Igualdad esencial de los hombres y el respeto de sus 

libertades civiles, naturales y polftlcas; donde el pueblo estructura el poder". 

Partiendo de este concepto se unalizarán los elementos que la componen 

a fin de comprender el mismo. 

En primer lugar, establecemos ~ue la democracia reconoce la igualdad 

esencial de los hombres, sin que esto sufra menoscabo ante las desigualdades 

accidentales. Esta Igualdad se basa en datos ontológicos primordiales. "En el 

hombre hay una esencial vocación <lemocrdtica. Para poder hablar de una voca

ción del hombre para los regfmenes absolutistas o autócratas, habrfa de demos

trar una vocación humana para la esclavitud, para la servidumbre polftlca". (1) 

En segundo lugar, después de la igualdad, se encuentra se11alada la liber

tad. La palabra libertad es una w las níts sugestivas en cualquier vocabulario. Su 

significado ha sido adecuado a las mds diversas circunstancias, siendo por lo 

tanto de un valor puramente funcional, pur su disposición a ser usada en las 

íormus mfis contr3dictorias. 

No se propone hacer un anrilisis sobre los diversos usos y significados de 

la palabra libertad, nos concretamos a tomarla desde tres puntos de vista, don

de al parecer existe una unidad de critenos, esto es desde lus puntos de vista 

natural, civil 

nuestro estudio. 

polltico, reluclon~nctulos con la democracia que es base de 

a) Para explicar lo que es libertad natural, simplem<'nte emplearemos 

el concepto que, en su '::nsayo hlstórico-Psico-Antropológico: "El hombre es ll

bre111 

(1) Agustfn Basave Fernfü:dez del Valle. Teorfa de la Democracia (Fundamento 
de Filosoffa). Libreros Mexicanos. \léxico, 1964. P6g. 20 



empleó el profesor José 3. Rivo: 

"El hombre es llbre por el hecho natural de ser llbre. La libertad no es 

privilegio que otorgan las Instituciones, sino una condición natural; es decir, que 

el hombre nace llbre la llbertad es un medio adecuado". 

Por otro lado podemos decir que la libertad civil es la que está vincula

da directamente con el ciudadano, o sea la libertad práctica. 

Al hablar de libertad polftlca, encontramos que es la garantfa de la 11-

bertad civil, en cuanto permite al ciudadano participar en la formación de la 

ley a la que habrán de sujetarse, y además le otorga un grado de participación 

en su gobierno. 

En la definición señalamos como una caracterfstlca más de la democra

cia el hecho de que el pueblo participe en la estructuración del poder. Esto 

se logra mediante el ejercicio de la libertad polftica ya que permite al Indivi

duo designar a las personas que habrán de realizar el gobierno. 

Se hm1 ~scrito innumerables tratados y articulas trntando ele expllcar la 

evoludón doctrinaria de la democrm:1a v sin embargo no se ha logrJ<lo una in

terpretación unánime. Es lm¡ll)s1ble. en un estud.11) LHl breve, ocuparse de las mu

chas teorías que encierran principios liberales, en este cuso no pretendo más 

-1Ue señalar i<ls tendencias que t.•n forma general, y en mayor o menor grodo, 

han tnflllldo en el concepto que en la actualidod tenemos de democracia. Ini

ciaremos este estudio a partir de la Reforma y el Renacímiento, yue puc1.fon 

considerarse antecedentes directos del pensamiento moderno. 

En tanto que en los principios liberales de la qeforma se desarrollaban, 

señalando que el poder deriva, m5s del consemlmiento del pueblo .¡ue del dere

cho divino de los reyes, y defendfan el derecho de resistencia, escritores cató-



llcos, y en especial jesuitas, sostienen un tipo semejante de teorlas. 

b) El representante més destacato dentro de la teorfo polltlca jesuita 

fue Franciso Su~rez que rec@ocfa la dirnnción entre la Iglesia )' el <::studo, 

"la Iglesia -se~ulabu- es una institución universa! i divina; el estado es nacional 

y particular". (ll 

El estado ~s una institución esp~cfflcamente humana y tiene su origen 

en la unión voluntaria de. los hombres, el poder polltico es producto de la suma 

de sujetos que se transformnn en un ente colectivo con pcrson<llidad propia, 

pero esta asuci<:H..:ión no •rnede partir m~s ~ue del libre consentimienro presidido 

por lu ide3 del bien comfm. 

e) Por nrro ludo Fernando V:\zqupz de \1enchac;.1 1 afirma m6.s taxncivu

mente que el pueblo, aún cuando huya otorgado el poder ~.lúblico a un ~>ríncipe, 

se emit~nde siempre qu~ ~t~ reserv6 para sf en caso de dudri, el Poder Le~i::ilo

tlvo, y l}UP. en tullo r:bo las facultades dl'I prfncipe Pstá.n limitarlas y jumás 

µuedi~n ser ahsulutas. 

J) Es en t\::-ta ó-¡JOC~ cuando lqs hllmbres cnmo ílodino, fundi.Jn IJ lnvesti

gac1r~11 dt.!I prnlJ\ema s,1cial en la reJ._i,~16n del born~)re con Pi hom~rt~, no en la 

reiad6n del humbre con '.1ios. 

"La ~{i.:pübl!1- ,1 de 11nJinn t·s ,_.1 resultJdo dt.•I c...1rnb10 m5s notable t~n el 

s1glu .\\'!, en lo ql;._, oinnerne a la tetJrll1". 1'2) 

H.t:c11r111c¡~ yue en el momento t~l1 ~ue el E~t~1Jü se lt:! con~a.lerJ sobcr<.1110 

no pu('de haber quien !t·.:..;ftimDmeme if' dispute su é:IUtoridad. 11\'efo en el poder 

el .:iO¡iurte fundJmt·nt,11 de lo paz ;; el ordenu. !:J) 

(11 George H. Sabine. :fütoria de la Teorla PDlltica. Traducción de Vicente He
rrero. Fundo de Cultura Econ6mica.\1.~.\lco 1965. P50. 290 
(21 'larol ). Laskl. '::I Liberalismo r::uropeo. Traducción de \'ictoriano ~11guelez. 
Fondo de Cultur;i Ecun6111ic3. \lfako 1961. P~g. 41 
(3) George H. Sa'iine. O~. Cit. Pág. 267 
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Sólo hay ciertos principios ante los cuales debe ceder su primada, estos 

son: La Ley Divina, La Ley Natural que prohibe al prfnclpc despojar de la pro

piedad a sus súbditos, y las leyes fundamentales de IJ r~.opúbllca (1) a las leyes que 

<\:flnl6 mro "El gookroo jlL!to de nu:has familias y de lo que les es común. La 

soberanfa es el poder absoluto y perpetuo de la República". 

Otra manifestación importante de la teoría de flodino, es sobre la "Tole

rancia Religiosa", considerando que no importa el camino o la religión que se 

siga, si el fin es un solo Dios. 

De este modo el <:stado Renacentista adquiere conciencia de su libertad, 

declarándola absoluta y perpetua .. 

e) Para encontrar la base del Estado Democr~tico \,oderno, es nece:sn

rio analizdí el pe11::;<.1rniento de Thornas lfob!Je.'i, ~orque uun<lue su teorfa desem

boca en el u!Jsolutismo1 parte de la doctrina de la libertnd natural. "Fue en 

realidad el primero <le los grandes filósofos modernos que intemó poner la teo

rfa µolftica en íntima relación con un sistema d~ ¡)cnsnmiento enter<Jmcnte rno

c!erno". (2) 

P.Jra H.·1hbe~. lu libertud signiftl'.J Ja duse11c1d de 1mpeJ1111t.:11to.:i e.xtt.•rnos 

al movimkntl), ~~·stus ifll¡Jcdimt:ntos pu1:den provenir de la naturaleza de Ja co

sa, o dt! la ley, c.'-tstiendl) siempre un mfnimo de dcc1011es :¡ue es dtJnde el ciu

dad1:rnu ,~l1Z.:J Je la li!it~ílad. 

" rnf1 11~ la ~~t~f(1rma, el ¡n\->r 1•~ l<l l~k·.;;i.1 decae. r ... )r lo ·11lf' Ir•-- [stíldns 

Ab~1\lutisws, ~In ni11.~:ún 1;:Jstáculu ante ellos, ~e de~arrullan nmµIL:unente. =::ne 

Estado Sobcrnno es el ~ue corrt:spondt! al Levtat!rnn de ~{ob~es y lo e.~plica con 

d si.i;uicnre ...:jt:r:1plu: ''Cu:múo un \'t.::nced1:ir en !J ¿ucrrn concede al vencido Ja 

viJ,\, que lt.: tHl':de quírar, el venrido le promete una o~ed1cncio ab:-:.nluta ••• Ss 

verJ.ad ~ui: ::.i el sel1ur \u r1...:tient~ en cauti\i .. !,1d 



ral, no hay pacto entre el dueño y el esclavo, y este puede hufr y matar a su 

se11or con toda justicia". (1) 

(1) llarold J. Laski. Op. Cit. P6g. 42 

(2) George H. Sabine. Op. Cit. P~g. 338 
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fl Dentro de las corrientes del 1iensumiento democri'.iuco madernc>, un 

destac¡¡do exponente de éstas fue John Locke, considerado el prlmér te6rlco 

del gobierno representativo. En sus teorías esrnblece el estado de libertad natu

ral del hombre y su asociación voluntaria. Para él, la libertad del hombre en 

sociedad consiste en no estar sometido a otro R:lder Le,sislatlvo que el que es

tablece por consentimiento dentro del 'Cswdo, ni al dominio de voluntad alguna, 

fuera de las que este Poder Legislativo lm~onga de acuerdo con la comisión 

q\.le. se le ha confiado. 

La diferenda entre el pcnsam10nto de Locl--e y ~fobbcs, estríba en que 

este considera que el f.:stJ.do es el medio pura evitar la anarquía; míentras que 

Locke establece .:1ur el E!lCdJo es un instrumento para mejorar el orúen social 

inherente a lu naturaleza del hombre. (21 

g) Partiendo del ctrncepto ele l1h1~rcad Je Lod\G dc~arrnll~ sus teorfas 

\1nntl.'::14uieu. 

Este autor hace la distinción entre libertad civil y polfticu. La libertad 

µolft1ca nuce de la relac16n del hvm!Jre cun el Escmlo y es ei extremo u oposi

ción ul d1:!:ip<Jtismo. La !ibert<.ld civil nnce Je las reladunes del hombre entre 

sf y es la que se O¡Jt)lle a la esclavitud. {31 

~lnn1esqt11l'\I P.stat>!e<'fa qut~ L.J !1bun;:id polfticJ ::r()Jn :;e alcunzD cuando 

se consigue una segundad frt..:me a los cupnc:lh>S Ue !os ínóíviduos, o sea ~ue 

es nen.-~ario limit:lr los Podt.>res Guben:anh~nt .. 1les, sah·a!;uard(indose a.sf fnlntc 

a posibles tiranías rro!flicas. Ln llh~tl1JJ ¡: ... ¡!ftit:3 ~tilo se ¡¡Jc~mla fílL~dlante hs 

Llivisi6n d~ los podt>res E1ec1Jti\'O, L~:.';idativrl y Judicial. 

(l) P.wl janct. Historia de la Ciencia P.ilfticu. Tomo 11. Editor1al Nuern Es¡ia
ña, S.A. '1éxirn 19·18. P.'.ig. 175 
(21 J.P. \layer. Trayectoria del Pensamiento Polftico. Trnducc. Vicente Herrero. 
fondo de Cultura f:conómica. '1l'xíco 191J l. P.'.i¡;. 128 
(31 Ra)'mond Gettel. Historia de las Ideas Polfticas. Tomo 11. Editora Nacional 
México. Pág. 34 



11 

h) Como Locke, Juan Jacobo R.ousseau, parte del principio de la liber

tad natural del individuo, teniendo como punto central de su teor!a, la igualdad. 

"El hombre -establece- ha nacido libre, renunciar a la libertad es renun

ciar a su calidad de hombre, por lo que se hace necesario que en la vida so

cial, cuantas llmitacwnes se impongan a su libertad, emanen de su ¡>ropia vo

luntad, es decir, ;¡ue la ley debe ser creada por el cuerpo social a que ha de 

aplicarse''. 

Posteriormente, ReusseíJu se desliga del individudlismo sitemOtlco, ante

poniendo la idea de comunidad. "Es en la comunidad donde el hombre obtiene 

la liberrnd civil, ;¡ue es un derecho mor3l, y no meramente la libertad natural, 

que, por una figura del lenguaje, µuede atribuirse a u1i animal solitario". (1) 

Otro aspecto imi:iortante de su teorra, es la distinción que hace entre 

Estado y Gobierno. '01 Estado se confunde con la comunidad pol!tlca y se ca

racteriza por la \'olunwd general, ::.uprema y soberana; el Gobierno comprende, 

sim¡ilemente, a los ~ue elige la comunidad, para cumplir dicha voluntad. El ():J

biernu nace de un acto de ¡:>oJer sobt~rano del pueblo. (2) 

Después de la !h~volUL'lón Francesa, y a pesar de los i:sfuerZClS de los 

recclononos dP! Cungn•so de Viena, las ideas liberales sobre\·iven y ¡>erdura.n1 

destu1,:[lnJ•.Jst~ la confianla y adhesi6n a las constitucioni~s escritas y a las insti

tUCJ(mes re¡Jre.sentut1vas. 

Los partido~ i1t:>era!es patrocinan L..1 necesidad d~ u11a con::.Líludún escrita 

en donde ::.e establecicr.:rn !ds t;i.lr3ntfJs de los derec'ios individuales y se pusie

ran las b .. bcs de unJ dsarnble.:t deli3eronte que representara las aspiraciones del 

pu~b!o. Tt.1mbi(;n se reúillO•.:e pvr l.1 m¡_¡yorra, e: vJlor de la teorfa de la divi

si6n de poderes, como lfm1te al caprtcho ind1\'idual. 

(!) George :-l. Sab1n.e. Ü¡). Cit. Pág. ·133 

(2) Raymond Gettel. Op. Cit. P~g. 41 
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"En 1880; todos l0s estados de r:uropri, e.\ceptn Rusia y furqufa1 tienen 

préctlcamente alguna forma de sistema constitucional y permiten el acceso al 

gobierno de una parte considernble del ¡Jlleblo". (1) Sin embargo, durante el siglo 

XIX y principios del siglo XX, los monorcns conllnúun siendo un poder efectivo 

en la ma)'or parte de los estados europeos. 

En Américr., los últimos ai\os del siglo X\'111 y primeros del XIX, se ca

racterizan por la t:xpan~i6n de las ided.s democrj,licas. Clnros ejemplos de estas 

ten<lcndus los encontrarnos en el µensJmiento de los que lndcµendtzuron a las 

colonias. 

i) To1116.s Paine, considerado por un gn:rn númern de historiadores como 

el dcm6c.ruta m{ls cu11.secue11te, expres.1ba sus ideas sei"rnlando: Un .>Ue~lo libre, 

no debe tener otro monJrca que no sea In ley, cnmu e.\µre~ión de la voluntad 

¡H1¡1ul.1r". (2) 

Po::;tu\,indn 1~n tod:1.s sus ubr<.1~ el pt?11~i.un11_~nui de legitimidad t'll las revo

luciones ¡1011ulares contru lo~ L;Obil.!rno:> rirJnkn.s. 

j) En \t(~.\ÍCO, cnm~) rt:pn·~.etHJnte de l:1s 1enderh.~ias l1herales, ¡Jodemos 

turnar u Don ju:-;l' \farl.1 ~ton·lus, \lllt' JU!Ho c~rn un grurh> de hombres, escrib16 

13 Con~;tllul'illn de .\pau:111·.;~u1 l 18H\ ~- l'n niyo artku\o 2·1 se expresan lo::. si-

"Art. 2·L - La f Ph•.'itL1d d1·\ pu1·~Jlo y de c~Hla uno d~ los ciudad.mas, con

siste en t:I L;oCt.' de !<1 :_su.1ld:HI, ¡Hl)pied::id y 1il.11~rc1d. La fmegra conservación 

El triunfo de lu i.h~mqcr..iciu camb1<1 la 1;1J:J1c1ún dt:' lus fuerzas tracJicionu.

lc~>, de la polftH.:.-1, run res,·iectü .. il :-ii.;!i-1 antn10r. F:n a.:tuel tiemflü, el pi:•nsa-
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miento liberal favorecfo al indivu..iualismü, ~omo medio mds 3decuado parn evi

tar lo octuac16n de los gob1ernl1:-i rr.!Ju.::1or.;,int1s. •_n el preseme, rn:ís ,iue ld de

fensa del individuo, predomina la defensa de ta "Sociedad Libre", yu que, como 

Arlst6teles advertía en su política, "Cada individuo ~osee una parte de virtud 

y prudencia¡ cuando varios se reunen, se con\'\crten por asf decirlo, en un solo 

hombre ... que es figuro de su espfrlt'J y su genio". 

La base de la democracia en la vida actual, la podemos encontrar en 

las breves palabras con que X:ant basubu el liberalismo: 

t. Libertad de todo miembro de lu sociedad, como ser humano. 

2. Libertad del mismo respecto a los dem.'is. 

3. La independencia de todo miembro de la sociedad, como ciudadano. 

La democracia, en resumen, es el Gntco sistema de gobierno que puede 

limitar el despotismo de los gobernantes; l..Jtle permite f'n mn;.·or grado, la mani~ 

festac16n regular y ordenada de la opinión pGblica; que fomenta la nota carac

ter!stica y distintiva del hombre, la racionalidad, y por ta racionalidad, la acti· 

vidad que se adapta mejor a una sociedad con pluralismo de valores; que reco

noce la libertad esencial de los hombres y favorece la estructuración del Esta

do de Derecho, o sea, cuando et poder rol[tico respeta el derecho objetivo vi

gente y tes derechos subjetivos públicos .\· prin\dos. 

Los valores enunciados, deben ser el logro de los individuos, la meta de 

las aspiraciones humnnns. El ré~1men democr~tico favorece en mayor grado el 

alcance de estos fines, teniendo en cuenta ~ue uno de los grandes ¡ieligros que 

se enfrenta a la humanidad, es la absorción de toda espontaneidad social por 

el Estado. 

(1) Raymond Gettel. Op. Pág. 190 
(2) V.S. Pokrovski. Historia de las Ideas Pol[tlcas. fraducc16n de Carlos '1ar!n 

Sánchez. Editorial Grljalvo. \l~xico 1966. Pág. 262. 
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11. LIBER:\LIS~10 Y OE~IOCRACIA 

El hombre, por su sola cualidad de ser hombre, es titular indiscutible de 

dos derechos: La Igualdad y la Libertad. 

Escuchar la, libre discusión de las cuestiones pfibllcas, participar en las 

decisiones polflicas, tener ideales y convicciones morules y asumir la responsa

bilidad de hacerlas efectivas, son formas de hacer seres humanos racionales. 

En la actualidad, el liberalismo se equipara a un Régimen Jurídico De

mocr!ltlco que se basa, en principio, en el reconocimiento de la Igualdad de to

dos los individuos de la comunidad; de su derecho a gozar, sin privilegios de 

clase, de la libertad; de su derecho a buscar la felicidad por sus propios m6rl

tos. 

El origen de la democrncia se remonta a los pueblos más µrim1ttvos, de

Sa¡)arectendo .il aumcmar t!I nQm('ro d~ sus componentes, dundo paso a formas 

autoriturias de gobierno. En la furma ['íl '-tUe conocemos actualmente a la de

mucracia pl>demos consiJ0rarla fruto de la civ11izaci6n occidental y de sus dos 

componentes, el Legado Greco-Rl)tntino y la trJdición Crbtiana. La µalabra de

riva del griego demner;.:ni;.1, demos, pueblo y crato, uutoridad. 

HistóricJ.rnente, uene su r<.1íz en las ciudadc!i griegas y en los grupos so

ciales del m1srno tipo, donde tomaron \;J forma de la democracia directa, en 

la cual el poder radicaba en la asam)lea ge1wral de ICJS ciudadanos que adop

taba las decisiones impL>rtantes y nombraba a los magistrados 4ue hnbrfan de 

ponerlas en v1gvr. 

Es evidt:!nte ;,,¡u~ e::lte sistema no puede funcionar más que en paf ses m 1-

nGsculos, "En los cuales todo el µueblo puede ser ikilmeme reunido, y las -

cuestiones ;.¡ tr,1tar .sean, bastante sencillas como p.ira que todo el pueblo puedo 
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comprenderlas y discutirlas el~! una manera rnzonable". (l) 

Este tipo de democracia directa puede encontrarse todavfo1 hasta cierto 

punto, en algunas de las constituciones polrticus modernas, como en lu de Suiza. 

Una importunte diferencia entre "La antigua democracia y lu moderna 

estriba en el concepto de igualdad. La antigua democracia no sólo era compati

ble con la esclovilud, sino que la presupone". (2) 

( 11 Revista Panoramas. !'.:ne ro/ febrero de 1962. ~~éxico ?6g. 166 
(2) Revista Panoramas. Op. Cit. Pág. 163 
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Es el crisuanismo d que trajo al mundo el concepto de ,iersonalldad 

del individuo, d respeto de SllS derecho::, de libertad, nt~cesanos para satisfacer 

su vocación µr1nc1pal, o se;J, recunoci6 los ¡Jrinclp1os d~ igualdad / libertad 

natural. 

El Cristtanis1no, di mismo tiem¡Jo que dab.i forma, cum.:> un valor externo 

al princi¡i10 de lo 1gualddd de todos los hombres, creó f exaltó otrn sociedad, 

la Iglesia. La existencia i prestl.;io de esta l la lealtdd obligada del cristia

nismo, lmpi<li6 el desarrollo del 11oder absoluto del Estddo. 

T~niendo como t:!-.cerwno la lucha entre \!Stas <los Instituciones se desJ

rrulldrnn todos los as~t!t:lllS del pensJmientu ¡Jolflicv de la Edad Media. 

D1.1rnme C::ild éfHica, mientra!) que I~ lgll.'i;ia f el Estado se encontrubJ.n 

en lucha constante ¡h.1r el ¡Joder absolutv, el hombre 1>erdfn sus dcrec!1os de 

111dividuali'-li.1d i ¡JJ~aba a ser una í'Hlrte de la cor¡)oraci6n. Fue hasta que 

el hombre com 1nc111.h6 que su dcb..:r no eru scr\'ir a la corporncilJn d Id LjUC 

penPm'cla, ::.1110 dcsJrrullar su prov1u per!lOHdlid.Hl, cuando reapar~ce d huma~ 

ntsmo. 

/\ µric1c1pi~}s dt.!I ;j\Blo XIII se inicia l..t transíormac1611. El rey juan 

de lngl~ttt•rra se H' ubl1;; •. nfo a f1rmJr la CJrta !'-.1a6na que imponfd 11mites 

al pud··r real 11ur 11.ffte de los pueblvs. "Prohibfcl la Cn.!J.Ci6n de im;Juc~tos 

orbttra\t~:), >'i.l que t.'\ 1m 1ildntarlos e.<iSÍJ la consultu del r12y u los sef\or¿s 

feudJl1~~u ( 1) 

Est;i p1:l....:ttl:a s~· ~xtendiú mds tarde y sh;nificG los i111cios di:"! ¡1arl,1mento. 

En l•JS ~1~\os XIV • ';\V se uuci.:i u11 nuevo perioth t~n l.t cultura euru¡11:~1, 

a este per101.k, St.! le dél el nombrl' de Rt.•1iaclmiento 11or4ue 1rn¡1l1t:u d r~sur6í-

11\k?nto de los idca\1-~s de Lt <Hlli5lil:J~1d cl{1:-iH.:..l i:;rk6.1 ¡ rom.i.na. 

Es en eslo f:.,HH.'J cu •. u1d\) se 1 Jrodu1..:t~n du;-; hedh>S dcc1.;ivos t)MJ l..1 lnt~5ración 

lk\ p1~11-;c1n11t~!lll1 mnd ... ~rnn. la reforr11~\ proti..:~u.1tL~ ·" t>I Cíl~)\tJli.:;mo. 
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La Reforma se considera antecendente, sobre todo en su aspecto lndivi

d~alista )' liberal, al independizar al Individuo de toda tutela y proclamar como 

principios supr"mos, la autonomla de la fé y el libre examen. 

(1) Revista Panoramas. O¡>. Cit. P~g. 170 



"Dio un Impulso tremendo al raclonnlismo al poner en tela de juicio ciertos 

principios tenidos mucho tlemµo por Intangibles". (l) 

fue el ~enaclmlento quien, mediante su exaltación o la Individualidad, 

produce una reacción en las ambiciones materiales del Individuo. Un nuevo es

plrltu, la utilización del dinero, no para satisfacer necesidades, sino como me

dio para crear riqueza, se apodera de la burguesla. /\si es como esta nueva -

clase social hacP. su Ingreso en la historia. "La burguesla en su ascenso al po

der echó abajo 'ª' barreras que en todos los 6rdenes de la vida, hablan hecho 

del µrivilegio, una función del Estado". (2\ 

Crece en el ejercicio de las llamadas profesiones liberales. /\dqulere, con 

imlPpencJenciu de LJ.s munJr~1uf:J.s, b ri-.lueza y la cultura. 

Mientras tanto, en el aspecto filosófico, en Inglaterra durnnte el siglo 

XVIII el e;¡ifntu <Id liberalismo encuentra su expresión en las ubras de john 

Locke, que dos principios b~sicos, que "el individualismo, su libertad, su digni

dad )' su felicidad forman la base de toda la vida social, y que el gobierno só

lo es una entidad moral que se bosa en la libre decisión de los go!Jernodos".(3) 

Las obras de Locke, junto con lus de los encido¡1edistas 1 son determinan

tes en el Const1tuuun.111~11w Frdncé~ ,i' :\n1t:r1\.'.~l0ü, considerndas P\ C3t61ogo-ti 110 

e.le la democraci<J .¡ue pudfa .~ 1 >11c.1r:ie en los grJndes ¡..lufses. 

En la Oec\arnc16n de los Oerechos de \'irglnia se establece: Todos los 

hombres son libres por naturaleza ... t1H1o poder reside en el ¡.>ueblo r en conse

cuencia deri\'a del él, etc. 

Li:i Declaracil~n Francesa de los DPrechns del HomtJre, sei'lala, en su ar

tkulo tJrimero: ""::.! fin de toda asociación 1>olftic1, es la conservación de los 

derechos naturJ\es e imprescriptibles del individuo". 
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Puesto que no todos los ciudadanos podían pJrticlpar directamente en 

el gobierno, cligiríon entre ellos a sus representnntr.:s; lle ahí P! nombre Lle 

Demoeracíu !{cprescntativa. 

(1) Harold J. Laski. O~. Cit. rag. 27 
(2) Harold J. Laskl. Op. Cit. P:lg. 11 
(3) Revista Panoramas. Op. Cit. Pég, 173 



Puede ser considerado como represemunte caracterlstico del pensamiento 

social Individualista del siglo XIX, el filósofo economista John Stuar Mili, 

ya· que a pesar que sus teor(as carec(an de claridad lógica, contribu)'en al 

desarrollo del pensumiemo liberal. En su obra "On Liberty", Mili se~ala: (t) 

"SI se creyera que el libre desarrollo de la Individualidad es una de les 

esencias del bienestar, que no solo es un elemento coordinado, con todo lo 

que .se designa con los términos de la civilización, Instrucción, educación, 

cultura, sino que es en sí mismo una ¡Jarte y condición necesaria de todas 

estas cosas, no habría peligro de que se mlnusvaluara la libertad". 

Poco liem¡Jo después el principio Individualista es superado por el con

cepto de sociedad como ente colectivo, con sus propios caracteres y valores, 

que su1Jeran tos fines y voluntades de sus miembros. 

Es entonces cuando surge ta filosof(a de Augusto Cante que constituye 

el punto de partida en .¡ue se fija el esfuer1.0 por los estudios al ritmo de 

la ciencia moderna. 

Se observa que, en general, el periodo que va de 1850 a 1941 fue extra

ordinariamente esta'lle. 

Surgen y se desarrollan en esta ~poca, nuevas tendencias políticas e 

ideológicas; el comunismo ~, nuevas tendenctos totalitarias: "Participan en 

este cambio, no sólo las closes medias, sino también los obreros que se trans-

forman en agente~ libre!> :. Jc:tivos". 

Sln embargo, dentro del campo de la política pr5cllcn, se contentaban 

con mantener sus objetivos dentro de los lfmltes que se alcanzaran mediante 

métodos graduales. 

(l) George H. Sabine. Op. Cit. P~g. 515 
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La guerra de 1914-1918 trajo consigo un cambio radical. 

Nuevas tendencias establecen entidades colectivas, donde, ya sea la 

raza o la comunidad, el individuo es sólo un órgano o agente de ~sta. 

111. EL SOClALIS~iQ 

La llquldación de la propiedad privada sobre los Instrumentos y medios 

de producción, la concentración en manos del i::stado proletario de los más 

Importantes puestos de mando y las palancas de dirección de la economía 

nacional, constituyen el cambio que conduce al socialismo. 

El origen de las ideas socialisws, es tan remoto de las Ideas democráti

cas. Ya en la Esparta Griega, la idea de ~ro 1>iedad común era predominante. 

"Platón en su obra La ~epública, expone la idea de una ciudad en donde 

hasta las mujeres y los nlilos ~ertenecfan a la comunidad". (l) 

La orgunlzación a~rlcola de la Edad \ledia encierra caracteres comunis-

tos. 

Sin embargo, la ~resencla de estas ideas existe en forma difusa hasta 

el periodo de la :'evolución Industrial, que trae consigo una serie de crisis 

económicas. Lo ri-lueza y la pobreza alcunzan proporciones extremas 

con frecuencia a~arecen enfrentamientos sociales. Se manifiestan los defectos 

de las teor!as individualistas y se a~re un ubiomu "ntrc el coµitallsta y ~I 

trabajador. 

Durante esta época se intentan establecer distintos principios que ayuden 

a nivelar las grandes diferencias que se 1>resentaban entre el capital y el 

(1) Raymond Gettel. Op. Cit. Pag. 218 
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trabajo. Saint-Simon hablaba de la abolicl6n de las formas existemes de reli

gión y el establecimiento de un nuevo orden moral que tienda al meiornmiento 

de los pobres. 

Roberto Owen propugnaba por la cooperación entre ¡Jatrones ¡ trabajado

res. Sin embargo, estas Ideas no pasan de ser simples utop!as. (1) 

Es hasta mediados del siglo XIX cuando el proletariado recibe un arma 

ideológica del lucha llamada Marxismo. 

El Marxismo, como Ideología del proletariado, surge siendo una síntesis 

de las experiencias del movimiento obrero revolucionario, y en condiciones 

en que el capitalismo se habra afirmado plenamente en una serle de pa!ses 

de Euro~a. 

Se considera que esta tendencia es síntesis o emana de tres fuentes 

que Influyeron directamente en la co.1cepci6n fllos6fica de Mdrx f Engels, 

t!Stas fueron: 

l. La filosof!a nadon.ilista alema,ia, nacida bajo el gobierno ¡iruclano, 

despótico i que ¡lrD\'OC.i manifestaciones pol!tlcas de la clase obrerd, 

como µor ejemplo, la sublevación de los trabajadores de Silesia. 

2. La ecunomfo 11ol!tica in;;lesa 4ue ~abfa logrado u.ia legislación m5s IJ_ 

beral con respecto al bienestar de las masas trabajadoras f el reco

noclm iento le3al de las asociaciones leglsl<ltivas. "En 1850 se logrnn 

a través del Socialismo Cristiano, que maní festab•n sus ideas a través 

del diario The Christi"n Soclalist. Encabezaron este movimiento Zin

gsle¡ i ~laurlce". (2) 

3. El Socialismo Francés que se basaba en el derecho al trabajo y en la 

satisfacción de las necesidades de cada hombre con arreglo a 

(1) Raymond Gettel. Op. Cit. Pég. 223 

(2) Raymond Gettel. Op. Cit. Pég. 229 
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su capacidad y a las exigencias de <u vida. La revolución de t 848, -

junto con el movimiento de la Joven Italia, la /\soclaclón de la Nu!:_ 

va Europa y la Socldad de la Nueva Alemania, establecidas todas -

en Parfs ~or emigrantes, son manl (estaciones complementarlas de -

la ideas socialistas del proletariado. 

Lo más importante de la teorfa marxista respecto al ::stado y 

al Derecho, es la conclusión uccrca de la necesidad y lo inevitable 

de la dictadura del proletariado, como forma de estado en el perio

do de transición entre el capitalisrno y el comunismo, y sc11alan 

la necesidad de la revolución obrera, del derrocarniento violento 

del Estado bur~ués y de la toma de µoder por el proletariado. 

A fines de 1847 (noviembre-diciembre) aparece el ~laniíiesto del Partido 

Comunista, escrito por Harx y Engels. 

Mediante este se procura dar una base u orientación, bajo la cual habrfa 

de desarrollarse el movimiento obrero en todo el mundo. 

Ei pensamiento fundamental del 'fanifiesto es la lucha de clases en 

todas las épocas de la historia la constitución del ¡)roletariado en clase 

dominante, o sea, la con~ulsta de la democracia. 

La primera tentativa para llevar a la práctica un Estado de tipo proleta

rio, fue en 1871 d tra\\és de la Comuna de Parls, constituida a la cafda de Na

poleón 111. (11 

La falta de preparnción y decisión de los comuneros producen que esta 

nueva exµerfcnc1a !ie constituya en fracaso. 

A ralz de est0 '!arx y O:ngds señalan, en el prólogo de la nueva edición 
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alemana del ~lanifiesto en 1872, "La clase obrera no ¡>uede simplemente tornar 

posesión de la m~quina estatal existente, pon1énudla en marclrn ¡Jara sus 1>toplos 

fines". (2) 

Los últimos tres decenios del siglo pasado, se distinguen por las tenden

cias oportunistas dentro de In dirección de los partidos sociallstas y el revisio

nismo de las Ideas de la dictadura del µroletarlado. 

El artfculo de Engels, sobre la crftlca al proyecto del programa social

dem6crata de 1891, marca I" dirección para los marxistas de todos los pafses, 

que prevalece has 1917 acere-a de que a través de una república ¡>arlamentaria 

podrá a11licarsc la forma esperffica de la dictadura del proletariudo. 

A principios de este slglu el movimiento obrero se desplarn " ~usia, 

cuando, 11La Rusia zaristd hJbfa alcanzado su mayor ;,igruVJ.d6n lmpt•ríalisla't. 

Bladimir l. Lenin St· h"c" cargo de lo dirección comunista heredada 

de ~·1arx f r.:ngels. Lenin .-:.e caracterizó por su carácter combativo y rnvolucio

nano, desarrollando la tcorfa marxista de la revolución socialista para aplicarla 

µarucularmente en Rusta. 

A trav~s de la ;-{l!\uluc1611 Srn.'i.1lisla de octubre, se forma en el primer 

Estado socialista dl'I mu11Jü creado ,.:ior las masa~ trabajadoras encabezadas 

~10r Ja cl:.:ise <Jbrefd, 

(!) V.S. Pokrovskí. Op. Cit. P~g. ~68 
(2) V.S. Pokrovski. Op. cit. Pág. 471 



En 1918, en su trnba¡o sobre el Infantilismo izquierdista y lo tendencia 

peque~o burguesa, Lenin se11ul6 que la economfo de la ~usla Soviético se 

caracterizaba por cinco diferentes estructuras económicas entrelazadas entre 

sf: l) La patriarcal, que era una economfa natural, campesina; 2) La peque~a 

producct6n mercantil; 3) El copltolismo de la econof'lf" privada; 4) El capitalis

mo estatal; 5) El socialismo. ( 1) 

En 1922, con el triunfo de los principios Leninistas de la construcción 

del Estado multinacional socialista, se integra la Unión de Repúblicas SovléU

cas Sociallstas, como Ja conocemos en la nctualidad. 

En general, l.J transición entre el comunismo y el socialismo, reconoce 

'dos etopos: (21 

l. Se carncteriza por la transición política entre Ja sociedad capitalista 

y la comunista. Durnntc 6t,1 el Estado es la dictadura del proletariado. Su 

propósito es aplastar a la burgues!a, anular la explotaci6n del hombre por 

el hombre h,1cer trmfar Jl sochilismo. 

2. La meta del segundo periodo, comprtomlido oficialmente entre 1924 

y 1936, es la viclúria completo dl!i socialismo. Supone la liquldaci6n total 

del ca¡nt~dismü, !,1 snnali7.iJC16n de !os medios dt! producción, la abolición 

de la propiedad privadJ. transformada en proµ1rdad estatal. Su 1Jrinc1¡Jit..l funda

mental, según 3e csta~lt~ce el artículo t2 de la Consutuc1tln de 1936, es "De 

..:~ida uno según ~u capdcidad, <l cada uno segrm su trabajo". 

1_,ogrado esto, el Estndu morlrri pard <lar pdsO a una sociedt1d sin clases 

~· vulunwriamente vvo 1Jerat\\·:J .. \1 hdb!ar de orgJniz •. n.:hín soci:.:!IL~tr1, es nece!ia

rio ~ue mendo11L•mos al otro balllartt: JL· est:.i tendencia po!ftico-social, o 

sea la ~epOblica Popular Oiina. 

(1) V.S. Pokrovski. Op. Cit. Pág. 542/543 
(21 Crisis del Pensamleolto Político. Ciclo de Conferencias, 1946. Colegio de 

Abogados, Sección del Derecho Constitucional. México. Pag. 15 
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Haciendo una breve referencia histórica nos encontramos ~ue en China, 

el régimen feudal imperó durante casi tres mil aMs, hasta mediados del siglo 

XIX. A parur de 1840, potencias extrajeras como Inglaterra y franela, se 

Infiltran dentro del ¡>afs Iniciando su dominio, asf, que u principios del siglo 

XX, China es un pals semi-colonial. 

Es en esta é¡>oca cuando surge y se desarrolla la corriente liberal revo

lucionarla, representada por el filósofo Sun-Yat-Sen, que en 1911 encabeza 

una revolución encaminada al derrocamiento de la monarquía feudal absolutista. 

Sun-Yat-Sen es nombrado primer presidente provisional. 

Bajo la influencia de lu qevoluci6n Rusa se maniílesta, en 1919 un 

nuevo movimiento. En 1921 se forma el Partido Comunista ;¡ue pronto se 

convierte en dirigente y organizador del pafs. 

En 19·19, el primero Je octubre, se proclama la creación de la República 

Popular ChtnCJ sohre las hilses e:<pllestas en el ~·lanifie.sto del Primer :=on,sreso 

del !<uomintang, en 1924. o sea, la realización de las tareas nacionales demo

cráticas. 

En t 9.iO, ~ 130 Tse Tung, en su trJbajo sobre la Democracia, señaló: 

"Que es totalment•) madm1sible que la economía de un pafs sea apropiada 

Pº!" un pur'ladu Lie hombres f '1llt! é:,to.s rengan el control subre !.J vida de 

un 1rneblo". 

~esotros t~~tdmos concientes del ~oder absoluto que en la actualidad 

e1erce sobre el pueblo c~ino, \1au Tse Tung, constitu)'endo un verdadero peligro 

para la humanidad. ya que el dlct~dor no duda en amenazar al mundo con 

una Tercera Gut!rra ~tundial, apo) énduse en la inmensa voblaci611 china. 
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IV. EL TOTALIT1\RISMO Y SUS DISTINTAS MANIF:::STACIONES 

Las doctrinas totalitarias pueden fundamentarse en el hecho de que 

la historia no nos ofrece ni un sólo ejemplo en que un Estado surja de cual

quier manera que no sea un acto violento. 

En todas las épocas de la historia han existido sistemas dictotoriales, 

la lucha entre los pueblo y el sometimiento del débil por el poderoso. 

Las corrientes totalitarias se manifiestan en forma diversa y, ya sea 

como nacionalismo, fascismo, militarismo, etc.; presuponen la existencia de 

un Estado absolutista y policiaco que puedo cominar la organización de los 

ciudadanos. 

El totalitarismo trata de presentar a la violencia y a la conquista como 

el factor primario del desarrollo histórico. La victoria de unos conduce al 

sometimiento de otros y a la fnrmación del Estado. Los vencedores forman la 

clase gobernante; los vencidos, la clase sojuzgada. 

En general, i~s doctrinas totalitarias resultan de una combinación de 

la •<lea de soberanía y la doctrina de la revolución, manifestfindose en su 

gobierno sin limitación de facultades. 

Es en el ~enac1miemo cuando florecen las diferencias nacionales. "El 

primer nacionalista de ti 1io moderno fue '·laquiavelo, ~ue pretendía la unifica

ción ltalianu como medio de defense ante los franceses y los españoles y 

formula el 1m¡>erativo de e.xpansión territorial, como una tendencia Inexcusable 

y deliberada de los estados". 11) 

(!) :hymond Gettel. O~. Cit. Pllg. 293. 
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Sin embargo, el nacionalismo exisle en forma difusa hasta la termina

ción del siglo XVIII. 

Napoleón con su pretensión de dominar a Europa, estimula el desarrollo 

de pensamiento nocional. 

Los cincuenta al1os que siguen al Congreso de Viena, representan las 

aspiraciones nacionales de todos los paf ses de Europa. En J 948 se admite 

el nacionalismo como Ideal político definido, del cual deriva lu autonomía 

polftlca de las naciones. 

Los triunfos nacionalistas se inician a partir de 1870. En Italia, Cavour 

crea la unidad. l31smarck, con su política de sangre y hierro unifica a Alema

nia. Hungría logra una amplia concesión de autonomía respecto a Austria. 

(1) 

Es en esta época cuando el sentido constructivo nacionalista es substitui

do por la creencia colectiva de un destino común seüalado por la igualdad 

de geograffa, historia y raza. Es aquí cuando las Ideas racistas se vinculan 

estrechamente a las nacionalistns para el logro del ideal expanslonista. 

La idea de la división de In hum~rnidad, en una raza de señores y otra 

de esclavos, de Federico >Jiellche; la e.rnltac16n de la raza nórdica-teutónica, 

como salvadora de la r1vililaci6n occ'1dental, de Stewan Chamberlain; la dis

trnclón de clases 'egún el grado de talento intelectual de los individuos, de 

Franklin Glddins, etc., obtuvieron favorable acogida en los cfrculos de la noble

za y la burguesía alemana, justificando c¡ue el puehlo supNior en cultura 

y capacidad se extienda sobre pueblos inferiores. 121 

El éxito de la expansión territorial exigía, consecuentemente, e.iércltos 

Y escuadras poderosas, u sea, la ,>resencia del militarismo. 



Los partidarios de estas tendencia• consideran las vemajus que resultan 

de la sumisión de grandes extensiones territoriales contra la llmitaci6n del 

poder y la estrechez ideológica del localismo. (3) 

Unu de las causas principales Je las Grandes Guerras, ha sido el no 

haber hallado una satisfocc16n det>ida a las aspiraciones nacionales de los 

pueblos. 

Al finahzar la Primera. Guerra "'-tunt.li<.1J, las corrientes totalitarias se 

fortalecieron en !taita y Alemania. '.::n el momento de crisis y desmornlizaclón 

en que se encontrabi.111 dichos ¡Jaf~es. esLas tendencias despertaron una leaJtad 

fantitica en miles dt: a!emane!:l c italianos, a pesar dt! que estos sistemas 

no podían ofrt>cer un cucrµo doctrinario lógico. 

Amhas pretendían ser socialistas para poder desarrollar sus recursos 

cooperativamente y est;..l'Jlecieron ~Jlll' el trabajo en todas sus formas era un 

deber social. 

Al anali1.:..lr <letenida111ente estas doruin..i.s encontramos .:¡ue fueron go~ier

nos esencialmente liéliclls, no como med1da ¡htra resolver una emergencia nacio

nal, sino como ~istemas 1H)lhicos perm~rnentt.':l. 5us enemigos los han llamado 
11rebl•l16n contra Ja razlin". 

Entre los ideale:-. que <lesarroll<Jban se encuemran el de la "voluntucl 

heroica"; a la felicidad hi calificaban de despreciable a com 11: .. lrdCión del herofs

mo, d .sal'.rtf1c10 ¡wr.,onJ[~ el deber 'i i~i. ~lisc:~lin:L C'nnsiderabdn a la Hbert.1d 

y J IJ. Uemocr..icia conhl ''intekctuJ!ismo '~stéril". 

\1ediante estos ideales, y unu burocrdcia ¡)Oliciaca, lograron mantener 

sujeta a la voluntad de los ciudad.mas. 
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El racismo sirvió simult6neamente a tres finalidades: (4) 

l. "La fllndamentación de la ¡.HU t~íl lo comunidad de sangre, la misi6n 

histórica de la nación, y el valor de los éxito• de ésta". "Los ílnes de la 

Nación Italiana son superiores a los individuos que la componen".- \lussoltnl, 

Ley Laboral ltnllona de 1927. 

(1) Raymond Gettel. Op. Cit. P~g. 295 
(2) V.S. Pokrovskl. Op. Cit. Pág. 302 
{3) Raymond Gettel. Op. Cit. Pág. 302 
(4) George !-l. Sabine. Op. Cit. Pág. 633 
(5) V.S. Pokrovskl. Op. CI t. Pág. 600 
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1. Lu a firmud()n de la su11erioridad nacional fundamentando el oaclo-

nalismo i la Jgresión. 

3. La base ¡>ara el aplastamiento de los individuos con menos posibi-

lidades. 

De. uqu! también la necestdud del sosLenimiento Incondicional del indl

vtdvo al EsLado, las tentuuvas de fundamentar o justificar la represión de 

los ciudadanos ~or éste, y la liquidact•~n de l0s derechos y las libertades demo-

crA.tica::;. 

Erich Fram, dentro de su o!'>ra, 11 EI ·'tiedo a la Libertnd" (l), hace un 

Interesante aniillsis ¡lsicológico del 11ensumiemo de un lfder, qu1~ se traduce 

como el engLll'IO de uno, acompai'lado Je coerción sobre la mayorfa. 

Hitler -dicl~ :-:-ramm- en su ot>rn '_!_~_ Kam11f, habla de la satisfacc16n 

que sit'nten las 1rn.1si.l::. <11 ser donlinad._is; 11 \10 llegi.ln n darse t.:uenrn de la 1mpru

denciu con que se les aterronza es~irituulmeme, n1 se tlercatan de las injurio

sas restricciuncs de sus !ihertade::; humanas, ¡HIC!:itu .:¡ue de ninguna manern. 

caen en lu cuenta del engarlo de esta doctrina ... 11 La ide::i 1.rncifisw es quizti. 

corn1)lf~t.:1nwnte '.11Jt:on.1, :-k·m¡1re ~ue el 1ml:>re de más valor ~aya µreviameme 

conquistado ) :sumeltdo .i\ rnun(fo". (\1l•1n i...::<Jm¡lrl 

fnse.)h Goc:.itwb, en ~u nnvel<J '.~1.t.:.t~ descrP)e d las masas del mismo 

modo de Hitler: "L:.i ¿entt .. 110 quwre utra ,:1):;a ~ue se dorninuda decentemente. 

Ellos no son pJr t!l líder m.í!> que lo .. pie la plderu para el esl:ultor". 

En <..:ontrn de este ¡.>en~am\emo, nosotros aq~umentamo::; el hecho de 

que la historia d•' la humanidad es id histuria del individualismo y de la cre

ciente libertad. 

(1) Erich frnmm. i::t ~1iedo a la Libertad. íraducclón de Gino Germani. Edito

rial Paldos. México, 1964. P5g. 265. 
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V. LA DE~tOCRACIA ANTE EL TOTALITA~IS~10 Y EL SOClr\LISMO 

Los obstáculos que se oponen en la actualidad al cumplimiento de la 

Democracia son, en el aspecto exterior-polllico: el Socialismo, considerado 

µor los l lberales como una dictadura ejercida en nom )re del proletariado y, 

el Totalitarismo, régimen sin orden jur!dico y que presupone que la fuerza 

absoluta es sinónima de gobierno. 

En la dCtuulid:.id nos encontramos en un momento de inLolcra11cia µolftlca, 

en el que es posible ern 1ilear las ¡lalabras de 'foc !ver, "todo terreno Intermedio 

ha desapurecido l:mjo nu!Stros pies". Se hace necesario adoµtar j' propugnar 

¡.>nr una tendencia, en este cnso la Democrncia, y, sobre c!ita 'Jase, estudiar 

a sus opositores analizando cualquler ~rincipio que no corresronda a ningún 

valor ciero, sin olvidar lo que ya Aristóteles senalaba, o sea, que la capicldad 

distintiva humana es la posesión del lenguaje y su 11ercc¡JL16n de lo JUSto 

y lo injusto. 

Las ideas total1t..irias 

li.J rt:mmc1a al libre dl:-H-:Jrfo 

socialistas tienen. en común ~ue dmbas exigen 

al juicio critico, ¡ior la fe ciega y es necesario 

ser ¡Jartidi.irio de estas 1JJra conprender\as 1nte\ectualmente. i::n amOos sistemas 

el bDbierno se const itu_ve por la únicu clilse que tiene acceso o la verdad 

~· qLJe gozn dt• la prerrogd.tiva de dictar, no sólo tas normas de conducta, 

sino los idt..ile~ ·" l 111es <le sus sú1nlilos. 

En los do~ sistemas ~e ¡)rescinde dt! lu voluntad ¡JO~lUlur siendo suprimidas 

las llberti.idcs bfis1cu~ urn lu que í.:I inJi·.·1ctuo 5'e despnsonflliza, convlrLténdose 

en el engrane d12 una ,;;ran mu11uinana l-'l:onórn1ca. No se conci~e la e:ustencia 

de la personalidad individual. Lo único que existe es la personalidad ele la 

comunidnd. 

t\mbJs tendencias Ignoran el verdadero fin del Individuo, reduciendo 



el fin de la sociedad al puro bienestar material, sacr1 ficando t>1enes inalienables 

como la libertad y la dignidad, en aras de una eficaz producción, olvidando 

que sin la libre manlfestacl6n personal, los grundes cientfflcos, filósofos, econo

mistas, etc., no habrían podido elaborar sus teorfas. 

En primer lugar analizaremos las teorías socialistas que presuponen 

para realizarse la Igualdad de clases, lo soclnllzación de los medios de ¡iroduc

ci6n, la desaparación del Estado y el fin de la propiedad privada. 

El Estado, se~oia, surge de la división de clases, ya que a consecuencia 

de esta surge un grupo de personas dedicadas u gobernar. Como en pnginas 

anteriores vimos, la UHSS es la máxima representaqte de las ideas socialistas. 

En ta actualidad se encuentra, segün declaración oficial, entre el socialismo 

el comunismo en su fase superior. En consecuencia, hecha anteriormente 

la distinción entre estos dos ideas, la mui.:ne del "E!itado ¡Jrolct3rlu" deberfa 

estar muy próxima, sin embargo este es cuda dfa más fuerte. 

''LH Oemocracia implantada con \il plenitud y consistencia máximas 

que es µosi)le concebir. se trunsfornw de democracia hurguesa en democracia 

proletaria; de !Ostado (es decir, de fuerza especial µora represión de una clase 

panicular}, en algo que ya no es Estado; ... El órgano de la represión es ahora 

la mayorta de la poblaclón, no la mlnorfa; y cuanto más recaen en la mnyorfa 

del ¡Jueblo las funciones del Estado, menos se necesita la existencia de ese 

poder". Obrns escug1das d~ Lenln, L<Hvrence IJL \\.'ishart, Londres. 

"El C:!r6.ct~r ~':'mocn'it!cn dP 13 d\crndura del proletariado, lo eX¡)lican 

diciendo que es uno dictadura educadora, la vanguardia del orden social socia

lista", cuyo ndvenlmlenlo es esperado hace ya muc11os a11os. (1) 

En realidad el socialismo ha creado un caµitalismo de estado, substitu

yendo, simplemente, a los antiguos .Ji.1trones. Los trabajadores en cuyo nombre 
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se ejerce la dictadura, viven en condiciones menos favorables que en los µa[ses 

occidentales. Parece ser que se ha logrado la soc1alirnc1ón de los medios 

de producción, 11ero de .hecho una poderos" burocracia maneja la basta masa 

de producción. Este necesariamente Impide el desarrollo de la libertad. 

Por otro lado, el socialismo busca el fin de la propiedad ¡>rivada y 

la paz entre los pueblos, todo lo contrario es considerado por ellos como 

slgn.o de capitalismo, que desde su ¡>articular punto de vista equivale, excluslva

meme, a nuestra demacrada. 

(1) J.P. Mayer. Op. Cit. Pág. 311 
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Ca~e selialar ahora argumentos básicos Je sus lrcs ,irinc1pales e9onentes 

1deol6gko;: 

l. Marx, en su obra El Capllal, señaló .¡ue la ex¡>lotac16n del hombre 

presu¡.>one la existencia de la propiedad privada ¡JOr los medios de producción, 

y que esta es la que da vida a dicha explotación. (11 

2. Engels, en su obra, Antl-Duhring, establece que es evidente que 

para que el ladrón ¡Jueda apropiarse de lo qut' es de otros tiene que regir ya 

la propiedad privada, pues la violencia podrá indudablemente transformar el 

estado 1JOsesorio, pero nunca engendrar la pro;iledaú 1irivada como tal. 121 

3. lenln, en su Q_e_creto Comunista Sobre la Paz, para el Segundo 

Congreso de !os 5ov1ets de noviembre de 1917, se1\.ilabJ que la base de una 

sociedad auténticamente progresista r verdaderumente democrática, es una 

actividad exterior de amor a hi p~l y que. consecuentemente, el 1.::studo Sovié

tico lucharía por la paz entre los ~uehlos. 13\ 

La experiencia nos demuestra que estos argumentos hásicos en la teorfd 

socialista se contradicen con !a realidad; que si la agresi6n presupone !a exi'

tencia de la propiedad privada, esa institución debe existir en el medio socia

lista, ¡lOr la agresión constante que manifiestan, llamando a la traición de 

aliados, apaciguamiento; a la agresión militar, defensa contra los ataques 

y a la conquista de pequenas naciones, ¡meto de amistad. 

:-Jo ¡:iodemos olv1Jar 4ue al finalizar la Segunda Guerra \lundial, el 

ejércitu soc1Jlistn ucup1""l a :1 olonla, Hungría, Checoslovaquia, !={umanfa, 1ulgaria 

J". hJsrn cieno 1mnto, '\lbania ·"' Yugoslavia, con la versión de qu~ er.:i en 

beneficlO de esos ~nJeblos y que hasta la fecha siguen siendo sometidos 1mr 

la fuerza, probablemente ¡Jorque este es el dn!co medio de imponer sus doctri

nas e instituciones. r\sf como el i:stado Soc1ahstl.I lucha ¡>or la paz entre 

los ,iue!Jlos. 
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La revolución soctalista, por lo menos, en el sentido en que \tarx, 

Engels y Lenin la concibieron, es e\'1dentemente un fracaso. 

"Para Rusia ... fue fk!I comenrnr la revolución socialista, pero continuarla 

y llevarla hasta el fin, será más di ffcil para Rusia que 1rnra los países europeos 

Crel necesario ponerlo de manifiesto a comienzos de 1918, y los dos anos. 

de experiencia transcurridos desde entonces han confirmado plenamente este 

juicio". Apéndice segundo de la Historia de la ~evolución Rusa (Socialismo 

en un sólo pafsl, 27 de abril de 1920, León Trotsky. 

En un libro recientemente publicado bajo el nombre de "Sobrevivirá 

la Unión Soviética hasta 1984", su autor Andre Amalrlk, nos muestra un pano

rama de la situación actual en la Unión Soviética: 

"Algunos de mis compatriotas están disgustados porque reciben una 

remuneración extremadamente pequeila en relación con la de otros. Les falta 

dinero para vivir. Otros t.~.sUin descontemos 1ic1r4ue no hay que comprar con 

los salarios relati\'ameme altos que perciben. Los trabajadores agrícolas estlin 

descontentos porque no tienen derechos civiles y no pueden abandonar sus 

pueblos. Los obreros industriJles están descontentos porque dependen por com

pleto de los administradores de fábricas ... )' poco a poco algunos comienzan 

a pensar 11ue todos estos pequenos problemas locales tienen su origen en las 

imperfecciones 1Julfticas del rl'~imen bajo el cual v1vrn10s 11
• 

jumo cori el sistcm.J ::;oc::...!~.::;t:i er.contramos .:i !Js rc.;fmcncs totalitarios, 

que 1deol6gicamente .~· ¡ipr ~u naturaleza son inestntJles, pero que ~)or el oportu

nismo de sus manifestacionLl.S representnn otro gran enemigo de la democracia. 

Los principios medulares de estos sistemas son, el liderazgo dictatorial 

/ la sumlsil1n J~ dbJju ltacia arri~a. Para ¡Joder fundamentar su poder, Hitler 

expres6: "Todo dentro dd Estado; nada fuera del Estado; nada contra el <:sta

do11. 
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El despot1sml1 nu ¡..iuede ser más que un régimen transitorio tlOr la depen

dencia total a IJ autoridad de un caudillo " la ausencia total de un sistema 

constituc10nal. 

(ll V.S. Pokrovskl. Op. Cit. Pág. 459 
(2) V.S. Pokrovskl. Op. Cit. Pág. 49B 
(3) V.S. Pokrovsk1. Op. Cit.. Pág. 544 
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Se puede resumir el sentido de las Ideas totalitarias empleando las 

caracterlstlcas enumeradas por el maestro Luis '.{ecasen Siches, en su fllosofla 

del Derecho: (1) 

lo. Niegan el sentido del valor moral del Individuo. 

2o. Dignifican el Estado elevtlndol,1 a la categoría de Oios 

Jo. Profesan un nacionalismo e.\allado 

4o. Son belicistas a ultranza 

So. Consideran al .::audillo cümo un .ser .sobrenaturnl, sa~rado e infalible. 

Es evidente que un sistema de ~ohierno donde rigen los 1lrincip1os antes 

expuestos, no pue<le ser . dceprndo µor el ser humano, (;Unducicndo siempre 

a la violencia, en el momt~nto en que Jos ciudadaílos toman conciencia de 

ellos mismos, se rebelan. 

\tienLrils que esto sucede, la democracia persigue que lus hombres se 

encur..•ntren libres e iguales y que la autoridad .sea aceptada por la mutua 

cunv1cci6n y aceptación, predominando asf sobre el eng<Jño socialista y Ju 

co<if'ción comunista. 

La \ ictoria de la libertad es ~olJmentc ¡Ju!l1lJle si li..1 c.li::mocrncia llega 

a constituir unu sOC:IL'd.Jd t'll la que el indi\'iduo, su desarrollo y felicidild, 

consutu:;Jn el principio el fin de la culnzro; 1ma soc1edrid en la que J;J 

conciencia o ideales del hl)ntbre no n:sulten de la JIJsorctón de l<..1s "demanda.::; 

ajends .v exterioresº, sinu que sean realmente suyos; una sociedad donde no 

sólo q .. ~;1rnnticl"" !;i H!-i~_.n :id {it> pl'.'nc:::rn11Pnti:1, .;;mn q111• ..:p rPconn1ca la Cíl¡"li-JCi

dud del Jndlvtduo de tener ¡Jensarnientus propios. La libertad misma es el 

camino a ~eguir pura l<.1 rcolización de estos principios, y sólo el sistema Jemo

crátlco tiene a la Ji!Jertad como esencia. 

(11 Agustín Basove fernández del Valle. Cµ. Cit. P§g. 6J. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS SISTEMAS GUBERNAMENTALES DE.\10CRATICOS EN LA ACTUALIDAD 

VI. Constitucionalismo Francés. 

Vlf. Constitucionalismo Americano. 

Vlll. El Sistema Sovt~tlco. 

IX. Los Sistemas de Gobiernos Latin1rnmericanos y el Sistema Democrfülco 

en la O E' A 

X. El Derecho Constitucional r el Derecho Internacional. Las Organizacio

nes lnt~rnacíonales y la facultad de darse su propio derecho 

a) Frnnc1.sco de Vitoria 

b) Francisco Suérez. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS SISTEMAS GUBERNAMENTALES DE~10C~ATICOS EN LA ACTUALIDAD 

VI. Constitucionalismo Francés. 

· En el siglo XVIII el gobierno francés era mon~rquico, contrallzado y 

despótico. La libertad persGnal esta'Ja a merced del ~ey Y sus funcionarios. 

La mayor µarte del suelo era propiedad úe los nobles y los clárigos que ¡}ercl

bfan de los Cí.llnpesi nos en requerimientos feudales y obligaciones ccles1ústicas, 

una cuarta parte d1! sus Ingresos. 

La <lmbiciunndu gloria rnilitur de Luis XIV terminó en un gran fracaso 

que pu.so i.l toda F.uro¡JJ. t!íl su contra. 1::1 costear \as guerras y la ostentosa 

Vida de la cort~, llevoron ol pab al borde de la banc:irrota 1 ¡>rovocando que 

se rcalizarnn em¡Jréstitos en condiciones desfuv,or<lbles y que se distribuyeran 

los impuestos en condicioill's desfavorables. (ll 

La libertad del pueblu brit~ntco llena de admiración a los franceses, 

y comienza ~1 manif1·!star:1~ el men~l.::iprecio J las instituciones vigentes de 

Ja lglt!siu )' el .-.:>nado. 

Se !.Hl~L-.:.1rt111 corno correctivos ül ab.'lolutismu la lílJependencia de los 

gub1ernos \ocak·s _, los a~umhleas 1Jru\·ind<lles, fJ(•ro esto s61o fue un suei'lo 

que 1 lersi.~tió hasu..1 Ju revolución. 

A tra\t!s de Voltaite r ~lonteSquieu, la íilusofía de Locke se convierte 

en fHnd:llllf'ntn d·~ 1<1 llustracl6n France!'<J. 
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"El poeta voltulre proclama la Igualdad de los hombres con respecto 

a los derechos naturales de la libertad, propiedad y protección legal". (2) 

No cree en la preparación progresiva de los ciudadanos, proclamando que 

las reformas se consiguen por la acción. 

En el Enciclopedismo se define a la libertad natural, seg6n las ideas 

de Locke, siguiendo a Voltalre. Diderot expuso dentro de la Enciclopedia: 

"El edificio de barro debe ser derribado, )' esparcido a los vientos como montón 

inservible de polvo", traduciéndose asf las tendencias revolucionarias. 

(1) George H. Sabine. Op. C1L Pág. 32~ 
(2) George H. Sabine. Op. Cit. Pág. 331. 
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"El Esplrltu de las Leyes de Montesquleu, es el primer tratado ordenado y 

slstem~tico que encontramos de esta tendencia". (1). En él, su autor emplea 

la experiencia como método en el estudio de las cuestiones polltlcas, interesán

dose por las cuest Iones concretas, más que por las abstractas. 

Montesqulcu desea la conservación de la monarqula sobre la restauración 

de las antiguas libertades de los fronceses, se11alando como garant!a, la sepa

ración de los poderes, desarrollando además, una teorfa soc10l6gica del gobierno 

y del derecho, mostrando que la estructura 

de las circunstancias en que vive un ¡>lle1Jlo. 

funciones de ambos dependen 

La complejidad de ideas de juan jaculw 1.ous:;eau, cíercen enorme 

Influencia en el espfritu de sus contem._loráneos franceses. 

Rousseau se sirve del abso\uusrno de l-lobbt!."l, el constltucíon.alismo 

moderado de Locke v la idealización de La :<.epú'.illcu de Platón 1rnra formar 

sus propius concepciones. (21 

En forma general sus ideas expresaban que la sociedad política se crea 

mediante un pacto social, porque sólo puede justificarse la autoridad y conser

varse la libertad "ºr el acuerdo y el consentimiento. La voluntad de la ma

yorla representa la voluntad general, y ésta, es la única manifestación de 

sobernnfa. Cada generación uene el derecho de examinar nuevamenle su cons

titución. El gobierno t•s sólo el re.:iresentante e tnstrumento de la voluntad 

~opular. 

(1) Raymond Gettel. Op. Cit. Pág. 30 
(2) Raymond Gettel. Oµ. Cit. Pág. 87 
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Las teorfas de Rousse<.tu iníluycron en formu dt't~rm1nunte en la re~lllli.l· 

c16n de las revoluc1ones HftH:•rtcanJ y trdncc:1a, a 1Jes.ir t1e que carecen de 

fundamento htst6rtco f estructur~ lógica, cosa que :-.e aprecia cuando se con

templa que el pueblo so'Jerano, libre de todo freno, es ton despótico i tirt'inico 

como cualquier ~"~rnlcloso monarcil. 

11 AI inicarse la reyoltición fr;.1m.:e~J se trata!i.J de un muvim1ento de 

reforma en grnn e:.scaLi. pero fup Cí11w1rt 1éodo'.'>i~ p.iso J paso en una revolución 

ratlic"I dirigida 1ior un grupo ¡ie~ue1íu". 111 

LJ obra de !ti :\~Jmbled Const1tu~·e11te sigue. IJ oncntactón del .!\~ .. lle 

Sie}'~s. que ..idmlte, il difl'rt.·ncta t.k"' :\ous~eau, la rt>¡•r1·~·.~nt.11;11ín J~ \J volu:it:id 

general t'll la.) ;.1s •. unbk.1s, 1rnr 1nt:din de ind1\1duos eiegidus leg1timHmcnte. 

Cn l 789, -.f• fnrmula la Dt~CLH~1c!ón l'.e lu.:s f)l·recho.s del ;.¡um)re f del 

CiudJi.LHhl, donJt· :se .rntt~fy.:w d IJ !ihrri Jd, la igualdad µnlhic~1. La ')._:cl1:.1r<1clún 

!...!QUlpard Id l!ri~!rtdd ,¡ Li. l1E.·mucr.H-1a, , , como cunst:n.encia, el ¡)Ot!t:r c1bsoluto 

d~ la :wbcrani~t dt-~I tlLll . .'blu, medL.nil.1 t.:n l.1 t)rilcuta í:I la li~ertt1d. 

l.u 1lnm.~ra t""tafu JL~ la "~J..>\'u\udl"m, que se cxtiemle de 1739 a 1791, 

íue un lntt:'!nto l~e reforma, reJlizótJU S•»bre el marco 110Ht1cu e.\IStente (2), 

.~ como re:;ult.1d.i, L1 ·\:--Jrn·,¡,_.i.i redcH.:tü \J ~l1r,<;t1tuc1ón de 1791, qut? esta1)lccla 

E\ta C•J11s11tw·i.Jn s1..:Llr> IJ!) ·.'fl:-.1:(1Jnl~l:I de '.-{ousseau en lu que se ¡eficre 

a la J•xtrin.i :..!~ l.1 "l'~;er:i11f.i dt•I 1rnd1lo; d \\ontcsqu1cu en :,u cuncep ..... ~ún 

del t.·4u1lt~)ílü 11nlfth··. , iJ 'S1e_;·L"" t'n l:.i t~-~-bt~1n:1,1 Je re¡Jrcst.:liL.lntes en ,.¡ 

t>4u1l1~1110 dt• :.1 .,,)'_~•·r .111f¡1. 

La ~t·~ur:d:1 vtí.lti.\, .:lt~ ~rnede c\msHJer.ir 1n1d•1da con la reunión de la 

Comcnuón .'\Jc1 1;,·1J\ t'O .... eptiem)re d~ 1792, J fin de revisdr la C.onstiluclón 



de 91, y que redactó, finalmente, la Constitución de 1793. 

(1) J.P. ~laycr. Op. Cit. P~g. 162 

(2) J.P. ~!afer. 0 1>. Cit. í'~g. 162 
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En los meses que antecedieron a la reunión de la convención Nacional, 

el pueblo y sus dirigentes habfan derribado, definitivamente, la formu monárqui

ca de gobierno, tomándose derroteros más extremistas. 

La Convención Nacional, f la ruta que marcaba, se caracteriza ¡ior 

una profunda división entre girondinos, "demócratas en teoría, pero aristócratas 

en su conducta y en su conce¡iclón general" (I); y jaceslmos considerados 

delegados del ¡iueblo y que se apoyaban en las masas del pafs. 

La actitud un tanto vacilante de los girondinos, da lugar a que los 

jacoslnos "mitad prácticos y mitad f~nátlcos" (Elton), logren expulsarlos de 

la convención y, constituyan un gobierno revolucionario, en lugar de la repúbll

ca constitlcional. 

Asl encontruremos que en la constitución de 1793 se abandona el ejer

cicio de la división de poderes por el de lo democracia ¡io¡iulur y directa 

y el pueblo francés, sin preparación alguna, la adoptó, únicamente como un 

arma de venganza, llevándola a un punto demagésico, "la democracia excesiva 

es un peligro. Podemos encontrar, en cualquier página de la historia ... pruebas 

irrefutables de que el pueblo, cuando no ha tenido contrapesos, ha sido tan 

injusto, tiránico, brutal, bárbaro y cruel, como cualquier rey o senador poseedor 

de un poder incontrolado", (John Adams, Defensa de las Constituciones de 

Gobierno de los O:stados Unidos.) {21. 

En 1795 ~e re~t:J~lccc I¡¡ di't'l.5iún J~ µuUeres; Ja urgan1zac16n legislativa 

se vuelve slcameral l se establecen restricciones 1iersonales para la emisión 

del \'Oto. 

(ll J.P. Meyer. Op. Cit. ?ag. J 55. 
(2) J.P. Meyer. Op. Cit. P~g. 161. 



Con la aparición del Imperio parece ser que los Ideales revolucionarios 

se pierden; sin embargo, los documentas emanados de la revolución, influfan 

ya, en forma determinante, en el pensamiento político de Europa y América. 

Los legados de la ~evolución !"rancesa, son, en forma general, los idea

les de Libertad, Igualdad y fraternidad. ( 1) 

La libertad de pensamiento y de acción )' la seguridad de la propiedad. 

La Igualdad, que im~lica que todo el mundo ,,, ciudadono f todo el 

mundo tiene el derecho potrtlco a ber nombrado ¡>ara desempeñar cargos y 

funciones pú'Jlica::i. 

LJ fraternid.:ld, como iden de que todos los hombres est:'.in unidos al 

servicio de ltn solo 6rLln fin. La fr<Hernidad es producto del reconocimiento 

de la libertad .• la iguuldad, )' C.i el camino del ~regreso. 1.:1 1rn~ado, la raza, 

el lenguaje y la vida común, no son suficientes µJr crc;.ir una idea de nnci6n1 

es ncce::,ario un:..i trayectoria u seguir, un futuro, una empresa común, o sea, 

la frJte1 r11d(1d entre los miem'Jros de la comunidí.id. Esto lo demostró la 'tevo

\uci(1;1 F'ranc1:sa. 

(l) J.P. ~!eyer. Op. Cit. P~g. 163. 
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VII. EL CO'.'JST!TUC!ONALISMO AME~ICANO 

Las controversias entre los colonos americanos ¡ el gobierno 'irltOnico 

se Inician medio siglo antes de que se emprendiera Ja guerra de independencia, 

sin pasar de se simples contiendas locales. 

Es, cuando lnglaterru Intenta hacer contribuir u los colonos con gastos 

que ocasionó la estancia de las tropas en Canad5, cuando se manifiesta, en 

forma general, la polémica. 

El envío de tropas británicas al continente americano ¡Jara asegurar 

su polftica, conduce a la violencia. Se esta~lecen gobiernos en los estados 

)' se reC!ne un congreso continente. 

Las ideas de loj colonos se derivan <le las teorías revolucionarias inglesas 

francesas. Se emplean las doctrina::¡ de los rlerechos naturales, la so)erunfa 

popular y el contrato social. 

En los primeros tiem¡ios de la controversia política se hizo ~oca oposi

ción a la forma de go~ierno monárquico, -:onsiderfü1duse al gobierno 'iritánico 

como ta organización mtis 1wrfecta dt?I mundo. Ya en el programa constructivo, 

los colonos establecen un sistema de go~ierno re~ublicano )' más democr[itico 

que el de Inglaterra. 

No se encuentra un tratado sistemático donde se condensen las teorías 

1Jolfticas del movimiento americano. :\parecen estas en folletos, discursos, 

discusiones en la 1Jrensa, .. \cuerdos y constituc1oncs. Su::; l!X¡)onentes no son 

filósofos polft1cos, sino yersonas µrticucas que construyen un camino revolucio

narlo. ( 1) 



En un principio los colonos deblan lealtad al rey. La asamblea de los 

colonos guarda la misma relac16n con los colonos que el Parlamento con la 

Gran Breta~a. pero no advierten el enorme desarrollo alcanzado por el poder 

del Parlamento, siendo por lo tanto, su posici6n respecto al rey, anticuada 

f deficiente. 

En tiempos posteriores los fundamentos de la colonia se vuelven hacia 

el reconocimiento de los derechos lnallena~les, comunes a todos los hom)res, 

apoy~ndose en las teorlas de los derec~os naturales y del pacto social. 

Se consideraron de primordial importancia los derechos de libertad, 

propiedad, libertad de culto, de ~alabra y la garantía de 1Jroceso en materia 

criminal. 

La exposlcl6n mas perfecta de la conceµdón de los colonos sobre los 

derechos naturales del Individuo, se encuentran en la Declaraci6n de Indepen

dencia. 

11¡ Raymond Gettel. Op. Cit. Pilg. 96 
(2 ~aymond Gettel. Op. Cit. Pilg. 99 
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"Durante el periodo que sigue a la 01•claraci6n de Independencia, el 

pensamiento polftlco se ocupó especialmente de la soberanfa 1iopular de 

las necesarias salvaguardns contra la renovación de la tiranfa". ( !) 

El desarrollo del espfrltu re1J11blicano se realiza mediante el movimiento 

armado, basó.ndose, en gran parte, en las ide3s exrJuestas ¡.JOr Thomas :~aine, 

del que ya hicimos referencia en el cn11ftulo unterior. ?ara él, los reyes son 

ílgu~as decorativas demasiado ·costosas, además de que un hombre justo es 

m~s digno de confinnrn, que un rufl(ln coronado. 

Para Pnint:, la falta de constituciún escrita reµresenta un gran defecto 

del sistemn 'Jrnánico, pJr4ue el derec!w consuetudinario le ¡Jarece dernJsia<lo 

flexible i altcroble, según las preferencias. 

"La Declaración de ~endenc1a, las resoluciones de las asam~leas 

colonidles, las co11stituc1>1ílt~.5 de los estados '!. lrJ Constitución Federal, son 

los documt'.ntos más im¡)ortantes del movimiento americano". (2) 

La f)ecl.irac1(Jn de Independencia, es el estatuto clésico de la libertad 

civil. ":'.n la Oecl•.1ri.lc1ón de lndepenJenda hay' una a._ielación con!>tante a 

las le)'es .• al Dios de la -...:~itl1rolela 11 • (3) 

A co11tinu•1ción trallM'.ribi mos unn de los párrafos ¡Jrtmordiales <le dicho 

documt:!nto, cuyo ar~umento lo const1lU)'l'll la W>ertad i la igualdad: 

11 Tenemos como e\'identes iJOr sr m 1smas estas \'erdades: que todos los 

hombres son credlÍu;, i~u ... de~, que i.:.5t.".in J,1tJ.J,;s ;ior su cr~:..idor de ciertos 

dcredlds inaliL!nJ~!e.s, y" que entre ellos figura la Vida, IJ liJenad y la búsqueda 

de la fellc1dad. ~ue .:iara asegurar e.stns dercc~10s se institu)'en entre los hom-

bres1 Gobiernc.s, que derivan 

gobernado:;". 

( 1) J.P. Mayer. O¡>. Cit. ?~g. 2S6 

:rns justlJS 11uderes del consentimiento de los 

(2) !'laymond Gettel. O¡>. Cit. Pag. 103 
(3) J.?. Mayer. o~. Cit. Pég. 266. 
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Los documentos del movimiento americano, representan la reallzación 

de un sistema de gobierno refle.,ivo y deliberado. En ellos se rechazó la mo

narquía y la aristocracia privilegiada; se tuvo fe en la actuación de las asam

bleas representativas; se Invocan las elecciones populares a corto plazo, como 

defensa de la tiranía; se excluyó a los católicos y a los ateos de los altos 

cargos y se desconoció el sufragio femenino. 

. No obstante, se tuvo como compatible la teoría de la Igualdad natural 

y la llbertad, con la existencia de la población de esclavos. 

La Constitución Federal es resultado de la Convención de Filadelfia 

de 1787. 

Es la Constitución escrita más antigua y sigue en vigor sin Interrupción 

ni modl ficaclones básicas. Instituye un sistema de gobierno republicano, repre

sentativo, democrático y federal. Su texto ha sido copiado en la mayoría 

de costituclones Latinoamericanas. 

Thomas jefferson resumía los principios del movimiento americano 

sei\alando: "Justicia legal y exacta para todos los hombres, a¡loyo de los go

biernos de los estados ... ; la conservación del gobierno re¡iubllcano ••• ; correctivos 

suaves, pero seguros, de los abusos que se han causado por la espada de la 

revolución ... ; supremacía de la libertad civil sobre la militar; libertad religiosa; 

libertad; de prensa y llbertad personal; proceso por jurados escogidos lmvarclal

mente". ( 1) 
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VIII. EL SISTE'1A SOVIETJCO 

Fundamentándose en la obra de Harold Link, Los sistemas cor.temporá

~~uoblerno, haremos la primera parte del estudio del sistema socialista. 

La Constitución que rige la organización de la Unión Sovl!itlca en la 

actualid:id, es la .de 1936, que consta de 13 capftulos y l4S artículos. 

(!) J.P. Ma¡er. Op. Cit. Págs. 27 J, 272. 
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En el capfluio lo. se exponen los rundamentos del Estado socialista 

de obren¡s y campesinos. 

El capitulo ~o. describe Jus lineas generales del sistema de redera-

llsmo. 

El capitulo Jo. trata de los órganos supremos del poder del fl::stado 

de la Unión. 

El capftulo 4o. trata de los órganos supremos de las Repübllcas Indi

viduales. 

En los capflulos So. y 60. se marcan los lineamientos generales de 

la administración de la Unión y ::l.epüblicas constituyentes. 

Los capítulos 80. y 9o. est~n dedicados al gobierno local f al poder 

judici<ll. 

El capitulo IOo. enumera los deberes y derechos de los ciudadanos. 

El capftulo 1 lo. presenta el plan de designaciones y elecciones de can

didatos. 

Por últlmú, el 1..tipÍlulo 1 Jo. descnbe el proceso completo de las en

miendas. 

En forma general, se puede decir, que la Constitución puede dividirse 

en das partes. La pnmera, define la estructurn económica y social del pals; 

la .:iegunda, sus instituciones polfticn.s. 

La función legislativa est~ encomendada a un Parlamento, el Soviet 
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Supremo, que consta de dos enmaras: El Soviet de los Nacionalidades, formado 

por representantes de los d1,·er.os 1iueb\os, :i el Soviet de la Unión, formado 

por re,iresentames del pueblo. 

Las dos cl\marns en sesión eligen al Prcsidlum del Soviet Supremo (lla

mado Politbur6 a partir de abril de 1956), que representa el pa1iel de un 

jefe de estado en un r~gimen parlamentario. Est~ integrado por 32 miembros 

que. represeman a las 15 Repúblicas federadas, a \as reglones autónomas y 

a los territorios nacionales. 

La acción gubernamental1 proiJiamente dicha, corresponde al Consejo 

de ~linistrns de las repúblicas federadas. Los ministros son nombrados por 

el Soviet Suµremo, ante el cual son responsables. Tienen a su cargo el cum¡:>li

miento de las leyes, la administración del presupuesto .V la ejecución del plan 

de economía nacional. 

El P.:irudu C,l!l\Unbt.l, es el que inte5ra el ¡10Jer dentro de la Unión 

Sov1ética. Está integrado, según e\ artículo 126 de su constitución: 11 Por li)s 

ciudadanos más Jcuvos .~· conciente!'! de \J. clase ubrera, de los trabajadores 

campesinos y de lus traba¡ddores intelectuales que se unen libremente dentro 

del Punidn ... rP1Jre5t!nt¡rnd(i el nOcleo d1rigen1e de todas las organizaciones 

d.' tr¡hi1,1d1r._•.:>, \l)m1:;:1i.1 lw~rn:¿L..1.•'l.!-3 s..ci.d~:s, q~ organiza.::1co.-:s ce Gtatb". 

La ufiliac16n al PMtido eslá rtg1d~11nente re:._;lamentada. ~.:::s necesario 

.=iaro in~rP.s.u, ~h\s1r un i31~n como aspirante, pre~emar Ja solicitud )' :,cr reco

mend..:iclo ~or tn•s m:em1Jrus del 11arudo, que \levc11 ¡.Wr lo menos tres arlos 

de11tr0 de a 

El órgano dir1:ct1\'n del Portido es el Comité Central, dtgido yur el 

congreso del Part1Jo. El Comité Central designa th>:j órganos ejecutivos: el 

presidlum .~· el secretariado. 
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En la actualidad, más que el Presidente del Polltbur6, el poder lo deten

tan el Primer ~·1inistro .v el Secretario Gener<.il. 

Para lo e.<poslci6n de la estructura económica de la ~lanl ficaci6n rusa, 

tomaremos el ejem~lo del ~rlmer plan quinquenal comenzando en 1927. El 

Congreso del Partido Comunista determina la tendencia del plan, cura elabora

ción económica ¡ clent!fica corres¡Jonde u la Comisión Planificadora Central 

de .'foscú. Los µlunes establecen la cantidad de mcrcancfds que habrán de 

ser elaboradas y los costos de todas las eta~as de producción. Los beneficios 

1.:xcedente::; de lus empresas Industriales se depositan en un banco estatal de 

inversiones que hace préstamos para nuevas inver~;iones. 

La adqulsic16n de los medios de producción con objeto de explotar 

a los dc111{1s cst~ excluida. La únlcJ autoridad que 1JUede disponer de estos 

medios de producc1611, es el '.::st;do. lll 

\la/ tres íorma.s de ¡)roducción u~r[cold. En ¡.Himer lugar la del cam¡ie~ 

~lno no cu\ectivlzado, que produce ¡Jara ITIQ.ntencrs:e )' vende el exceso, cuando 

lo ~ay, en el mercado. La se,;unda forma de producción agrfcola es la de 

los cam¡it:~inos colectívtzados llarnu<lus 0 '.(oljoses'\ Fina\meme, hay una tcrcen.i 

forma dt! prudui:ci(Jn ogrfcola re,Jre:-;entadas 11or las granjas de ~stadu, "sovfo· 

~es'', que están unidas en ~ agrkolas y <ltrigidus con arreglo a los mismos 

¡.)rinc1 1~ios que 13~ unidJtlt~.:i industrw.les. 

La estructura formal de la economfa rusa ha d<.Hlo, evidentemente, 

bu~nos ít!Sultarlos, "La historia no conoce ningGn ejemplo de una revoluci6n 

en la vida eco116m1cu de raµidez l:om 1iarable:1". ('l) 

Sin dll~i..lr,.jo, se han ¡Jít"!-entado serios motivos de fricción y <liflcultade.5, 

t:sencialmcnte porque la estructurn económiCLl se construyó sin observur tné.3 

que P~\trunes ~conórnlcos. deshumdn\1an asf. los fines del Individuo. 



IX. EL SISTo:C·IA DE G031E'<NOS LATl!'!Ot\\11':'.<IC\NOS Y f::L SISTC:llA 

DEMOC:~.-\ TICO E:-.1 LA O E t\ : 
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Después de !u sublevación de las treL·e cuhmias ingleSi.lS f de l..i qevolu

ci6n FrancesJ, la rcaccitln criolla, que Ida las obras <le V1ilt,1irc, ·{uusseau 

i Paute, se \cvom6 ~n urnrns. 

Hispanoamérica no conoce, hasta entonces, ningun;.l prdcttca de gobierno 

r~prc.sentutivo. 

(1) J.P. Mayer. Op. Cit. Pág. 315 
(2) J.P. Mayer. Op. Cit. Pág. 317 
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El gobierno absolutista español, refleja su carócter en las colonias, 

a través de los virreyes )' la Iglesia Católica que sigue siendo Inquisitorial. 

LÓ Crnlca clase que ¡Jadia aspirar al poder, era la espai\ola. "De los ses<.!nta 

virreyes de la historia colonial espai\ola en América, sólo cuatro fueron crio

llos". (1) 

En los centros de la aristocracia criolla y la burguesla, nacen y se 

desarrollan los movimientos de Independencia. 

Hay que observar que la población lndlgena, siendo la mós numerosa, 

hab!n sido educJJa dentro de la escuela de la esclavitud, por lo que estaba 

lejos de tener la preparación c!vlca de las masas de Inglaterra, Francia y 

los Estados Unidos. 

Las guerras de Independencia y los años subsiguientes no logran su¡Jerar 

el gran retraso económico ¡ dcmogrófico de la América Latina. 

Cierto es, que desde el primer momento, estos paises adoptaron el 

sistema democrfüico como forma de gobierno. En las muchas constituciones 

que se han escrito encontramos las mismas declaraciones de derechos copiadas 

de los modelos norteamericano o francés; las mismas descripciones de sistemas 

poHticos, con los atributos tradicionales, separación de poderes: Poder Legislati

vo en una o dos C5.murns 1 Poder Ejecutivo, garantfa de Independencia para 

Lil Poder ju<llci:.il, extenso cuer.10 electoral, etc. Sin quü 1wr eso hu~iera e.xistiM 

do un fundamento 16gicu en las estructuras sociales heredadas del ,iasado 

colonial que permitieran su estabilidad >' 1irovocando los enfrentamientos polftl

cos en muchos países. 

Consumada lü in<l~pcndencla, y unn vez extinguirla la nobleza, el ejército 

y el clero que sobre\"iven, se transforman en verdudcrJs jerarqulas, que subsis

ten en la actualidad en muchos pafses latlnoumericunos. 
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Como resultado de l:.i estructura colonial de los ¡Jufses, ~e desarrolla 

"el latifundio y el monocultivo, pro~)ios de un sistema econ6nlicu ollientado 

a la exµonación <le nrnteri3 ¡)rima y no u la trnnsformuci6n de e\IJ, para 

obtener productos alimcmicios o trabajo; el desequilibrio ~i6tico como resultado 

de la desnutrici6n, el analfabetismo y la fJILJ de comunicaci6n". (2) 

Se han establecido una serie de c1:1racterfsticas esenciales en la América 

Latina. entre las que encontramos a la Inestabilidad y a la indebida estabilidad. 

Las grandes masas hJn aceptado ciegamente f de una manera altcrnátiva, 

a los pol!tlcos demucráticos y a los caudillos dictatoriales que, junto con 

la anarqufa y las guerras civiles, retrasan ~l funcionamiento )' evolución de 

la democrucid. 

"El poder oscila entre el caudillo madatarlo de la aristocracia terrate

niente ¡" del alto clero, y el caudillo demagogo que sacude un momento a 

la masa, las cuales se levantan vivamente de pronto, para recaer luego en 

su habitual apatla". (3) 

Germán Arciniegas, en su libro Entre la Libertad • el ~Hedo (.!), nos 

porporciona una raliosa estadística so~re la inestabilidad de la América Latina. 

Respecto a la inestahilidad, nos dice: "Paragua)' ha tenido en 32 a1ios, 22 

presidentes; el i::cuador trece constituciones entre 1330 y 1930, y 27 revolucio

nes en 25 años; en Chile, entre 1931 y 1932, hubo cinco presidentes ¡" dos 

juntas militares; ~n 1 g:rn ca)•eron los ~residentes de ~-frasil, 3oiivid y el ?erú; 

en 1931 fueron derrocados los presidentes de Panam5, Chile, :::1 Salrador ¡· 

Ecuador; en 1932, huJo revuelta en grasil f bUerra entre !3olivid )' el ºnra

guay, entre el Per(i y Colombia". 

( 1) Revista Panoramas. Op. Cit. Pág. 184 
(2) Javier Rondero. Nacionalismo Mexicano y Polltica Mundial. Fac. de Ciencias 

Pollticas, UNA~ 1. 1 léxico, 1955. Pág. S2 
(3) Revista Panoramas. Op. Cit. Pág. 187 
(4) Germán Arcinlegas.- Entre la Libertad f el \11edo. ó:ditorial Lasco .. \léxico 
1955. 
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Al lauo de la inestal11Jid..id se l-lroúuce la indebida estabilidad. r::n Suotc· 

mula hubo tres pre~1tientPS que sumaron 72 ailo.':i de. 5o~ierno; en ;-'aruguuy, 

el Dr. 7rancia fue <.Hno ~1bsoluto durante H u11os: Juan Vicente (iúmel lo 

fue en Venezuela, 26; ~osas en :\rgcntina, '16; L{lgufil, en el PPrO, 22; rruj1llo. 

en Santo Oomingo, más de 30 años. 

Lo más gr~we del caso es 4ue los dictadores distribuyt!n los t?scasos 

recursos materiales de los países, y los órganos de su gobierno, a fin de forta

lecer su poder. renemos lo.::; siguientes ejemplos. 

En Brnsil, el 27"\ del presupuesto se dedicu u !Js fuerzas urinudns, 

¡' sólo el 7°<- a la educación. En Guatemala, los 22 gobernadores designados 

por el ejecutivo para los n departamentos del país, son todos ellos coroneles. 

En ?araguay, al a¡Jarato represivo se consagra el 50°<. del presupuesto. ::n 

Colombia, 630 terratenientes y unos 900 grandes industriales y comerciantes, 

controlan la rnayor parte de la ri4uezu nacional y tJar sostenerse, mantienen 

387 puestos militares en la ~epúbiica. 

En todo caso, y como antes señalamos, el dictador se dedica CJ disfrutar 

el placer de su posición destacada / de gozar des¡Jreocuµadamente de la gran

deza aparente de su µoder que se man1 fiesta con ostentación, más que a 

atender el destino de los ciudadano; 0 Je! mismo ¡Jafs. 

Ante el ct.:ildro descrito en estds 1Jdginas, es im~osible qu2 Jo mitad 

democrática de Latinoamérica, pueda alcanzar cualquier logro 1rnsitivo. 

Javier :<ond~ro. en su o!Jra Nacionalismo \texicano ' Polftica Mundial. 

( 1), cita, al respecto, las palabras de \\'alter Li,ipman que consideramos o¡Jortu

no repetir: "La libertad se desarrolla mejor en la paz, y todos Jos regfmenes 

de guerra, aún en Jos de guerra fría, tienen que volverse necesariamente 

centralizados, faltos de liberalismo y arbitrarios". 

(1) Javier Rondero. Op. Cit. Pág. SO. 
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Sin embargo, analizando la historia tatlnoamericana desde la. !!poco. 

en que se indepcndizn hasta nuestros días, nos encontramos \¡ue en sus luchas 

constantes han tenido un "7lisrno fin, la li'Jertud, Ja igua\dud, el reconocimiento 

br1sico del indh·iduo, o seu, lú democraciu re¡Jresentati\'a, 

En el sspecto internaciom.1!, desde que Bolfvar convocó al Congreso 

de Panam5, siem¡Jre estuvo pre8ente en las reuniones interamericanas la idea 

de que liJ democruciu re1Jresem.itlva, es el íínico sistemu compatible con las 

aspiraciones libenarias de los 1meblos de Am~rica. Pero después de las confe

rencies de Chupulte1iec (19-15), de !)ogol{l (194~1. de 'Ho de Jnneiro (1947), 

las institucionc.; jurídicas interamericanas tomaron una definitiva ins¡)iruci6n 

democrdt1ca. 

En la Cu11fere11cic.1. dL~ Clia1)Ulle¡.>ec quedaron dsemudos los siguiemes 

¡Jrinciplos; "Los 1meblos americanos ~ermanecen :;incerarnente adictos a los 

postulados del ~erec~o Internacional, .~· son SdS tlescos qu.? tules i)Ostulaclos, 

no obstumc las diífciles circunstuncius actuales, prevalezcan todavfa con 

más fuerz,1 en !u~ futun1:; relaciones internacionale:;. 11• (Considerando del Acta 

de C!iapulte¡iec). 

'01 ·Tratado de :'\sistencio 1ecf¡>rocu de ':/.fo de Juneiro, tiene un doble 

c3rilcter: 

l. El de tograr la lebítimu defensa colecti\'a, esta~)leciendo que: "en 

un ataque armado de cualquier Estado contra un :::stadu Americano, será consi

derado corno un Jt<lQlh~ contra todos los Estadus :\rncrtcanos". (r\rtfculo 3o. 

del Actal. 

El scgLindo cJri.'ícter 1 es el Ue un ucuenio u 1jrgdllü regional cuyo fin 

sea atender de los asuntos relativos al mantenimiento de la pa?. l la seguridad 

internacional )' susce,itibles de acción regional, conforme al Artfculo 52 de 
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la Carta de las Naciones Unidas 

La Organización. de los Estados Americanos tiene una finalidad más 

importante que la seguridad misma de los Estados. El ex-presidente colombiano 

Dr. Alberto Lleras Camargo, expuso esa Finalidad diciendo: "consolidar en 

Am(;rica Latina un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado 

en el res¡:Jdo a los derechos esenciales del hombre". 

Al regresar a México la delegación que en nombre de nuestro pa!s 

asistió a Bogotá, del 30 de marzo al 2 de mayo de 1948, a la 11 Conferencia 

Internacional Americana, donde se redactn la Carta de la 0rganiwción de 

Estados Americanos, el jefe de la delegación Don Jaime Torres l3odet, 

al explicar la naturaleza f alcance· de dicho documento declaró: 

"Un punto singularmente delicado fue el de encontrar un terreno de 

entendimiento en cuanto a la preservación de la democraci<l en América. 

Se trataba de erigir nuestra solidaridad s0bre inc¡uebrnntables bases democrfi

ticas. Y 1 por otra parte, se us1Jirahn a repro'Jar cualquier intcrvenciór en 

la vida <le las naciones americanas. Segün .\.léxico lo advirtió, después de 

que la conferencia inición sus sesiones, la tlemocracio no deberá defenderse 

sino con ·medidas democrriticas. Acudir a mélodos de rc 1Jresión o a censura 

ideológica ¡)Ora preservar iu d~mueracia l¡ubie::;e equivalido d minar nuestras 

relaciones en su plnlaforma más restletahlc; la libertad de >JensJ1niento, prensa 

y asociación". 11) 
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En efecto, en el preámbulo de la Carta de la Organización de los Esta

dos Americanos se uíirm6 que los representantes de las naciones la firmaban: 

"Seguros de que el sentido genuino de la libertad americana y de la 

buena vecindad, no puede ser otro que el de consolidar dentro de este Conti

nente, en el marco de las instituciones democráticas, un r~gimen de libertad 

individual y de justicia social, fundado en los derechos esenciales del hombre". 

{2) 

En el capftulo 11 d.: Ju Cana, se exponen los siguientes principios: "La 

solidaridad de los Esrndos r\mericanos y los altos fines que con ella se persi· 

guen, requiere la organización polTtica de los mismos sobre la base del ejerci

cio efectivo de la democracia reµresentutiva". (Artfculo XX So., inciso d). 

(l) Javier Rondara. Ü¡J. Cit. Pág. 102 
.(2) Revista Panoramas. O~. Cit. P~¡¡. 10. 
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Una vez que la carta entró en vigor, se hizo hincapié en que la viola

ción a los princi1iios reconocid0s en el Articulo So. no podrla ser considerado 

menos grave que la violación de cualquier otrn parte dispositiva de la Carta. 

Para re3firmar los principios democráticos, por resolución. de la IX 

conferencin de Santiago, los ministros de relaciones exteriores encomendaron 

al Consejo de la OEA, la preparación de un proyecto sobre el ejercicio efectivo 

de la democrudu representativa, ~ara que tal proyecto fuera sometido al 

conodmiento de la 11 Conferencia lntcruinericana a cele~rarse en ::)uito. 

El compromiso fue cum1J!ido el 15 de dicicm~re de 1959, contenido 

como 1mntos principales los siguientes: 

"La solidaridad de las Repúlllicas Americanas... sólo puede lograrse 

en la medida en que el ejercicio efectivo de 13 democracia representativa, 

el respeto a los derechos humanos )' de libertades fundamentales, sean una 

realidad ... " (Artículo lo.). 

"Se autoriza al consejo de la Organización de Estados Americanos para 

que examine cualquier caso en que se considere que uno de los gobiernos 

de las 1.épúlJ\icJs Americanas t.>Stá realizando actos contrarios a las esti¡1ulacio

nes de esta Convención". (Articulo .XI). 

t::sto im 1ilica que los estados miembros adquirieron un compromiso donde 

el ejercicio d'' la democracia representativa )' el respeto a los derechos del 

hom1Jre han dejado de ser asunto interno, 11rivativo de cada ~stado, µara deve

nir en obligaci6n interamericana. 

r\qur nos preguntamos, lct5mo es posible reconciliar el µrinci¡:>lo de 

no intervención, co.1 los "rincipios igualmente válidos de democracia i def.echos 

humano!>? 
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Los gobiernos .americam)::; manlien~n a(¡n el criterio de la 111fro.nqueable 

canina de la soberanía nacional, como protección dbso\Ula de sus asuntos 

dom6stkos contra todo gl!nero de Ingerencia e.'<terior. 

Además, desgraci;JdJmente la OEA, c~rece de instrumentos jurídicos 

que seúalen los r'fO(;l!dimie1nus necesuriv~ pnra aplicar sus normas. (l) 

El Lic. Adolfo L6pez \!ateos, en un mensaje al ,iueblo de 1lolivia, seña-_ 

laba, que el único camino a la solución de este µroblemn es, la uniún: 

1'La mognitud de r\mérico \3 .identidad de 1lrop6sltos, ¡ a to<los nos 

incumbe, por medio de una acciOn cooperativa, errddicnr los males de nuestra 

tierra. !:stn es la acción sU¡lrema a la que debemos consagr~mJt)i: en estos 

momentos ... " 

El Gnico camino es el de unificar gradualmente los recursos espirituales 

materiales de la América Latina .•' en la medida en que se fortalezcan 

estos vínculos, se estará en mejores conJiciones ~1JrJ 11rost.~,:;,uir. s~1 desarrullu 

Y ganar, ademfis, mayor resµeto cu el concierto internacional. 

"Esta unidad -como señaló el Lic. L6pez Hateas- no estli dirigida contra 

ningún otro pueblo del mundo, sino que constitu)·e, 1rnrn .•' simplemente, el 

arranque 11ara µoder ¡Jarucipar, en la comunidad internacional, ¿n uno situación 

Je i¡;uJ!d:id". 

Desde luego, L.l ideu de unidad de los pue•>ius latinrn.1mericanos, no 

es una novedad. En l 329, en ?anamá, se estableció: "emplear en coman, fuer

zas y recursos, si fuese necesario". 

(l) Revista Panoramas. Oµ. Cit. P~g. l 7. 
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X. EL OE:<ECHO CONSTITUCIONAL Y EL t)ERECHO INE:<NACIONt\L 

LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y LA FACULTAO DE OA;lSE SU 

PROPIO DERECHO. FRANCISCO D'O VITO:<!A Y f~ANCISCO SUARE'!:. 

Al Iniciar este estudio observamos que el Derecho Constitucional tiene 

como caracterfslica la Individualidad porque varfa de pals en pals, mientras 

que.el Derecho l.ilernacional es universal. Sin embargo, sus rutas van estrec'ia

mento ligadas, ya que mientras el primero es considerado técnica de la llber, 

tad, el Derecho Internacional es, esencialmente, la técnica de la paz. 

El problema de l.ls relaciones entre estos dos derechos, no es s61o una 

cuestión propia de la teorla jurldica, sino u.1 problema prfictlco, cu_;as solucio

nes son precisas par .l los necesidades de los puel:Jlos. 

A conttnuJci6n enunciaremos las teorfos que han surgido respecto a 

este µrobl~ma, sin Jd.:!ntrarnos en i.lt10h7.J.rlas, concretá.ndo11os al estudio de 

las relaciones de ambos derechos, desde el punto de vista pr~ctico. 

LAS DOCT:U~ . .\S EXISTENTES, SON LAS SIGUIENTES: ( 1\ 

l. Parülclism1). '~econocimiento de J3 coe:dstcncia de los órdenes 

jurfdkos intle¡k:'nd1t:11tcs. 

2. lnterncic1unalismo. :<econocim1ento de l,1 »rlmacíu del Dereclio lnter· 

nacional. 

3. Nac10nalismo Constitucional. <.econocimiento de la ~rimacla del 

l)erec~o Interno. 

Es natural que si el l)erecho Consituctonal es la t~cnica de la lii)ertad, 
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el cumplimiento del Derecho Internacional sea mfis ¡irobJ\ile en tos reg!menes 

constituclon3les, ;-n '1'1'' si la libertad es princi1iio en el interior, también 

lo serG en el exterior el 1irincipio al res¡1el0 del derecho de los estados. 

i\1irkinc Guetzevitch 1 en su obra Derecho Constitucional Internacional 

{2), señala: "Ln fuerza de las reglas internncionales no es la misma para el 

Esrn<lo Ocmocráticu que para el Estado 1Jesp6tico. La estructura jur!dica 

del Estado constitucional se opone a la violaciún de las reglas de derecho 

internacional; al contrario, una vacilación de un tratndo internacional, no 

encuentra en el Estado despótico, conlrn~eso alguno". 

La constitución del estado democrático, es ya en si misma una garantla 

de la observancia de las reglas imernacionales. 

11) Mirkine Guetzev1tch. Derecl10 Constitucional lnternac1ona1. Traducción 

de Luis Legaz Lacmbra. Editorial R.evista de Derecho Privado. Madrid 1936. 

Pá0. 35. 

(2) ~.1irkine Guelzevitch. Op. Cit. Pfig. 34. 
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Asf ~ncontramos q~1e t'I tratado interirncionul no obliga por igual al 

Estado DemocrMlco >' al .r::stado Despótico; en rigor, sólo obliga al primero, 

,:>arque además de ser un tratado, es una ley; para violarlo habrá que salvar 

una doble barrera, habrá que des~<.urar, al mismo tiem 1)o que el tratado, la 

constitución. La ruptura del tratado, no encuentra obstáculo al3uno, ni natural 

ni jurfdico, en el estado despótico. 

Paro. un déspota -dijo Kant-· la guerra es una de sus diversiones habitua

les, ·como ¡Juede serlo una 1Hutida de caza. 

En el artfculo 65 de Ja Constitución de la Segunda ~epública Española, 

se llega al extremo de Intimar a la Constitución con el imperativo de refor

marse, siem1ire que alguno de sus preceptos fuera contrario a las estipulaciones 

de un tratad0 concluido por b '.~cpúblicu. 

é:íl la constitución Politic~ de los !::stados Unidos ~1exicanos, e11contramos 

la siguiente esl!¡)t1laci6n: 

"Artículo 133. Esta Constitución, las Je,-es del Congreso de Ja unión 

que cmJnen de ella .\· los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebra

do::: l que se celebren por el Presidente de la f~epública, con la aprobación 

del Senado, senín Le¡ Suprema de tuda lLl Unión ... " 

En ambos casos, es evidente la olitigutoricdad de la norma internacional. 

i\nali zaíldo el prublema desde el punto de vista de l<.l teoría jurídica 

en esle estudio, no::;utros nos <H.Jht.:rimos a lus defensores Je la teoría Jnternu~ 

cionulista, al reconocer J,1 imµortancia de Ju primacía del Derecho Internacional 

sobre el áerecho interno, aunque reconocemos que la solución al ¡Jroblemu 

seria con arreglo al pronci¡Jio de Ja unidad del Derecho, la armonfa entre 

Jos distintos órdenes. 



Veamos por qué Ja primacf<i de Ja norma internacional: "este tipo de 

leyes ha sido creado por Jos representantes de los estados dentro de Jos orga

nismos internacionales del mismo modo que Jos re¡Jrésentantes del pueblo, 

crearían le)'es dentro de una asamblea legislativa de cualquier '<epública. 

Si el cumplimierao de estas normas es obligatorio ¡:>ara lograr un orden justo, 

.... · su <lcsconucimicnto implica una Sfü1ción, del mismo modo tendría que ser 

con b ley emanada del organismo internacional, en íorma tal, que su cumpli

miento fuera una rt•ulidad y no se le opusiera illguna dis1Josici6n de orden 

interno. 

El Polftico guatemí.ilteco, juan José Arl!vülo, exµoníu esta idea de la 

siguiente manera: 

'Soy de ll)s pocos _>olfticos latinuamt!ricanos que lrn j)reUicundo la inter

vcnc1C>n cua;H.Jo se trata de Ja defensa de Ja democracia. Ese fue uno de los 

temas m.'.is non;idosos de mi discurso ¡_¡! tomar posesión de l.J Presidencia de 

Guatcmultl. Sigo creyendo que Ju alianza de las democracias -lo cual supone i!!. 
tervención- es nueslrn ú1licc1 deíen:u contra In nmenaza totalitariu del mundo". 

(1) 

~l!C\'ünlt:rHe r1Jcordumos el Artículo 51>. 1 inciso 11 d11
, dd capítul~ 1 J 

de lo CJrtJ de h1 OrganizJci6n de Eswdos Americanos: "La solidaridad de 

Jos Estados Americanos, r los altos fi1ws que con ella 3l' persiy~en, requieren 

la organización política de los mi sml>s sobre la !Jase del ejercicio efectivo 

de la democrJcia reµre.sent::.iti\·a 11
• 

Lél 1dc8 de Ja .:1u1xemacfa del orden imerndcion~d sobre el orden interno, 

no es tan ilO\'edosa como juan José Arévalo supone. Tenemos el ejem 1)1o de 

los filósofos ~rancisco de Vitoria francisco Suárez 1 grandes defensores de 

esta doctrinil. 

(1) Revista ?anoramas. Op. Cit. P[lg. GJ. 
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Antonio Gómez· '.~obledo (!) hace un estudio muy completo del pensa

miento polltico de Vitoria. 

Vitoria -nos dice Gómez Robledo- reconocido por un grnn número de 

tratadistas como el fundador del l)crecho Internacional, tenla como ideal 

fütimo la supeditación del estado al orden internacional. 

Para él, ¡,;¡ E:Hado es la suciedad perfecta, pero sólo en In condición 

de estar Jrticulado u~n Jos dcm5s de una comunid:.id que los com 1Jrenda a 

todos. Su vivir es su convi .. ·ir. El t:stmlo aislado de la comunidad internacional 

tHICd~ ser materia de e.xp\ici.ici{rn física, pero no metafísica. 

Con !.:J. id~::i de "~ ton:irclia'\ \litnria se adelunta al establecimiento Orga-

111zacion12s o SocieLladl's de :::sta<los, que dotan u la comunidad internacional 

de sus órgnnos propios. 

La subsistenci~1 dl~ estet organización se basa en que asf, como la mayor 

1mrte de los miembro., Je una re 1Jública pueden elegir al que habr5 de gob~r

narlos, as! también la mayorla de los miembros del orbe, podrfan elegir sus 

Drg¡::¡nos directh'U.<:, o $ea, que está :>Uf1editada a In aceptación de un princi.1io 

dem0er:1tico. 

"La democracia -miad~ Vitoria- es la fnrm.:i prof1ia de la \'U.la internacio

nal, pues será unu quimera esf)erar que los estados sean fielL'.:) en la csfern 

de relt1ciones interílacio1iall~S, si la. 111cgan en su~ regfmenes inlenws 11
• 

Para ~l, lulÍd 1.cpO.:Jlic.J es ¡)JrtC del orl:Je, y el orhP P~ una república. 

~.iientrn:> q~c el orbe ~s csféricP y 11ulido, armonios ... 11 sin esfuerzos; el caos 

es plurnlisma desenfrenado, la ausencia de medidas, la tiniebla mental f la 

e.<µrcsión confusa. 



69 

"De todo lo <!icho -termin~ diclendll Vltoriu- se infiere el cornbrio 

t.k~ qur..: d d~recho de bCntes no s\Jlo tíen0 fuerzo de ~actü o tratado entre 

los lwmbres, ;:;ino fuerzJ <le !~_¡, ¡1orqtie t·I vrb.: todt1, qu.:~ l..'fl cierto modu, 

es una república, tiene potestnd de µrom<..1lc;M le/es justJs / prdvechosas .w.rJ 

todos, ,. no es !fclto, .J rdnn Jlguno, eximirse de este derecho". 

Por otro lado, francisco Su(i.re?., en su Tnnado de L:.::..ves, .scñdld: 11 
... LJ 

n.uJ humanu, J)Or divididi.! que esté en nactoncs i' estados, ¡)Osee, sin embarho, 

en ti)do momento, un.:t ciert<.1 unidad ... ,~ucu¡u.<! cnd,1 ~!:irndo ~l..1berano, rcpúblícJ 

o tJrinci.1ado 1 es en sí u1h1 comunidJd com.)lcta si se ¡Jiensa .. ~n !a hurnilnidJd, 

es .sólo una ¡wrte Je t:.sd totalidad, porqlte esos cuerpos no están 1iuncJ. disludos 

ní son autosufh::ienc.;s hasta el 1mntv Je no 11ecesitdr l.:i aJ·udu l cooperaci6rt 

mota.1 ... µor constguiente, tienen grün nec¿sidiJd de una l!.!.f, para ser 5obern...t

t..los / Drd~nJÜO:i ju~wmente, medlantt:! r?SJ unidJ<l i com,mtdad ... "(2l 

(t} A1nonin G(imcl RtJbled•). ¡.)lllft1·c·· J 
1940. Págs. 133/141. u "' Vitoria. lm1>rtnta L!niversitana. \léxico, 

(2) ).P . .llat~r. Oµ. Cit. Pág. 373. 
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EL CONSTlTUClONALISMO EN AMERICA Y ANTECEDENTES DE LA CREACION 

DE LA ASOCIACION DE ESTADOS AMERICANOS. 

Desde el primer momento, los dirigentes de los movimientos Indepen

dientes de la América Latina, tuvieron la preocupación de hacer votar para 

$l!S respectivos países, constituciones. Unas constituciones democráticas en 

que oe rccoglan los ¡Jrincipios de los nuevos reg!mencs de los Estados Unidos 

f de la Europa Occid~mal. 

En M6xico, en 181 •I, el Congreso de chilpancingo aprobó la primera 

constituci6n mexicana, a la que si,guicron la de Chile de 1815, las de Argentina 

>' Colombia de 1819. En Sumo Domingo y la América Central, donde no hubo 

guerra Ue independencia, las µrimeros constituciones se dictaron respectivamen

te en 1821 y 182·1. En 182G, fue aprobada la Constitución de Bdivia, etc.(l) 

En todas, el gobierno es presidencial y la esclavitud es abolida. 

Las constituciones latinoamericanas, lo mismu las que est~n en vigor, 

que en l~s que ulgunns dictadurns, tienen arrinconadas, garantizan los derechos 

Individuales, y ya se han incorporado, en algunas de ellas, gurantfus de carác

ter social. 

Lu separaci6n de poderes en legislativo, ejecutivo y judicial, está señala

da en todas las conslilucioncs, aunque en la prticLicn, en muchas ocasiones 

el Poder Ejecutivo domina al Leg1slutivu, 4ue en un ré~imen auténticamente 

democrático, ha de ser lu fuente de !Js disposiciones que regulen en la vida 

de un pafs. 

Por lo que se refiera a la Asoclaci6n de Estados Americanos, el primer 
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intento que se realí z6 para lograr dicha unl6n, fue medíume el Congreso 

de Pnnam~ en junio de 1825. 

(l) Revista Panoramas. Op. Cit. Pág. 138. 
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En 1833, en 13 Conferencia de l'ueubu¡a, se trat6 ele continuar la obra 

iniciada en aquel Congreso, y se pro)'Cct6 una ligu aduanera iberoamericana. 

"A partir de ullf pasarfan varias décadas para que se planteara <le nuevo 

In creación de un órgano colectivo regional, CUfü car:.icter habría <IL~ ser el 

fruto del pru.iio desJrrol\o histórico que tendrfo lugar en América desde los 

a1ios treinta hasta hx.¡ uc!1enrn d0l siglo pasi.ldo". ll) 

Es o1mnuno ret..~onklr las palabras de juan Bautista t\\herdi, al referirse 

al pro/ecto de creación cit.! diclw asociación: 

ºLos estados americ;Jnoj no 1Jiens.rn, ni han ¡Jensado jamás, que la reunión 

de unn dsambleJ... P~11...~d.1 ser c~1pJZ de sacarlos por sus solos traba.jos del 

estado en que .:se i:ncw~:nran; pero creen que entre los muchos medios de 

susccpliblt~ ü~l\icJci6n .'..1 \.1 e.\l.irµuciún de los males el~ car:1cLer gencrn~ 1 uno 

de los nh'is e fic<.1CL'S ¡rn~d~ ser la reunión de América en un punto )' en un 

momenlo J,H.!os para tl.ll'::it; ... :u0ntJ de ~u situnci6n •.• , de sus dolencias de 

los medios que en le\ usnc1dción de sus esfuerzos pudiera encontrarse para 

L\tm~iarln en :o;t'ntidll \·entJjosu'', (2) 

En el presente capítulo, estudiartmos trozos re¡Jresentalivos del 1Jensa

micnto de' lo:; hm:tbrt?s que con su obra determinaron Id vida política y social 

de los ¡Jueblos <le América. 

XI. EL PE'iS.A~\ll:::-.i ro');:: Sl'IO;-.; 'lOLIV.<\~ y su INcLUENCIA ::N LA 

ES r:<.UCTU'.<A OE EST.-\1)05 ,\' \lo'<.IC.ANOS. 

Simón 3ulívur es uno de los homúres mds 3ignificntivo.'> de su época, nu 

sólo en Hispanoamérica¡ sinll en el mundo, .111 liombre en el nivel 1dcol6gico 

de :;u ticm¡Jo; crctH!or de supuestos nucionalcs, en un momento en que todavfa 

en el Viejo \lumia la ideo de nación no est~ del todo definida, y cuyJ obra 
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se proyecta mfis alltí del mvmento hhaúrico en que vive, para condicionar 

In vicia histórica del futuro en 01 aspecto intcramericuno. 

La idea de autodeterminaci6n polftica de los pueblos recién liberados, 

asi como la de establecer un orden imernacional hiS¡)anoarnericurio, aparece 

muy pronto en 'Jollvar. Ya en 1315 decla: 

11 
... estü mitad del suelo pertenece a quien Dios hizo nucer en su suelo ... " 

Ese mismo año, durante su permanencia en Jamaica, 3olfvar publicó 

numerosus escritos con el fin de atraer la atencl6n mundial hacia Hispanoamé

rica. Uno de estos documentos tiene particular Importancia (el conocido propia

mente como "Carta de Jamaica") ,donde presenta un cuadro general de la 

América de entonces. 

(1) Alfonso 1\guilar Monteverde.- El Panamericanismo, de la Doctrina Monroe 
a la Doctrina Johnson. Cuadernos Americanos.- México 1955. P6g. 27. 
(2) Alfonso Agui\ar Monteverde. Op. Cit. P~gs. 42/43. 
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La posición de Jos moradores del hemisferio americano ha sido 

por siglos puramente ~Jasiva... Nosotros estcJhamos en un grodo todnvfa mfis 

bajo de Ju servidunóre, ¡mr lo mismo con mds dificultad para elevarnos 

al goce de Ja libertad ... " ( 11 

En dicho documento manifiesta además, si.. tendencia de unificar hispano

umérica: 

" ... Yo deseo más que otro alguno ver formar en América Ja más grande 

nación del mundo ... m:i.s eslíl unWn no nos vendrfi por prodigios divinos, sino 

¡)Or efectos sensibles y esfuerzos hien clri 0idos ... " (2) 

Los resultados dr~ !a 5uerrá contribuyen a concretar en Bolívar estas 

idea3, >' asf, en 132'2, invilrl n los gobiernos de 1\1éxico, Perú, Chile y 9uenos 

Aires a formar una confedérnción y J constituir un:.i asamblea de plenipoten

ciarios que se rcunirfo en Punnmá: 

( !) Simón 8olív_ar, Eser i tos l'olitlcos. Alianza Editorial, S.A., Madrid J96H. 
Pág. 70. 

(2) Simón '3olfvar. Op. Cit. Págs. 75/s.!. 
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Este Congreso parece destinado a formar la liga m:ls grande, más 

extraordinaria y mils fuerte que ha aparecido hasta nuestros dfas sobre la 

tierra ... " (!) 

En 1824, persistente en la misma idea, 3ollvar escribe a los. gobiernos 

de Colombia, ~léxico, R!o de la Plata, Chile y Guatemala, con el objeto de 

insistir en la reunión de la asamblea interamerlcana que serla el ¡irincipal 

fundamento de la 1iolltica exterior de las naciente_s repúblicas. En la carta 

que 3ollvar envió a cada uno de los distintos paises, senalaba: 

"Lima, 7 de dlciem bre de 1324. 

"Grnnde y Buen Amigo: 

" es tiempo que los Intereses J' las relaciones que unen entre sl a las repú

blicas americanas ... tengan una base fundamental ... la necesidad del ejercicio 

de una autoridad sublime que dirija la 1iolltica de nuestros gobiernos. Tan 

respetable autoridad no puede existir sino en una asamblea de ¡>lenipotencla

rlos ... que nos sirviese de contacto en los ¡>cligros comunes, de flel intérprete 

en los tratados públicos cuando ocurrnn ~ificultodes, f de conciliador, en 

fin, de nuestras diferencias ... 

"El dla que nuestros plenipotenciarios hagan el canje \le. .sus poderes, 

se fijará en la historia diplomática de América, una época inmortal ... " (2) 

Tal polltica exterior tenla que tomar en cuenta: 1) la uctiLUd de cada 

una de las grandes potencias europeas en relación con este hemisferio; 2) 

lu situación de las naciones independiente americano frente a aquellas; 3) 

las relaciones mutuas entre lus repúblicas de "lispanoamérica. Todo bajo los 

supuestos ¡>rimordiales de la independencia y lu defensa común contra el ex

tranjero. 

(!) Revista Pan,aramas. O¡i. Cit. P:l!(. G2 

(2) Simón Bollvar. O¡>. Cit. Pág. 143. 
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En 1826, 13ollvar pretende ensayar la uniflcaci6n de las repúblicas de 

Chile, Colombia, "'lolivia, Venezuela, Perú, Rlo de la Plata y Guatemala; pro

yectando unu confederaci6n pura evitar la anarqu!a que los particularismos 

regionales y la diversidad de Intereses, hacían vislumbrar. El 12 de mayo 

de 1826, Bollvar se dirige a su gran amigo el Mariscal Antonio. José de Sucre 

y al se1ior General Antonio Gutlérrez de la Fuente, con el fin de que lo auxi

liardn en sus t'royectos: 

Al Mariscal de Sucre le comunica: 

la intenci6n de este pacto debe ser la m§s perfecta unidad posible 

bajo unu forma federdl ... De otro modo los des6rdenes serfü1 tantos, que for

zosamente µedir§n un imperi~, pues el ejército, el clero y la Europa lo quie

ren absolutamente ... " ( 1) 

Al General Gutiérrez de la Fuente: 

~1edite usted por un sólo instaote las ventajas que nos va a produ

cir esta federación general; medite usted el abismo de males de que nos 

va a librar, y no le ser§ dificil conocer cu§nto es el interés que debemos 

todos tomar en un plan que asegura la libertad de Américu, unida ul orden 

y a la estabilidad ... " (2) 

El 22 de junio del mismo aiio, sin la presencia de '301;var, se lnsta16 

el Congreso de "anamú, al 4ue asistieron delegados de Colombia, Guatemala, 

México y Perú, h como observadore~ 1 rei-Jrese11tantcs de Holanda -" Gran '3reta

iia; la representación de Estados Unidos llegó con retraso. Las sesiones termi

~aron el 15 de julio, lue50 de firmar un tratado de alianza, convenir las reu

niones del Congreso cada dos diios >' firm.ir un acuerdo de lndole militar. 

Los resultados· ·de ?anamá no entusiasman a '3ollvar, quien de.,engai\ado 

( 1) Sim0n ·::iolívar. 0 1.i. Cit. Págs. 11~(1.Ja. 

\2) Simón 'lollv•r. O~. Cit. Pá3. 155. 
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escribe: "t.I Longreso de Panamá, inst1tuc1611 odm1rable st tuv1i::ra más eficuda, 

nu es otra cos~1 que uquel loco griego que ¡.>rctendfu J1ri&ir desJe urrn roe.u 

los buques que navegabun. Su ~od!!r ser~ una sombra, .v sus decretos, consejos: 

Nada m~s". ( I) 

Tenemos que reconocer que la u~ra emprendida por 13olfl'dr conllevJba 

dos aspectos redµroeamentt! implicados: habfu que destruir el orden nnreriur, 

pero esta destrucción estaba dialécticamente unida a la crenclón de un orden 

nuevo. 

Esto explica, que en el plJno de Ju rcJ.lidad µolftica sus dos ,:iroyecLOs 

constitucionJ!es no tu\'ieran mrtfor trJscendencia; que el Congreso de Panamá 

no obtuvi~r~l los fines que persegufJ; y que la Confederaci6n de Estados resulw 

tara ser unu qu1mern. Si b1en1 eru induúJble que hJbfa triunfado en la destruc

ción del <lntif,uu orden, parecfo h..1ber frncasado en 11..1 insl\rnración del orden 

nuevo. 

Los ide.il~~s panamencaru.:;tas de 'h.1lfv~ir fueron un fr:.ic;.1so rnorrH~nt:írit!a

mente. Lü de:;nrb:JíllZLICiún de lo::. ¡)rimeros urllls de la in<.h~pendencia Je tudus 

los ¡JaÍ6l'S Lu 1.inoameric~lllLl.S, .'' Id 1.1lta de visiún de los pülítJcos que dirigieron 

los destinos de sus respectivas 11ntrias, lí\l¡)idi:.'.'ron que se realizara la a:;ocia-

~revió ~olfvar. Sin t·m~..irgn, estos marcan el 

nal'.im1ento de una escuela en \l1 hi~turiJ. dt•I ryerecho lnl•.!rn<.1dondl Americano. 

XII. l'E~JSA"IENl'O i'OLI rico IJ:: TO~IAS JEFFS"{SO>J. 

Ot•ntro de k1 i.:aridd.J. rnanift:st.::ic1ú11 dt~I ~;enio <h• jefí~rson, St! de-:prendt: 

como car;:icterfstica ¡)rinciµdl de su crt'dn pulftkn, Id lHr.ocu¡,,1ci6n ¡H>r lu 

libenacl humanJ: "He jur3<liJ ante ~I Jitar de f11us, '"h>Slllidud ctcrnu ante 

11) Alfonso :\guitar \fontevt•rde. O¡>. Cit. P:íg. 2-1. 
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Sostenía que las leyes _.¡ las constitucwnes tenfa fucrrn oblig.J.torid 

únicamente para quienes hubfan nrnnifest3do e:<inesarnentc su voluntad de 

someterse a ellas, i negaba que ninguna generaci6n tm·k.:-;e el derecho de 

asumir paru sus sucesores tales obligJciones. En CLm.secuenda, sostenía que 

todas las leyes fundamentales debían ser sonwlid.is al pueblo en cnda nueva 

generaci6n1 aproxtmudameute cada 19 añns. 

De ah! su preocuµaci6n ante la elaboración de la primera Constitución 

de Virginia: 

"La tarea es de tan cs~ecial ínter~:;, que cada iní.livi<luo <le~t.:urfa tener 

voz en elliJ. En renlid...id es t!I objeto general de la presente controversia; 

µarque si hubiérumos de insuwrar un m<.d ¡.;obit:'rno nuestro p.ira el futuro, 

lo mismo daría hubcr aceptado JI princi11in, el Olül gobierno que :-e n1JS ¡lfU¡Jnr

donó desde UJtramdr, }' nos ahorrnrfí.lmos t'I rie5gO ~· los ~u:-,tos dt~ Ja discu

si6n ... " 11) 

Jeffer.son cons1derdt'>.1 que li.J crr~Jc16n dé una CtHl.Stltuciúri, no ¡Jndf,1 

ser turca de una asumble..i ordinarii.l, _c;ólo una .1-:;nmblt.'~1. d l<l que el pue~llu 

hubiere conferido poderes, poJrfJ. creur una !t.•.1· ti:1:,1ca r funtL.1.rnemal, obli5ato

ria iJara toó.is las rumas del gl1~)ieroo e i11JlteraL>Je por dl.Js. 

Ante el ejecutivo cC'ntrJI Jem,1:11ddO ftH'rlt:>, JU\l 1iíc~IJ~1 !us rno\·irn1t.'ntos 

revoluclo1wrius: 11 
••• El ~r~)t)/ t!t~. IJ liht·rtoU tlt>nc qllL' n:;ar.se de ruilrHlo ~n 

cuando con sangre de ¡)í.ltrlüt.is :i tírnnds". {2) 

En la Pdur·v:ión éc:t t:·.:,'b!u, !.J o:::ilf lH.:c1ó11 pu¡.adar, Jefler~nn '-'io uno 

de los medios mJ.s 11ro11icioJ<; 11aro a!can;:.1r / Lkf1·dJ1:r l.t J1bert.id, .J:-,f, en 

1786 escribe a jc.rge \l.'u:,!1in.~t1111: 

( 1) Jefferson. sus escritos polltlcos. ~ecoµil"cicin de •:dward Durnbauld. Traduc
ción de Hatfas Cirici-Veniulló. Editorial ')iana. 111'.<ico, l!hl'.i. P~'l· 11. 

(2) j.P. Ha;er. O¡i. Cit. P~g. 257. 



Para mf es un axioma que la lioertad nunca podr:\ hallarse a salvo si 

no est:\ en manos del mismo pueblo, del pueblo dotudn de cieno ~rada de 

Instrucción. Incumbe al Estado llevar esta a ca'Jo y con arrc 01o a un plan 

general. .. " ( 1) 

Anos despu~s. en 1821, ame la junta de Visitadores de la Universidad 

de Virginia, vuclvt! a tJroclamar con toda energr..i. 

"Sl una nación cree pod~r ser ignorante i libre ... cree algo que nuncd 

ha ocurrido ni ocurrir:\ jam:\s". (2) 

Pilra él, el único fin le,.;flimu de todo gobierno es la ibualdad de dt.!rechos 

de los humbre'l y la felicidad del individuo. En los tkmpo.J modernos se cuenta 

con el medio ._Jroµicio ¡1ara que esos c.lerl!cho:-i pucddn quedar garant i za<lus, 

este es, el gubit.:rno por el PLJeblo, .1~tl1;.rndu no l~std en persona, sino u tr¡_\v~s 

de los represent'-'lmes elegidus por 61. 

Cuando ya ocup.i!Ja Id Pre::5i<lencia de los c~stackis UnitJos, o.severó: 

La voluntad del pueblo es el únicü fundJtnentu IP5ftimo de todo ~ohiernu, 

proteger IJ libre e.xpresión de l~su \'O)untad, clt~he. ser nue~tro ¡lrimrn·di:.il objt~li

vu". (3) 

La cl~bica dél"inicii.)n jdft~r::.onianJ Je lus firws del gub1t~rno, t:st.'i c111HL~

nida en la IJet.:\Jración <le Independencia: lodos los '1or11~r1:s fueron credd•1s 

lgualos1 dutar.hls de cit~rto:; l~t·r0cl1os inallena~Jl,~s. i fnir.i l>H•111tih1r t.,..,,,~ <.krt.!· 

chos ~e instaurnn lns g~J~it.:rnllS, cu_•o.s 1)\Jdt'.ít'S k5ft1111,)s ~~m.rnan 1kl con:-i(·n11-

miento dt! los go'Jernadns. (.1) 

Sobre la pa11 Jeffcrs1.1n st·f1~1in qut' c:-.rn C1)íltrib11.1·e J l.1 11rest:r\'ac1ti11 

de la paz. :\1 .soldJdo revohiciondrh> patriota poluní~s. r:1adlkus '\osch1sklJ, 
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escribe en 1311: 

(lJ Jeffcrsun, sus e>t:rito, pul!ticus. O¡>. Cit. P:ig. 1,. 
121 ]<!fferson, sus escritos pol!licos. o.,. Cit. 1':1,;. 13 
(3J Jefferson, sus escritos ;iullticos. Op. Cit. Pf•~· 25 
(4) This is t\in~rica. ':<litada pt>r )lax J. lknberg. Pocb't 1ook cdltion. Nuern 
York, 1351. !'~gs. -1-1/·15. 



"La pal es nuestro Ideal, nuestro afán supremu; ella es la que hn salvílclo 

¡Jara bien del mundo este singular plantel de gobierno libre y racional que 

aquí existe ... " ( I) 

Rechazoba la noción de que sólo la conducta del Individuo cst§ sujeta 

a los mandatos de la ética, y que las naciones est§n en libertad de obrar 

al dictado de sus intereses, sin restricción alguna. Jefferson no concebfa m§s 

que un sólo sistema ético para los !iombres y naciones. Estando en Parfs, 

24 días después de la Declaración de los ')erechos del !-lombre f del Ciudadano, 

escribía a James Madi son: 

"Yo no conozco m~s que un sólo código moral para los hombres, aplica

ble a su conducta individual igual que a su conducta colectiva. C:I que se 

declara ladrón cuJndo actOa en cornpaf'lfo de otros cien, ¡)Bfo honrado cuando 

..,rocede solo, debe ser crefdo en la primera afirmación; 110 en la segumla ... "12) 

En esa étJOCn, siendo Secretario <le 'Estado en un 11afs nacido de la 

revolución, jefferson a¡Jlica la prueba obj.:tiva del rnr~cter de pacto del nuevo 

gobierno. El 12 de murzo de 1793. dfirm<l: 

"No podemos m~3ar a 11inguna nación el derecho sobre el que sl! ha 

fund~tdo nuestro gobierno, \'die dccir 1 quv todos llis 1rntse.s pueJt:!ll ~obcrnarse 

a ::;f mismos en la forma que preficrno, / cJmbiar esta form.:i <le acut.~rdo 

a su prüp1a. voluntad; ... La voluntad de la nación es el único elemento esen

cial a cun::;iderar 11
• (3) 

11) Jefferson, sus escritos políticos. Op. Cit. P~g. 243. 
(2) jefferson, sus escritos pol!tlcos. Op. Cit. P~g. 250. 
(31 Charles G. fenwick. Derecho Internacional. Traducción de Ma. Eugenia l. de 

flschmart Buenos Aires, 1963. P6g. 186. 
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Vulléndose de los escritos de 'Jroc10 , Puffendur{. determina los derechos 

ubil,suc1ones de ln.s nuuonc:-.. 

El derec!lu internacionul, de acuerdo con el cual Jebe juzgarse esla 

cuestión, se compone de tre5 rumas: 1.- L.u l~y mural; 2.- Los usos usumidos 

por las naciones; 3.- Los convenios particulures entre estas ... deLerminan que 

entre i.Jna sociedad '/ utrn rigen los mismos deberes que Jos individuos que 

las compo11en untes de unirse en sociedJd, 1Hies el 1 luc~dor no le eximió ele 

derechos i deberes para form.ir naciones. r\sf pues, los pL!ctos entre nación 

}' nación obligan J umbas partes, 1)0f la misma le)' moral que obliga a los 

individuos a cumt'lir !>US pactos mdividu;, .. ill'~ ... 11 (Opi1116n de GdbinPte, '•; de 

abril, 1793 111 

A trav~s del \2onstitucionalismo Latlnournericanu1 1mdemos encontrar 

Ja conslanle repcllción de estas ideas, 1Jcrciblendo a.sí, la grnn influencia 

que jefferson ejerció en la vida SiKial y política ck su ¡)afs y de los que 

siguieron su cjem 11lo, en h>~ <1ílus rurm~Hivu':i dt_• Lis n~winnr•<.¡ amt~ric:rnas. 

XIII IOIJAR. 

En 1907 las ci11.::0 repúlJlicils Ct.•ntroamPnl..'.aiws se com 1:ir\JIIleten <.1 no 

reconocer mngün 60biernu que t>n cualquit:•ra dt• lds nm_·n rC'públic,1s 1HH1iese 

llegar .ll µoder 1·u1fü> consecuencia de un golpe de 1:swdn o de una re\'lilución 

contra el ~olJierno reconocido, en tanto los rc¡;resentuntes de~idos \íbremt:nte 

por e\ puehlo, no hubieran reorganizado constitucionalmente ul ¡rnís''. (21 

11) Jeffersnn. "" eor:rit0s polftlcos. Op. C11. P~g. 252. 

(2) Charl'" :; c,_,nwld 0 1i. Cit. p,jg, l~l. 



Poco después, a fin de retirar a C:uroµa ¡ los ':stados Unidos de todo 

pretexto de rnmlscuirse en los negocrns de los Estados Americanos, poniendo 

fin a las perturbaciones civiles que los desolaban, a menudo, el Dr. Tobar, 

Ministro de Negocios Extranjeros en el Ecuador, recalcó, el 15 de marzo 

de 1907, el compromiso de "no reconocer los gobiernos emanados de una revo

lución, autorizando en realidad con este procedimlemo, Ja intervención indirecta 

en el régimen Interno de los dem5s estados". ( 1) 

Este medio, con el cual pretendfa impedir guerras civiles, recibió su 

consagración en Ja Convención adicional al Tratado General de Paz y Amistad, 

firmado en Washington el 20 de diciembre de 1907 por Costa Rica, Suatemala, 

Honduras, Nicaragua f El Salvador. 

To·rar en su Doctrina, admltfa "un derecho o Intervención indirecta 

de las disenciones Internas de Jos estados omericanos". (21 

La Doctrina Tovar ha sido consic.Jcrada como el "principio puramente 

formal de no reconocimiento de gobiernos SLir3idos de 1 i;olpe de i:stado o 

revoluci6n''. (3) 

.XIV. '"ILSON. 

Wiison llegó a la presidencia de los Estados Unidos d mediados de 1912. 

Consld.erado como un hombre idealista ,- generoso, pretendió reformar las 

relacione:, imernacionales de su pars con Latinoamérica, que en Jos años onte

rlores se desarrollaba en forma accidentada. 

En d discurso <le inauguruciún de su periodo pres1<lenc1JI, planteó el 

princlpm. no e.\'.~resado Jasta entonces ._lor sus antecesores, Je que ''todo go-
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blerno de Latinoamérica de Jrlg~.i revolucionario o anl1L.,nslltucionii, no podrla 

tener las stmpatlas del gobierno de 'Na5hington f no serla reconocido por 

él". (4) 

(1) Manuel J. Sierra. Tratado de Derecho Internacional Público. Cuarta Edición 
Aumentada. \léxico, 1963. :'ilg. 107. 
(2) Charles G. Fenw1ck. Op. Cit. P~g. 191. 
(3) Revista Panoramas. Op. Cit. Pilg. 19 
W Manuel J. Sierra. Op. Cit. P~g. 107. 
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Observadores ele uquella época consideraban que lci tcndt•ncia de 'Vilson 

equivnlfa a proclamar la ingerencia de los ~stado5 Unidas en los negocios 

de los Estados independientes soberanos <le la América Latina, monteniendo 

una observación 1wrnwnente: ,· contil!lld ~MrJ i:.:x..imin~1r b cnnstitucionalidad 

de los gobiernos establec1Jos. 

Siguiendo estJ. tendencia ,.. lns prii1ci 11ius de 13 Doctrl1in TobJ.r, que 

antes señal5.bamos 1 "'ilson, con motivn d!..!1 tise~inato del 1lrc.sidentl! ~ tadi:;ro, 

declur6: "No ¡Jodemos ex 11erimcnt~lf simyatíu por lo.s que tratan de apoderarse 

del ¡:mdcr del gobierno c11 beneficio de sus Intereses o ambiciones iJersonales. 

Somos amigos de la ¡)DZ 11ero sabemos que en estas circunstancias no puede 

haber una paz duraJera n cstab\e11
• (l} 

En esos df.:ts, en uno dt~~IBraciún sobre asuntos latinaumcric .. .rnos seflalaba: 

"Uno tle los principales motivos de mi administración, sera. cultivur y merecer 

ln confianza de nuestras hermanas r¿púb\icas <le Ccnt:-o y Sudamérica y l'romv

ver ¡Jor todos ... \os medios atJropiados .\' honora.bles los intereses que son comunes 

a los pueblos de los <los comi11entcs". (2) 

En octubre dol mismo mio, ante uno asamblea <le comerciantes añadió ... 
11 <lebemos ¡1robar que somos sus amigos i 1mladines en términos de igun\dac.I 

J' de honor..," (3) 

Wilson fue un grnn defensor de la Ooctrina ~.\onroe. ::n varias ocas10nes 

trató de panamcricanizurla procurando que fuera aceptada por todas las nacio

nes. Sin embargo, su intento no tuvo é.dto. 

(1) Charles G, fenwlck. Op. Cit. Pág. 191. 
(2) Alfonso Aguilar ~lonteverde. 101 Panamericanismo, de la Doctrina ~·lunroe 
a la Doctrina Johnson. Cuadernos AmericaíloS, '4éxico, 1955. Pág. 60. 
(3) /\lfonso /\gui\ar ~.lonteverde. Op. Cit. Pág. 60. 
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Al respecto, el presidente argentino Roque S!ienz Pe11a, expresudo en 

la 1 Conferencia lnteramericana: " .•. Constituido el nuevo mundo por reµúblicas 

lndeµenJit!11te::i / libr~.::i. nifl~una de ellas adquirió hJ:>tn nuestros días ca¡.rncidatl 

internucional bastante µar a ejercer la representación de las demás, ni para 

fijar sus destinos con relación al viejo mundo .•. " ( 1) 

En 191.i, rJI firmarse el Tratado de ;)ogotá pora resarcir a Colombia 

de los darlos causados con motivo de la a¡Jertura del Canal de Panarntt, 'Vilson 

esbozó la idea, que un drlo después, ame el Congreso de su ¡'afs, hubra de 

recalcar. En esa ocasión ~1<1bl6 de una 11Sociedad moral para los <)Suntos del 

continente''. en la que no habríJ ¡>rerensiones de tutela o vensnmientl) de 

5uardi~n. sino unn asociación plena f bunorJble 4ue ~h1diera encargarse de 

la solución de los problemus de lus ¡JUeblos JrtlericafhlS (?) 

El no reconocimiento de los gobiernos cons1tl~r:..idos anticonsLitucionalcs, 

tendencia que 1\'ibun siguió, a pesar de que en sus CLltnrce Puntos µJrn la 

Paz hablara de lu autodetermin•.11..:i1~n de los puehlos, mtJtivó que sus p.irtidarios 

mantuv1ernn un c.ir.'.'icter inforn1:J!, J su~ ;l6t!i1te.s UiphHJtl\llt:os Jnte los gobtL'rnos 

que habfdn l'.Onseguido el poder ~>or medios revoluciun,1rios, a ¡Jesar de que 

"empledban 1· Jprovechab.:in wdo:-i los privilegio.:; Uc una situación di 1)/omi'.i.tlc.:J 

.1ormnl". (3) 

(1) Alfonso 1\i.;uilur ~dunteverck'. O!)· llt. PJ.> ;.;1, 

(2) Alfonso :\guildr \~oriteverl!e. O,>. Cit. • ··!:!· tiO 
13) ~!;rn11el J. S1crr,;. 0p. Cn. f·~~- Jli,. 
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XV. DOCT:~INA ESHADA. 

Ad:>¡1ta.1d.:> una actiLUd de o¡>osición directa a la fijada ¡ior la Comisión 

Internacional de juristas .-\mericanos, el Ministro de <elaciones Exteriores 

de .\1éxlco, Dr. Senara ":strada, propuso, en 1930, una doctrina que a ~artlr 

de entonces ha quedado vinculada a su nombre. 

La Comisión Internacional de juristas Americanos se habla reunido 

en Ll27 '-'" <.fu de janelro, µJra establecer que el rcco11ocimiento de nu<.!VOS 

gobiernos tenfa ~or objeto: "La iniciación de relaciones di¡>lom,\ticas con dichos 

gobiernos, 11 la continuación nurmt-tl de las relaciones .\·u ~.xistentc:,". (.-\nkulu 

60 del Pro¡ecto de la Convención} ( l} 

El artk:ulu 80. dis¡lUnTa: "Un gobierno debe ser reconocido cuando cumµlc 

las condiciones siguientes: 

1. 1\utnrid.Jd efect1v<.i, cun pü!:itb11idud JI.! C-"lc.óilit!..Jd J. consolidJción. 

2. Capacidad ~:rnrn cum111ir con las obligaciont~s ínternacionales prl!exis

tentes, para convenir otras y ¡lara respetar los princi¡:>ios establecidos por 

el Derecho lmernacional". ('2) 

'=.:strada, ¡Jor su parte, ¡lrú¡)USO el frJ11co repudio dt! la µr.'.icticu del 

reconocimiento, '\¡ue ¡)ermite u los 5obiernos extr:.injt!ros decidir sohre la 

legitim1du.d u ilegítimidJd en otros países". 13) 

Poco después, con motivo de la situación especial cr~udu por los .sucesos 

~olfticos ocaecidos en la ReoJúhlica de Argentina, "3oliviJ , Pera, en 1931, 

el 27 de se¡..>l!embre. ~struda furmulú lus :-.1~uientes declur3cJOnes: 
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"Con motivo Je los cambios Je régimen ocurridos en ulgunos palties 

de América del Sur, el gobierno de 'Aéxico ha tenido necesidad, una vez más, 

de ejercitar la aplicación, por su parte, de la Teorla llamada del "~econoci

mlento" de go~iernos. 

Es un hecho muy conocido el de que México ha sufrido, cama pocos 

pafses, las consecuencias de esta doctrina, que deja al arbitrio de 3obiernos 

extranjeros, el pronunciarse sobre la legitimidad o ilegitimidad de otros regfme

nes, produciéndose con este motivo situaciones en que la capacidad legal 

o el ascenso nacional de gobiernos o autoridades, parece supeditarse a la 

opinión de los extranos. (4) 

(11 Clrnrl"s G. fenw1ck. Op. Cit. 1'5g. 19·1. 
(2) Charles G. fenwick. Op. Cit. Pág. 194. 
(3) Charles G. r enwick. Op. Cit. Pág. 194. 
(41 ~fanuel J. Sierra. O~. Cit. Pág. 108. 
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Con base en la Doctrim1 Estr:1<la. el gobierno ~h:i.xit:Jnú (L·Llaró que 

se llmitarfi.l, ~egQn lo ¡;onsHit.:rJra convenienu . ., ul rnantenimk•11l1i u retiro de 

sus agentes diplom.1ticos, y segQn le pareciese 3coihejable 1 cominuarL1 aceptan· 

do o no a los agentes diplomr'.Hicvs de los ,~afi;es en cuestión. 11 .~· ,lut! ;.il ~acerlo 

ílO j.JíünlHll'laba Uíl jLJICÍU, ya ÍUe5e 311tiCI¡)í.1Jll ~) ¡10Sterior, Sobre el derecho 

de las naciones e:(tranjerus parn aceptar, mantener o reempbl~tr, sus gobiernos 

o autoridades". ( 1 l 

"Naturalmente, en cuanto a los fórmulas habituales ~ara acreditar y 

recibir agentes y Cd.1jear cartas aut6grufas de Jefes de :,todo y Cancilleres, 

continuará con las regbs aceptadas por ~I Derecho Internacional y el Derecho 

Diplomático". (2) 

(1) Charles G. Fenwick. Op. Cit. Pág. 194. 

(2) Manuel j. Sierra. Op. Cit. Pág. 109. 
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CAPITULO CUARTO 

EL INDIVIDUO COMO FACTOR ESENCIAL EN EL CU~1PLIHIENTO DI:: 

LA OBLIGACION INTEqNACIONAL. 

Cada Individuo reconoce para sf, una serie de deseos o Intereses que 

anhela satisfacer 11estos intereses frecuentemente caen en competencia o inclus:o 

en conflicto con los Intereses de los dem6s". ( 1) 

Para zanjar esos conflictos, el 1>rocedimiento m5s apropiado es el de 

recurrir a una regulaci(Jn objetiva a la que habr5n de sujetarse los antagonistas. 

El origen y fundamento de nuestras Instituciones sólo se pre"''ntan 

después de largos periodos de anarqu!a y desorden existente en las organizacio

nes polflicus ru<lirnenturias. 

Los or!genes de la autoridad parten desde la institución de la familia 

f la sociedad. 

En un µr111ctpio, el hombre defen<lfa IJ usurpación de lo que consideraba 

sus dt!rechos 1>or medio de la autodefensa. El ofendido o JgravlaJo, en sus 

derechos, usabd de su ¡Jroµla fuerza, o de la fuerza de su grupo1 para restituir 

las cosas al estado que guardaban antes de la lesión. 

Para lograr el desagravio de las ofensas recibidds no 'la!J!a m5s l!mile 

que la fuerza mmerial o el impulso de la vengan¿a, En esta situación no 

habfa JUSttcla, igualdad i urden, sino una absoluta. un3rqufJ j' com 11leto lh~sorden. 

SI se trataba de una persona débil o sin apoyo, llegaba a encontrarse, 
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muchas v~ces, ame una resistencia- que no podía v~ncer. 

Era natural que as! sucediese, 'ª que, por una parte el Estado todavla 

en embrión, no dlsponla de la fuerza f autoridad necesaria para imponerse. 

11 l Luis '<ecasens Siches. Tratado General de 5oriología. Editorial Porrúa. 

México, 1964. Pág. 584. 
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Por otra parte, exist!J el concepto de que la Injuria era cuestión de 

simple Interés personal, además de que la reacción individual era la forma 

de defensa más de acuerdo con los sentimientos de violencia que im¡>eraba. 

El poder público fue Interviniendo poco a poco en la solución de los 

conflictos individuales para lograr el orden jurfdlco y material de los grupos, 

según se lo Iban permitiendo las circunstancias. Comenzó por Introducir algunos 

lfmltes objetivos al desagravio Individual; la Ley del Tallón aparece entre 

nosotros como una forma moderada de la venganza prlca<Ja. 

Procuró después desem.,encir el pa¡iel de árbitro o conciliador con el 

objeto de sustituir la lucha 1ndlvldual por una composlci6n amigable. Por último, 

reclamó para si, la facultudad de resolver directamente los conflictos privados, 

hasta constituir d Estado 'ioderno, cuyas características son analizados 

expuestas por el filósofo polltlco John Austin, de la siguiente manera: 

"El Estado, es una comunidad polftica independiente y soberana. Su 

voluntad es Ilimitada, porque si se le pudiern cohibir en su actuación, dejnrfa 

de ser supremo, toda vez que se verla sometido a las exigencias de un poder 

coactivo. Su voluntad es Indivisible, porque si el poder sobre ciertas funciones 

o personas aparece encomendado de una manera irrevocable y absoluta a 

un determinado cuerpo político, fierdorfa, en otro caso, su supremacfa y dejarfa 

au10ml\tlcamcnte, de ser soberano. Su voluntad es inalienable, del mismo modo, 

por la sencilla razón de que si renunciara a su sobernnfa, >'ª no podrfa recu¡Je

rarfa, por la simple actuación de b ley ... " ( 11 

Sin embargo, se postula que el hombre, ¡ior serlo, tiene derechos que 

son anteriores y superiores a toda organización polftlca; se establece que 

ésta, es una estructura que de!Je dejar intactos tos derechos inhereme::; a 

la persona humana. 
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El legislador ruede dictar \eres sobre todas aquellas materias rns~ecto 

de la~ cuales un texto constitucional le otorga competencrn; el ejecutivo puede 

llevar a cabo su gestión de acuerdo con las facultades que la Constitución 

le otorga; f el judicial ruede ejercitar su arbitrio sobre todo aquello que 

la constitución ha sometido a su urbltrio. Pero, ninguno de los tres poderes, 

aún el ejercicio de las funciones encomendadas por la Constitución a cada 

uno de ellos, tendr~ un valladdí infranqueable en los derechos del hom':>re. 

La Constitución se lncllnu ante ellos f los respeta. 

(1) Crisis dd Pensamiento Polftlco. Op. Cit. P~g. 4~. 
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As! tenilrlamus que los estatutos que ddien regular la vida polflica 

de la sociedad, ,>ara hacer efectivos los derechos que todos los hombres ~ersl

guen, deberán ser: La Declaración de los Derechos uel l!ombre, la Constitución 

f la Ley. La Ley, para serlo, debe estar de acuerdo con la constitución; ~ero 

la Ley y la Constitución misma están sometidas al Código ¡lreconstltucional 

de la Declaración de los Derechos del Hombre, que son perennes e Inviolables, 

ya que el Individuo es el luctor esencial !' todos los hechos y actividades 

sociales son conducta hurnnna, '1en efecto, los hechos sociales del hombre 

salen y al hom~re van a ¡Jarur". ( 1) 

Eslo es al parecer, simple uto¡Jfa, sin embLirgo, como ya vimos, el 

medio m6s propicio para su realización es la Democracia, que si bien, u! 

ser una ma11ifestuci611 humana trae consigo en la vicia práctica una serie de 

errores, defiende tres µrincipios esenciales 1rnra el hombre, cuma son la liber

tad Individual, la autodeterminación y la cultura es~ontánea, principios que 

en sistemas tolulit3rius o .socioltstns no son respetados. '1EI régimen democráli

co, es lu única forma de r:stado com¡Jutible con la dignidad de la persona 

humana y con la idea del bien común". m 

(1) Luis ~ecasens Slches. Op. Cit. Pág. 109. 
(2) Crisis del Pensamiento Polltlco. Op. Cit. Pág. 70. 
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Por otro lado, si bien la voluntad genuina ¡ la fuerza decisiva son 

privativas del Individuo, es ~ecesarlo que recurra al grupo ,iara a,iofarse en 

i!I y dar a sus Ideales ; aspiraciones un sentido ¡ir~ctico. Al hablar de grupo 

no nos referimos a las simples masas :iumanas que no son susce¡>tlbles de 

una actuación concieme, sino de la dirección de los grupos organizados,4J~ dan 

a la actuación de los Individuos un sentido determinado. 

En su teoría del Derecho, Edgar Bodenhclmer nos dice (1), "Los plurnlls

tas ¡JOlfticos afirman que la autoridad del ::stado como creador del derecho, 

no es exclusiva; hay dentro del ::Stado, gruvos asociaciones cuyo µoder 

normativo esta coordinado con el !Ostado ... SeMlan el hecho de que el hombre, 

ademtis de ser miembro del ~stado, se asocia normativamente con otros grupos 

CLI)'íl autoridad acata )' resf-)eta valuntari;.imente... ':n su existencia y organiza

cl6n deben de ser inde¡Jcndicntes de la volJntad del Estado". 

A través del presente capitulo se realizara un breve anallsis de cómo 

surgt!n y uctClan los distintos grupos1 cufa voluntad puede ser determinante 

en la re;.11izaciún de los objeti\'OS marcados 1)or la sociedad, principalmente, 

en este caso, a los objetivos Internacionales. 

XVI. LOS G:<UPOS DE P:{'OSION 

Pani~ndn de la definición que el Dr. Lucio ~lend1eta ¡ ~úñez hace 

de los términos sociedad, ugrupación )' gru1>o, inlciuremos d ~r~sentc estudio. 

Sociedad es la humanidad toda qu" Incluye en su seno diferentes clases 

de agregados a los que llamamos en general agrupamlemos sociales, y de estos 

(1) Edgar '3ode'1elmer. Teorla del Derecho. fondo de Cultura i:'.con6mica. \1~•1-
co, 19-13. P~.s. 33. 
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sólo !lenomhklmu• grupos a los que tienen Indudable organización interna". ( 1) 

Ya Aristóteles afirmó que el hombre es un animal social que tiene, 

en s! mismo, el Instinto de sociabilidad. 

Los autores modernos coinciden en cuanto atribuyan. todos ellos, al 

hombre, una tendencia connatural a agruparse, la cual se realizó de dos mane

ras fundamentales: una es espont~nea; otra artlíiclal para constituir diversos 

tipos de agrupamientos después de largos y complejos 1>rocesos sociales. 

La agrupación espontánea, o sea la masa, no es susceptible de Jna 

actuación conclente, necesita de lu actuación de los grupos organizados para 

dar, a su actuación un sentido determinado. "La masa no es de verdadera 

trascendencia para el proceso polltico; ... hay que contar desde luego con 

ella en gran proporción, ¡iorque es quien crea y determ !na e 1 temple de la 

colectividad y por consiguiente el de los individuos dedicados a la acción ... " (2) 

Existe un gran número de clasificaciones de los ugrupamicntos sociales, -

por los que no es posible realizar un examen de ellas, f como ejem¡ilo sólo 

señalaremos dos de car~cter general: 

1.- Clasiíicación etnogrMica f antro¡>ológica. Se basa en las divisiones 

étnicas y n11tropoh'igicas de la humanidad. 

2.- Claslíicación social general. Los grupos que hablan el mismo Idioma, 

los grupos !orales o territoriales, etc. 

Cun el ejemplo se1~alado podemos observar que, en 0eneral, estos agrupa

mientos sociales son conjuntos humanos que no 1>resentan claros signos de 

organización Interna. 

(1) Lucio Mendieta f NO~ez. Teoría de los Agrupamientos Sociales, La ~,eca

nlzaclón Social. l31blioteca de Ensayos Sociológicos. Instituto de Investigaciones 
Sociales, Universidad Nacional Autónoma de México. México, 1950, Pág. 27. 

(2) Hans Von Eckardt. Fundamentos de la Polfllca. Traducción de Rafael Luen2n 
Editorial Labor. 13arcetona, t 932. Pág. SS. 
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Cuando existen una t1nal1dad, una organización ¡Jara poder realizarla, 

cuando existe una estructura coherente, las personas íorman grupos. 

'Aendieta i NGñez Jos divide en dos categorías: 

l. Grupos estructurales de Ja sociedad, que van de Ja familta al Estado, 

pasando por el Clan, Ja Tribu, etc. 

2. Gruµos artificiales, concientemente organizados y que se clasifican 

por su propia naturaleza i finalidad tal como a.iarecen en la vida de las 

sociedades humanas, por ejemplo: Políticlos, ~ellgiosos, Económicos, Culturales, 

Clent!ficos, etc. ( 1) 

En la actualidad han surgido innumerables grupos artificiales con distintos 

fines; algunos de esos ¡;rupos han alcanzado tanta importancia que llegan 

a enfrentarse al mismo Estado o cuando menos al poder pGbltco, y en todo 

caso desdrrollan siemµre. una influencia constante en la vida colectiva. 

Un ejemplo del ¡Joder que pueden ltegar a alcanwr los grupos artificia

les, lo encontramos en la Edad \1ediJ, cuando representantes de la l3lesia 

C•Hóllca adquieren mayor influencia que tenían los representantes de la monar

quía sobre los individuos. 

AOn dentro del seno de la Iglesia Ci.Hólica, una institución llegó a cons

tituir una ¡Jotencia amenazadora, la Com 1iañfa de Jesüs. "La Orden de Jos 

Jesuitps había llegado a ser un 1Jeligro .iolftico, incluso pura los regímenes 

díincs a ella, ¡ no µor su objelO, sino ante todo por su actividad, estructura 

i eseíritu". (2) 

En Ja vida social moderna existe un gran nümero de ,¡rupos artificiales -

cu¡a Influencia es decisiva en Ja integración ¡ en Ja vida de las sociedades 
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humanas, intensific.lndose con las relaciones que se establecen entre el1<1s 

mismas, entre ello5 ¡ la sociedad f la humanidad en determinados casos. 

ll) Lucio Mendieta y Nú1iez. Op. Cit. Pág. 51. 
(2) Hans Von '.Jackardt. O~. Cit. Pég. 74 
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"El grupo arrificial fh1ede definirse como un conjunto de personas que 

se reúnen de modo tem~ora! o permanente, con arn.•glo u normas por ellas 

mismas cre;..h.L1s o acei-ltJd~~s 1JarJ realizar un propósito común''. ( l) 

Los grupos sociales que se forman dentro de la sociedad misma, son 

los que determinan su carácter, su desarrollo, su orientocilln, su destino en 

fin. 

Son can~lizadores, e.\posltores .1' realizadort~;i Je necesidades e idenles 

colectivos. 

Esto se e.\¡.>lica porque sólo Jos ,srupos son cap8Ct>s de re ali zar, en forma 

concreta ; s1stern~tlrn, todo lo que los individuos aislados o las multitudes 

no pueden hacer, ¡1recisarnente 1Jor falta de ort,Jni.i:Jción. 

"Todo grupo Jrtificiul, en efecto, se funJo para algo, tiene por mird 

ejercer una influt:nc1a o llevar a cabo algún género tic actividades sobre el 

conglnmernd~1". (2) 

La fuerza e inf!uenciJ de estos gru~ws .sobre 1~1 socicddd Jz¡Jende de 

la combimición de diversos factores, o sea, la utrt1cci6n de su ide;.i directriz, 

la claridad de su 1Jrograma, la mtignitud Je su zona de influencia, el grado 

j perfeccionamit:nto de su organización, etc. 

Estos grupos no nacen del capricho de un sólo homhr·~. n,1<:'t'n de l;Js 

condiciones :::ociaks que son en r\:J.lidaJ la:;. que !iJS l~recJn. :~esponden al 1·an

sancu; Llel ¡JOblico, a la avidez de la sociedad .:i(Jr el cambio, por los medios 

inéditos que sirven tJ~nJ suscitar sus ernociunes: temur, angust l~l, ;.1dmirJción, 

dfill)r, odio, etc. 

Las tiranías, los intereses l ambiciones forman el ambiente .social propi~ 
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cio 1iara crear los gruµo> de opos1c1ón. e11 es¡Jecial lus partidos polfllcos cui. 

cretus ., los que estAn JI murgen, cu~·11 fin es la consecución del ¡JOder .., 

los que analizaremos a continuución. 

(1) Lucio Mendleta y Núilez. Op. Cit. P:ig. 168. 
(2) Lucio Mendieta t NGñez. Op. Cit. Pág. 212. 
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XVII. LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Como /a vimos, la vida social es en gran parte el resultado de las 

actividades de los grupos sociales, actividades que se Incluyen o Interfieren 

mutuamente en complicad!simo iuego hasta resolverse en una e.<presión final. 

Los partidos pol!ticos que destacan con particular Importancia por cuanto 

son los órganos de estructuración de las sociedades; pues resumen las Ideas 

y las tendencias de todas las agrupaciones sociales. 

Los partidos pol!t leos no reunen en su seno a la totalidad de los ciuda

danos, sino que sun grupos r<:.>.1rcsenunivos i di n§micos de estos que actOan 

!rente a una masa enorme de personas, pol!ticamente pasivos, cuya voluntad 

trotan de ganarse pdfa llegar al poder, induciéndolas a favorecerlos con su 

voto, u apoyar ::;u gestión, o sim~1lemente J no oponerse a él. 

Cuando cuenta con el apoyo de la mayor!a de los ciudadanos de un 

pa!s, su influencia en la vida pública es decisiva; dicho apoyo no de¡Jenrle 

del volumen del partido; ni de su legitimidad, iª que d valor moral del ~anido 

es el que cuenta .:on el último an§lisis. "Ese valor se logra por medio de 

la doctrina, el ~rograma. la organización, \J disciplina / la 11ropaganda, cinco 

elememos fundam~ntal~s dt! toda agrupaci6n 11oltticaº. ( l) 

(1) Lucw '.lendieta i Kú'1ez. Los partidos ,iol!ticos. Cuadernos de Sociolog!a. 

México, 19H. P§g. 46. 
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Entre las funciones sociales que desempeñan los ¡Jartidos políticos en 

las comunidades, podemos sei\alar las de concretar las corrientes de la oplnl<'.in 

¡iOblica, actuar como órganos mediadores entre el Estado f la sociedad, ejercer 

una labor de mutua fiscalización, son los conductores 1Jor los cuales se canalt

zan las presiones sociales f movimientos de agitación, etc. 

Diversos amores han definido a los partidos polftlcos, entre lus m!\s 

destacadas sei\alamos la que !talo A. Launder, en su Introducción al Estudio 

de los Partidos, hace: 

"Los Partidos Políticos son las agrupaciones organizadas de ciudadanos, 

orientadas al poder, con un programa político social, como id~al vinculutorlo, 

para cuya realización interviene en forma perm•rnente en el proceso de forma

ción de la voluntad estatal". (1) 

Lucio ~-1endieta NGñez sena!¡¡: 

"El Partido político es una agrupación temporal o 1iermanenre de ciuda

danos guiados ;ior un llder )' unidos por intereses comunes que tratan de satis

facer, de acuerdo con un programa de principios f mediante la retención 

o la conquista directa del poder estatal, o ejerci1}ndo Influencia en las orienta

ciones del m ismo 11
• (2) 

Entre los motivos o causas del .·mrg1111iento de lus 11'.lrtldos polftico~ 

encontramos los slguientrs: 

Los abusos excesivos dd gobierno que detenta el poder y provoca reac

ciones sociales violentas que pueden canalizarse en un nuevo µanido polltlco; 

las crisis sociales que perturban la economía y la organirnclón de los ¡¡ueblos; 

las divisiones ideol6glcas que acom¡>a:1an a la contradicción de intereses; etc. 

(l) Lucio Mendleta y NGñez. Op. Cit. Pág. 12 
(2) Lucio ~1endleta NGñez. Oo. Cit. Pág. 13. 
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"Bajo el aspecto histórico surgieron las colectividades pol!ticas de la 

coincidencia de opiniones, es decir, de una conceiJci6íl más o menos concreta 

de Intereses comunes o anfüogos, o del entusiasmo general de una idea". (1) 

El Individuo se sujeta a la dirección de esa idea µrescindiendo de las 

partlculares. "Esta renuncia de los µuntos de vista person.iies f la abnegada 

Impersonalidad por parte de la dirección de U•l partido, tle.1e por consecuencia 

dar la Impresión de que son muchos f no uno o unos pocos los que actúan".(2) 

La influencia del partido pol!tico en la sociedad, cuando crea un ambien

te social propicio es muy grande fª que puede llegar a determinar ~I estilo 

y el tono de una ~poc<l, 1Jsta en aspectos de la vida colecth·a como son 

el arte, la moda, cte. 

"El ejemplo de :\lemania nos indica con claridad, lo que f)uede lo¡;rar 

un partido polftico por mediu de la educación cuJndo ha conseguido npnderarsc 

de ella por com¡>leto". (1) 

La cultura general del tJJ.::bJ.J de 1)ende, en gran parte, de las orientud,J

nes que le imprima el partido político mediJnle .'>LIS sislem3s di:! 11ro11af4a11da. 

Al mismo tiempo, la cultura del .,ueblo determinJ el ¡Joder del f)Jrtido 

polillco, sus actitudes _v ilCtivitL.H.k::.. Cdiliu ..:jl...'.m;;lo .::ncumrJ:nos !ns pafsP5 

de l.Jaju nivel t.:úllurJI, donde los ¡)artidos ejercen una infltwncia desorbitadu 

\)Orque est5n constituidos s61o por la miill)rfa dirigente qu.:: 110 t~ncuentrJ en 

el pue~lo ni rt.!sbtenciu ni colaborac1ón. 

Por otro lado, el que esl6. en el poder modela las in~trut.:ciones i Ji..:ta 

las leyes de acuerdo coíl su doctrina l sus i11terL•ses1 influyendo en Id cr~Jci;jn 

f la Interpretación del derecho. 
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En los µafses someudos d regímenes tol3l1tarios. el dominio del partido 

tnunli.mte -:n Ja ll·g1slac16n es completo. En los E:sr..idos democráticos. también 

los P<lrlldos 4ue no están en el poder logran conquistas que se traducen en 

expres10ne.s legnles. 

El fundamento del progrma de un oartldo lo constituye una declaración 

de principios, sea en favor o en contra. No haf nadie, que viviendo inteligente

mente, no se sienta inclinado a profesar alguna tendencia, por lo cual se 

adhiere apoyando con su facultad electoral, al gru1m cu¡as tendencias se mam

flesta a favor de las lndl viduales. 

Es un hecho que el Estado debe reconocer a la persona humana derechos 

políticos que surgen directamente de la ley positivn. e indirectamente de 

la ley natural. El hombre reclama llevar ,mu vida ,mlfuca ,. part1c1 1Jar activa

mente en la vida de la comunidad. 

(1) :-fans Van Eckardt. Op. Cit. Pág. 63. 
(2) Yans Von :::ckardt. Op. Cit. Pág. 59. 
(3) Lucio \1end1eta r Núrlez. Op. Cit. P:>.g. 115. 
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La base úe la verdadera democracia radica en el reconoctm1enlo pu1 

pane del Eslado de. los derechos de la persona cfvica, del individuo humano 

en su calidad de ciudadano. 

En una sociedad libre, "al lado de los derechos de las personas como 

ser individual, )' en armonioso equlltbrlo ordenado siempre al bien común, 

se encuentran los derechos de la persona social". { 1) 

Estos de.rec~os est§n fmtmameme vinculados a los de una serle de 

comunidades auttinomas, cuya exlslencia y derechos ~ropios el éslado debe 

de reconocer, eslos son: los organismos ecun6mtcos, profesionales, polfticos, 

religiosos, etc. 

(l) Crisis del Pensamiento Polflico. Oµ. Cit. Pág. 11 l. 
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XVIII. l_A IGLC:SI.-\ CATOLICA cm10 r::JE~.IPl_.O DE c.;RCI'() l)E l"H::SI0:--1 

·\Nlf.: !_,\ C<W: fNIDAD INTr.:qNACION•\L 

Es innegable la 1iresión e influencia que e¡erce la Iglesia Católica 3Ún 

en aquellos países que no reconocen sJ poder. Es innegable también su Influen

cia en el 6mbito internacional, donde sus µrlnclplos llenos de humanismo, 

son un llamado const~nte a la conciencia humana, procurando des~ertarla 

Jlrimero i convencerla después, de la urgencia de una ncción solidaria en 

los cambios decisivos de la :iistoria. 

Es importante su influencl3, ya que, Independientemente del camino 

que se siga, el fin es siempre el mismo: el desarrollo armónico, justo f huma

nizado de los ¡Jueblos. 

Uno de los caminos empleados ¡>or la Iglesia Católica ¡)ara llegar al 

tlensamieuto humano, es a trJvé5 de las EnckHcns, entre ..!llus 11odemüs ~acer 

destacar la Carta Encfclica "~erum Novarum" de León XIII, curo objeto esen

cial es la relacl6n obreru-pdtronal, ). en la que sin pretender dibujar ül\ ideal 

social, bellísimo µero quimérico, se adapta indiscutiblemente a la condici601 

humana reconociendo, por ejemplo, la innata desigualdad soci.il. "'Ju svn Iguales 

los talentos de todas, m igual el gema, ni la salud, .ii las fuerzas; / a la 

necesaria d¿st~ltaldad de estas cosas, sigue, es¡)onté.11e.1mt!nte, Id desigu .. lldad 

en IJ fortuna". 111 

!:I !111 lle esta e11cfci1CJ t!.::i lit~fe111..lcr ld Lúih.:ürJid c11lrc d Ca._¡ildl ¡ 

el Tr J.~Jdjo. !d qu¡¿ ttJri.J L!....:sJp;.ni.!cer L1 e.(¡Jh1t~\Ch~n ¡.1or ~Jne Je u;ios 1· la 

v10lencia ctJmo ú;üco camino de ILB otros, .•~1 que esto nn conduce más que 

a la confu::;1ún .t o! ¿n.lj~iñO. 

Por 1Jtro ktdo. no :5011 menos im¡.Jortantes .• c1enas las palabras del 
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Papa Juan XXIII ex¡JresadJs en su Encíclica 11 :)acem In ferns'\lh::sllmH.lo oJ 

propugnar µor la paz enlre los pueblos fundados sO~lre la verJaU, Id juslicl3, 

el amor y la libertad. "En toda humann conviveilcla :Jien organizada )' fecunda 

hay que colocar como fundamento el principio de que todo ser humano es 

personn, es decir, una naturaleza dotada de inteligencia ¡ de voluntad li\Jre 

y que por Lanto, de esCJ misma naturnleza direcrnm .. ~nt0 nacen u! mismo tiempo 

derechos ¡ deberes que, ul ser universales e inviolables, son tambi¿n absolato.

mente inali\!n.Jbles". (2) 

/\ continu.:.ici6n Su Sant1Jad !1ilCe una enumcrnción de los dcrec:~us refc

rent..:s d los valores mor<J!cs >' cultur .. des, al de elección <ld ¡>ropio estado 

civil, i:ll de trahi::ljo, a\ de asocínd6n1 a los derechos poHticos, a las relaciones 

que existen t~ntrP. los hombres .~· los poderes iJúblit:os en el seno de las distintas 

comu111di.1des µolflicas, ele. Estos f los dem~s µroncl 1Jios comenidns e11 la 

E11cfclicu citada, ~an servido en innum2rables ocasiones de argumento a católi~ 

cos y a no católicos cuando se trate de encender lds volunti.!Üt!S de tod1Js 

para echar por tierru h.1s bi.trrerns que dividt:n i.J los unos de los otros, para 

fomentar la mutua comprensión µ<.irn ent..:ailtrur, en fin, un camino a l.:1 1Jaz. 

Reciemenwnte tuvimos \J oponunidud de percibir mejor, la presión 

ejercidJ por los miembros de la Iglesia Cat6licu unte lu Comunidad Internacio

nal, cuando su máximo '.{epresem~Hlle actual, el Pap.i \'I, s~ tJfC:i.:!ntó ;:une 

la sede de la Orgunizaci6n de lds Naciones ~Jllilbs dondt! declur6, enítiticamente, 

ante lus re~1resenwntes dr. di versas naciones, "!~1 condición de !ns 1rneblos 

en v{a de ctcsarrollo J..'!bl! ser el objeto de nuestra co11sidcraciún, l) mejor 

0(111 nuestra caridad con los pobres que !ia)' t.~n i!I mundo debe ser m~s Jtenta, 

m~s acti•:n, m~s gent•rnsH ... " (1l 

( 1) Le6n Papa XIII. Seis Endcllcas. !"'ublicaciones de Pert6dicos i Ediciones 
de 'léxico. '~éxlco. 1967. Pl\g. 34. 
(2) juan XXIII. Seis F.nc!clicas. Op. Cit. P~g. 483. _ 
(3) Papa Paulo VI. Seis Encfclicas. O~. Cit. Pl\gs. 6>7 /659. 
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En dicha ocasi6n, serialaba la import.Jncia ele lus instituciones que prepa

ran, coordinan y rigen lo comunidnd lnlernac1onal µara lograr un orden jurídico 

uni \•ersalmente re"conocido. 

Por último, recordaremos que frecuentemente en los distintos mectios 

de Información, encontrarnos noticias de diversas declaraciones que Su Santidad 

realiza sobre temas de uctudlidad, tales como "El nacionalismo exagerado 

que trae consigo limitaciones culturales, sociales, económicas, etc."; "demandas 

de que exista honestidad y sinceridad en las negociaciones sobre la paz de 

Vietnam; el ingreso de China Comunista a las Naciones Unidas, con base. 

en el reconocimiento de la igualdad esencial de todos los ¡meblos"¡ el em¡Jeora

miento progrcsi;·o del medio ftslco, como amern.lld ü und catá$trufo ecol6,ijiCJ;'' 

etc. 

Es en esta formd como el individuo, cuya Jctundón inde¡Jendicnte mu

chas veces no llega a ser erectiva en IJ vidd práctica, emplea el recurso 

de la unión para hacerse escuc:rnr f alcanzar los íines que se ¡JrOrJOíle, en 

este caso, mediante una corporaci6n religiosa, .•a que, ,,a 1H~lando a la autoridad 

moral de lu Iglesia, tiende un puente entre el ¡Joder del '.:stado f su pro¡Jla 

personalidad, emple~ndola como núcleo social 1Jara responder unte negación 

de lo que es vaíor universal, como lo bueno, Jo justo, etc., de lo que es el 

bien más alto, o :1ea el de deíender la vida humana, qu~ es, en Últimd instan

cia, lo que lutela el Derecho lnternuciunal y lo que esencialmente, el hombre 

persigue". ( !) 

(l) Julio Miranda Calder6n. Op. Cit. 
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XIX. LA INICIATIVA DEL INDIVIDUO EN \11\TE"<.IA INT":Cl.NACIONAl. 

Como se ha podido observar a través del estudio que v¿nlmos reallz.rndo. 

el sistemd µolftlco que prnporcion.i al individuo m5s µosi~ilidades de acción 

en el orden inlC'rnacio11al, es el sistema dernocrálico, /~l que se le reconoce 

¡Jor sr mismo, >' no des~ersom1lizado o como simple elemento constitutivo 

del Estado, puesto que ~I E.stJ<lo no es, sino medio _,- oo fin dd hom~rc"'. 

Vimns tamL1én quL' \n.s pcrsnnJs no siem¡Jre ¡.Hwd.:.•n lograr, actuando 

individualmente lü5 fint:s que St! ~1rnpnn~n. •Hlr lo que recurren a !.J form.ición 

de gru¡1os, actu~rndo ¡;_¡ trd\'és de ellos. Tarnbi{•n vimos que entrt~ t">.stos .:;ru~hJS 

se destacan los p_~t_!~!9_S_f!_~.>.!!.!..l~,:;_,_ .. ·a qu(.~ pro..:i1dan t.:I ascenso ú~ Jos indi\'HhlLlS 

d las juriscJic1.-·iont's internJcinn~11~s. n~11ur~1lrne11k a travt°:'l dt~ lu í•~¡)ít!SL'11tdción 

La crisis por !.1 que ..1trJv1e::i~1 ,1ctua!mt'nte L'l ~::stadv f la t"rnciencin 

supranacionali.:>tJ 4ue se ha venido crt.!dndu en d individuo ¡Jur In cantidJd 

de intt!rcses que 1..~.\i.sten. ~ian ¡ffOpiciudo la tendenci.1 del D.:rl.'\:'.10 lnternací<1nJI 

hacia el Jumento de l ... 1 1m¡lun,111cid que t·:ite tiene conw sujeto dt.' rel.1~:io1ws 

int ...... rnac1nn..tlt·~. 

El Lic. ~ 'ode~t,1 S...:Ma VJ.~quez, en su o'>ra ~l.!:__~~~~-.!..0~~ ... )~~::_i~

dad 11!!.:-:!~'l_S:":.lt~!::~ 1 ll observa que t.'S .. ~n Lis 1nstltlJCll\1l1~~ eur1l¡H"'ol.-., en domk 

se encu1'ntrar1 lüti t!Jein¡)klS r.1~ís im,lllrt.i11tL>:-. lle- esta unt:nL1CllÍ!1, ldlllll e11 

la ¡)íOtecc1lin de tkrecl10!. del ~urn 1m:, comu .-:n L.l s_¡lva~u.1rdid dt~ sus int(.•r,~s.:s 

ccon\'jm!c,,s. "Peru ~Ll/ razone:; ¡.).H.l t)rc;unt.ir'.>e ,.,¡ cst.J \.!i~r:1:,·:!1_·i.~111 del ¡ 1 .. 11P,'1 

dd F...staJu frente u! individuo, iln es cunsccucn::i.1 de qlh .. ' ln~ 1~.1:>taíhi.~ dt> ::unJ~HI 

s6lo h~rn consentido cnnces1onl!~ r1u\ít1c.1s, ¡·11r4uc .s,1;1,:,1 mu_1 :Jien qu...._• ~·~ \',!rfan 

obli~ados a hacer In m ~s o menos d lar~11 1 .. d.uu; ~h.>rque SP d~rn Client<l ~ue 

la unif1c..1c16n política de Euro11u 1111 t,S mjs l\U!.! CUl..'.::it16n de tiern¡)o, / e,nonct~S 
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ya no hay razón ¡.iara mantener. las concesiones del Estado, c~andu se tr ,n.i 

de reducirlos por otrd 11art.e''. 

En erecto, es innegable la téndencia del Individuo en hacer desaparecer 

el Estado, 1ior lo menos el Estado al que Hobbes se referla diciendo: "Sobre 

la tierra no ha¡ poder que le sea comparable", i todo esto en defensa de 

sus derechos. 

( 1) Modesto Seara V~zquez. Paz f Cunfllcto en la Sociedad Internacional. 

Serle Estudios. F .icultad de Ciencias Polltlcas ¡ Sociales de la UNAM. ~1éxlco, 

1969. 
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El Lle. Julio ~.11randa Calderón, JI comentar el ¡Jrelim~ulo de la Cartd 

de San Francisco de 19·15 de las Naciones Unidas dice: "Es de advertir que 

la crisis del f-.:Stndo se manifiesta, evidentemente, ante la dcsconíla11za que 

se ha generado ¡Jor parte de los ciudadanos hacia sus gobernantes, puesto 

que estos lo han llevado a dos grandes guerras mundiales, ya no se alude 

en el preámbulo mencionado a los Estados Unidos o a los Estadistas o Jefes 

de Estado, o sus representantes, sino, enfáticamente la Cana Señala: "NOSO

TROS LOS PU::SLOS DE LAS NACIONES UNIDAS ... " ( il 

Se ataca la idea de sotl¿ranfa E.statal, en cuamo im¡Jlica una preeminen

cia total, o sea al Derecho de dar 6rdem•s y el deber, correlutiro, de subordi

nación absoluta. Se reconoce la autoridad, el poder de derecho i no el poder 

material de 1m¡Joner la voluntad, pues la superioridad j ;,rJrquica está fundada 

en motivos que J.1 hacen legítima ¡, ¡)Or tal título res~>ernble, en cunnto esta

blece el orden social. 

El individuo pr~tende hacer desaparecer el Estado como Idea de riodcr 

absoluto, pilra esrnblecerlo en Estado con un poder orientado hacia la justicia 

i el bien común de la humaniddd enterd, expresión d< una unidad social, 

que convive cun otras en el proceso ~umanizado de IJ historia universal. 

El individuo está conciente de que mientras existan F:studos .:.:errado.,, 

los sistcnrns lcgislut1vos ofrecerán diferencias a veces fundam¿ntalcs, diferen

cias que en vcasiones se encuentran disminuídas •Jard hls comunidades de 

la mi~ma n·e11~n gt~ográfic:.i, 11or cj~mplo: ~Jru1JJ., 

El crear un sistemo judicial universal, "y en este caso, Ju creación 

de jurisdicciones interndc101111les, con acceso directo de los individuos, sería 

un gran paso hacia adelante, puesto que conduciría a la íurmaci6n de llna 

mentalidad mundial." (2) 

(1) Lle. Julio ~·•lranda Calderón. 0¡J. Cit. 
(2) Modesto Seara Vüzquez. Op. Cit. pag. 409. 
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CAPITULO :;]UINTO 

XX. LA INICIATIVA DEL INDIVIDUO !Ol-1 ~1EXICO EN 

~1ATERIA INT!':R.NACIONt\L. 

Sobre 111 evolución que se htt produddu en el ram¡JO de los Derechos 

del hombre. t•I Lic. s~ara Vjzquez nos dice: "dicha ~volución presenta una 

tendt•ncia cada vez más marcada hacia una instituci ... 1nJlizaci6n de estos dPre

ch0s1 que se rnaílifiesta en el sentido de IJ cr1=nciú11 de tribunales internaciuna

les, ca1Jaccs de recibir las demandas dt"! los individuos sin qu..:_• sen nt.>cr:-s;.irio 

su µre!lt.'lltJci6n 11or medio dt' los E.stadosº. ( 1 l 

Se d~!:ie entender qu~ JI hJ.blar sobre los ncr1.:c 110s del : tombre, nos 

referimos CtHJCrt'tdrth:ntt> .J. una íorrnJ t:s¡.iecff1c;,.i Ue t'.\ 11re:ii(111 dt! LH litwrt1.1des 

de IJ per~ona hum;rna de su dif;nüfod t>Tllirk'nte, enfrente del ind1dduo 

abstr.1crn, Je~lit~,1do de todo ;4ru111..> soci.JI '/ prtHt:..;ido co11 un.1 :-.•·riL' de r.-1rmdlas 

de libertades, sin contenitlu \"ital algufh.) _,· sin ct1rrt'S¡HrnJ .... •nci~t c1Jn l.i re.Jlidad 

social. 11 nec1r que d ~\\imh¡e c'S una ¡'t·r~1.1;ia, es c.L:cir, '-illl! .:! Ídlh.!d d<O su 

ser ~s todl) m,'js que tldd ¡.Jllrt~>, (.'::) afirmar que t•S m{ts i ndL'rH.'nd1i~:1te que.! 

sien u". (11 

A este twmbrt! es 3 qu1t:n nos hcnh;_., \'f'llidl) rt~fir1t~iHhi 1 los q11e :-.e cnn:-.

titu/t:'ti' cümü litulan's de Jnech0:i, !L)s que :sldki:a11 los m.::dio.s de 1 1reva!t•C\'í~t~ 

de cllus y Jt.! 11.JLt~rlüs r1~ .... 1:1·tdr, -..icnJv u11u ti..~ C:"ltos nu.:dius, el ucccso a líJs 

jurisdiccioni.:s internacio11Jles. 

Con la CJrta de las :\aciones Umdas se introduce lc.i idea de justicio 
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t Derecho lnternactonal como normds básicas da lu occ16n de la Or5aníz<1ciú11; 

se han firmado con especial énfasis los ¡irinci¡iios de igualdad jurfdlca f de 

libre dctermin¡ición de los ¡iueblos; ;e ha consa,;rado la inviolabilidad de los 

pucblús y su lndependendencla política, al igual que la no Intervención, y 

se ha proclamado como uno de los pro¡iósltos, el desarrollo y estfmulo del 

respeto a los derechos humanos f a la libertad fundamental de todos, sin 

hacer distinción ¡Jor motivos de raza, sexo, idioma o religión. (3) 

"Ya en la Conferencia de Chapultepec se había ¡Jedldo que el respeto 

de los Derechos del Hombre formase ¡iarte de los fines de las Naciones Uni

das... En la Conferencia de '3ogotá se recomendó la creación de una Corte 

~eglonal de lús Derechos del Hombre, sin que hasta ahora se haya 1iuesto 

en pr~cllca dicha recomendación". 

De enero de 1947 a fines de 194S, bajo la ¡Jresldencia de la se~ora 

D. Roosvelt, se reunió la Co:nlslón que ela~or6 la Declaración Universal de 

los Derechos del Hombre, aprobada por la Asamblea Ge.ieral el 10 de diciembre 

de 194 a. De las 58 naciones representadas en ese ¡ierlodo de sesiones de la 

asamblea, 49 votaron a favor. nunguna en contra, 13 se abstuvieron y ~ se 

encontraban ause11tes. 

En los años transcurridos desde su a¡irobación, la Declaración ha ejercido 

ya enorme influencia en las mentes humanas. Algunos artículos son objeto 

de actas frecuentes en las resoluciones de la ONU como enunciados normati

vos. Las Constituciones de muchos países reflejan su Influencia. 

Un gran niJ.rncro de Convenclont::s internacionales han sido co11certadas 

bajo los auspicios de las Naciones Unidas en este sentido, 1ior ejem 1iio id 

Convención Relativa a los derechos µolftlcos de la mujer; la Convención su¡ile

mentaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos )' las institu

ciones f pr!lcticas an~logas a la esclavitud; la Convención sobre d1scrimlnacl6n 
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en materia educativa; la Convención contra dlscriminücil'ln en mdltrla de traba-

jo; etc. 

( 1) Modesto Seara Vázquez. Op. Cit. Púg. 394. 
(2) Crisis del Pcnsomientu Polftlco. O~. Cit. P~g. SO. 
(3) Las Naciones Unidas. Orfgenes, Organización y t\cclvidades. Servlciu de 
lnformacl6n Pública de las Naciones Unidas. Nueva York, 1969. f'~~. 394 y 
sigs. 
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Lo anteriorrneo1te señalado nos ¡>ermite ubservar los esfuerzos f logros 

alcanzados en el campo qu;:, venimos analizando, sin que por eso el derecho 

de Iniciativa de los Individuos en materia Internacional ha¡a sido recon<>clda, 

a pesar de todas las recome.1daciones de la mayorfn de los juristas que eran 

favorables a esta orientación. 

Podemos tomar en cuenta la posibllidild de que el Individuo puedn tener 

acceso a las jurisdicciones internacionales como resultado de la acci6n ¡iaralela 

de las legislaciones nacionales, sin embargo, siempre existe la poslhílidad por 

¡:.arte de ellds, de retirar las concesiones que haydn podido hacer. Nuevamente 

se hace necesario la existc/1ci.i de comúnidades cun sistt!mas legish.ili\'OS simila

res, que permitieran tal acceso individual e11 el Cdrnpo interouciomiL 

Entre los beneficios qué el Lic. Searo Vázquez hace destacar al respecto 

en su obra ( l ), encontramos los siguientes: 

Fornentarfa el carácter suprunncionalista en provechos del i11ter~s f 

de la dlgmdad de la ~ersond humana, como resultado de la seguridad que 

adquiere el individuo de hacer VJler sus derechos sin tener que recurrir al 

Estado. 

Por otro IJdo, los EstJdos no se verían far udos a ejercer su ¡>rotección 

df¡..1lotnátic.J f µrese11tar Jem<lndds en nombre de sus sóbúit\1s. •lor fo que muchos 

conflictos se mantendrían c11 la csci.l!a Ji1dividu.JI / disminuírfon !Js pos1hilid.Hies 

de conflíctos dt! Estado. 

Desde lueg0, s~rd necesaria la crc.td6n d¿ Cort-."!s Interndcionaks en 

zoni.ls gevg1ilflc;:is bien rlelimltadas, para facihtur ~I occes ... 1. 

(11 Modesto Scara Vázqu~z. Op. Cit. P~g. 406. 
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"La regla de agotamiento de recursos sería rcs~etada ... " (1) 

Se estoblecerfa un procedimiento sencillo i breve para t!Vitar que dic!rns 

corteo quedaran Inundadas de quejas de los Individuos. 

En resumen, después de demostrar que el verdadero titular del Derecho 

Internacional es el Individuo, o sea el "pueblo" mOs que el "Estodo", se le 

darían los medios de prevalecerse de los derechos que de ah! resulten. 

(1) Modesto Seara Vázquez. Op. Cit. P~g. 403. 
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XXI. S;<EVE '.l.ECOR°'l':)O HISfORICO. DE LA GUERRA DE INDEPEN-

DENCIA A LA RtcVOLUCION CQ.\10 A:'-1 fECfOFNTE DE LA ACTUAL l"EN

DE~IOC-t.\ TICA DE .\IEXICO FRENTE AL ORDEN INTERNACIONAL. 

Como introducción a la (lltima ¡Jarte de nuestro estudio, o sea, la actual 

tendencio de :' ~éxico en el campo de las relaciones internacionales, considera

mos necesario reJlizar un breve recorrido histórico ¡Jara •Joder comprender 

mejor la postura m~.xicana e.n los mvrn~ntos que estamus vivitmdo. 

Con~ideramos '1 la Guerra de Independencia como movimiemo no sólo 

polftico, sino tamliién sucia!. ,-u que fue en la medida que d.ostrurC. la nolileza 

d~coraliva que en 1:ioco t1em 110 se asimila / confunde can la !Jurguesfa. 

Una vez e.-ninguida esta, se organizan m~s ac~1badamente la Iglesia 

y el ejército que le habfan sobrevivido. L..l jcr.irqut1 clerical se levanta 'f 

domina a la :mc1edad, confirmando sus prlvilc:~gios )' consolidando sus fueros, 

mediante las le,-es .iublicadas inmediatamente dés¡Jués de IJ declaración de 

lndeµendencia. 

Por utro ladu, la clase militar que goza de fd~ros '/ •1rívil~giüs semej.rn

te, surgl~ a través de once af\os de lud1J. J.rrnJtla, >' J qut~ en é¡111cas anteriores 

se identificah.J f confundfa eon la nobJ¿za, .i' no te11fa ninguna cohesión. 'f.ste 

ejército detentaba d poder polftic.:o i ~;obicrna a la nacit>n que a 1_h~ll<JS se 

inicia, comu un mal necesarw, _.,:a que se requeríJ de él tJura cvnsolidar la 

recié11 adqu1ri\fo libertad. 

0 .. ;rantc l"StJ épocil, \os ¡]rimeros trPrnta a1)vs J¿o intkp..:ndcncL1, tos 

brupos liberales e int0\ectu.1les, formados c.'1\ su mafDrfa ¡h.1f la cta~c medu1, 

se enfrenta, sin 1rnngún ~:úto, a dlchas clases µrivike;iat\as ¡, no es sino hasta 
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lu Refornw, cuando se empre11de la lucha abi~na co11trJ t_~Sli.IS cldSt!S. 

Es entonces úJJíldo ~e 0bserva con tod.:i cldrid~id. que no es posible 

un verdadero orden y prot:ireso, cutrndu la riqueza cst5 Jcuparada en 1rnas 

cua11tJs manos qJe la rnanttencn con,~121IJda, como ocurrfu e11 nuestro pais. 

(!) Modesto Seara Vázquez. O~. Cit. P~g. 408. 
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Para resumir el conjunto de factores alcanzados por la Suerra de R.efor

ma y más tarde con el derrocamiemo del Imperio i la c0nsolldaclón de la 

RepGblica, el lnternacionalisto J avler R.ondero, sena la: "Ideológicamente la 

nación Mexicana nace, en rigor, con la qerorma y ello porque una nación 

no es s61o una patria. No es sólo un pasado exclusivamente. No es s61o una 

raza, un lenguaje, una cultura, un estilo de vida comunes. También es un 

horizonte, una empresa, un programa, una trayectoria también comunes. Sin 

una bandera que ondee hacia el ~orvenlr la nación se estanca, se limita, se 

descompone y finalmente, muere". (!) 

Desgraciadamente ilOS encontramos que al poco tiempo el movimiento 

reformista, con sus pro."ectados cambios económicos y sociales, se transforma 

en simple utopía, ya que la mayor parte de la riqueza nac-ional, que antes 

se encontraba en manos del clero, p3S3, por IJ c.speculaci6n de las personas 

que llevan a cabo la desamortización de la propiedad territorial, a manos 

de una nueva casta latifundista. 

El Presidente Dfaz, durant~ su administr,1ci6n, comete el error de conce

der excesiva protección al capital extran¡ero, que se convierte asf en un inver

sionista privilegiado dentro de nuestro ;iafs, adem5s de aprobar leyes y regla

mentos agrarios que permitieron a los terratenientes acumular sus posesiones 

terrltortales, a costa de la expropiación de lus tierras Je los peque~os pro,iieta-

rios las comun Bies indfgenas. 

Según los datos del censo de 1910, de los 15 millones 160 mil hahitdntes 

que formaba la 1ioblaci6.i de México, 11 millones 572 mil constituían la pobla

ct6n rural, de la cual algo más de medio millón eran proletarios ¡ cerca de 

11 millones eran peones con sus fomilias". (2) 

(1) Javier Rondero. Op. Cit. Pag. 9. 
(2) Javier Rondero. Op. Cit. Pág. 12. 
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La situación ero cada dfa más Insostenible, asf, días después de fcstejai 

en forma solemne el centenario de la Independencia, el pueblo mexicano se 

lanza a un movimiento revolucionario sin mAs idea que reformarlo todo, i 

que ya, a través de la lucha, empieza a definirse ideológicamente. 

"Sólo hasrn ahora es posible ver que forman parte de un mismo proceso 

figuras tan opuestos como Emillano Zapata y Venustiano Carranza, Luis Cabrera 

y José Vasconcelos, Francisco Villa y Alvaro Obregón, !"ranclsco !. Madero 

Lázaro Cárdenas, Felt~e Angeles y Antonio Ofaz Soto i Gama ... 

Por Ju Revolución el pueblo mexicano se adentra en sr mismo, en su 

~asado i en su sustancia, para extraer de su Intimidad, de su enLraila, su 

rlliactón. De ahf su fertlildad que contrasta con la µobr~za del siglo XIX, 

pues la fertilidad cultural y art!stica de la Revoiucióíl depende de la profundi-

dad dt:! sus héroes, sus miws í sus bandidos, que marcaron para slemvre 

la sensibilidad y la imaginación de todos los mexicanos. La ~evolución es 

una sObita inversión de México en su 1>ropio ser ... La e.x~losión revolucionaria 

es una portentosa fiesta en que el mexicano, horrac!io de sf mismo, conncl~ 

al fin en <.ibrazo mortal 1 al olro m2xicano". ( 1 l 

Poco después! la Revolución Sé' tninsforma de movimiento armado a 

normas de derecho que constitu)'C11 21 fundamento d.:! nuestras vidas en lo 

jurfdicu, 1 . .10lrtlc0, eco11órn ico i social. 

Podemos considerar la polftica internnLional del gobierno constituc1ondlis

ta, como h:1se d"' IH <lC'tual tPndt:oncia, fa qu~ contem¡Jl.inda nuestro ;{cvulu~i611 

a la luz de las relaciones internacion<lles, ~1éxico se eilfrl'ntabi.l a un gran 

problema, en ese momento difTcilmente pudf;J ca¡.Jturse la benevoh.!ncia de 

los potencias extranjeras que cnnstantemente prdcndfJn intervenir en nuestrüs 

asuntos interiores, como 1mdimos ver al hJblar de la T)octrina HlíJsont iª 4ue 

dichas potencias cunsideraban al ¡.wfs it1capaz de svlucionar cualquier problema, 
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3.- En consecuencia, México no admite, sino rechaza, la aplicación de cualquier 

doctrina que pretenda otorgar o reconocer ~lguna hegemonfo, protección o, 

en general, cualquier otro Estado en sus relaciones con los demi!s pnfses. 

En la consecus16n de estos, Otrrnnza mostró una acerada e inflexible 

voluntad, y con ello logró, lentameo1te, el respeto de las potencias extranjeras 

y por ende, el reconocimiento por parte de ellas de ou autoridad en lo moral 

primero, en lo polftico finalmente. 

En su mensaje, lefdo ante el Congreso de la Unión el dfa primero de 

septiembre de 1918, se11al6 que: 

"Las ideas directrices de la polft ica lntcrnucional son pocas, claras 

y sencillas. Se reducen a proclamar: 

::lue todos los pafses son iguales, deb~n respetar mutua y escrupulosamen

te sus instltuciunes. sus le;es y su soberunfa; 

Que ningún pafs debe intervenir en ninguna forma f por ningún motivo 

en los asuntos interiores de otro. T.Jdos deben someter~~ 1.!Xtrictamcnte ; 

sin excepciones al princi¡Jio universal <le 110 intervención; 

Que 111ngün individuo ..,uede l)retender una situilción mejor que del nath·o 

del 1>afs en el que va a establecerse, ni hucer de su CJlidad de extranjero 

un titulo de ¡:¡rotcccl6n ni d:.: ~rtvile;;io. :"J..i.rionales ¡ P"<trcmJeros detwn ser 

iguales ame lo soberanfa del pafs en que se encuentren; y, finalmente 

'.;!ue las legislaciones deben ser uniformes e Iguales en lo posible, sin 

establecer distincíones por causa de 11ac1onalidad, excepto en lo referente 

al ejercido de la sobenrnía. 
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¡ior la crisis que atravesaba. 

Era necesario que nuestras relaciones diplom~tlcas superaran esa mo11ta1\u 

de i11com¡irensi6n que reinaba en el mundo, con respecto al sentido f ¡iro¡iósito 

del r~glmen constitucionallsta. 

fue Don Venust lano Carranza quien inicia el camino de la reivindicación 

del estado mexicano al postular, frente d los dem~s estados: 

1.- México es una nación soberana e independiente, i en tal virtud, completa

mente uutú11omJ1 ramo en el interlur como en el exterior, ¡>ara detcrmi11arse 

>' determinar la forma de su desarrollo económico >' su pol!tica Internacional. 

2.- México es, jurídicamente, Igual a cualquier otro Estado, tiene los mismos 

derechos obligaciones, f "'' consecuencia a firma la l¡¡ua id"d de los P:stados 

frenlc al ckrecho lnternacionul. 

(1) Javier Rondero. Op. Cit. P~g. 15. 
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En resumt!1l, la igualdad, el mutuo res~clO a las 111slitu.:1ones ¡ a tu::i 

le)'es, J' la firme '! constJ.ntc "·oluntud de, 110 111rervcn1r jamás, 'ªJº nlngCin 

¡Jrete.xLO en lus J.SU1Hos interinrt.':·, de utr11 ¡MÍS •.. ¡)rocuraiHlo r1ara ~1éxico un 

tratar.ncmo igu;..1! Ji que otorgo1, esto es, que se le considere en calidad de 

nación soberi.lnu al Igual que los Llem:is f)Ueblos; que sc;_in res 11etJciJ.s sus 

lc)'eS f sus lr1stitucionl~s; )' que .10 .'it.> 111tervt~11ga ,.;>,1 mngu1li.1 forma en sus 

negocios interiores". ( 1) 

(1) Javier Rondero. Op. Cit. Pág. 27. 

·. 
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XXII. RE!"LEXIONES SOB~E EL TEMA DE CUATRO ILUST~::s 

REPRESENTANTES MEXICANOS. 

Al ocuparnos del tema de la postura de \1éxico en la µolfticu internacio

nal, es oportuno recordar las palabras de cuatro :1om'ircs, que en momentos 

se,iarados ~or el trao1scurso del tlemiJO, adoptaron sendas paralelas al referirse 

a dicha situación, haciendo coincidir el Ideal de autodeterminación j respeto 

hacia nuestro pueblo y los dem~s pueblos del mundo, que por convicción ¡ 

vocación hemos seguido: 

a) Al celebrarse el Primer Centenario de la Independencia del '3rasll, 

el revolucionarlo Don jasé Vasconcelos dijo palabras que tienen todavía ha¡ 

plena validez: 

"Yo· bien sé que hoy, como ayer, hay quient!s niet;:Jn ;1 ha)' quienes 

ignoran estos presagios que lª resueoan con el viento, estas voces de una 

gran raza que comienza a danzar en la luz, pero los incrédulos de hoy, lo 

mismo 4ue los que aconsejaban a Cuauhtémuc que no batiesen a los esµa1iolcs 

porque tos españoles eran la raza superior, la raza civilizada .. " 1rnsClrán como 

posaron los pusilánimes de anuHlo, sin dejar siquiera un rastro, mientrds que 

el indio magnffico, el rebelde absurdo, se levanta orgulloso sobre la tierra 

de los dl)S continentes. Ellos no son usr, como los Je ;,º·" no serún mañana1 

l por encima de todos resplandece la flecha que apunta a los astros. 

'•c;msJdos, hastiados de toda esa civ1lizaciún de copL.i, de todo e~u largo 

coloniaje de los esplritus, interpretamos la visión de Cuauiltémuc como una 

anticipación de este florecimiento, o m§s bien dicho, reconocimiento del alma 

latinoamericana, que en todos nuestros pue!Jlvs se ha acentuado con intensidad 

Irrevocable, y miramos en su gesto unas veces el desafío ~· otras el ensuci'lo; 
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un anuncio remoto de esta vid..i nueva que desburda en todas las naciones 

del Contineme nuestro y ha de verse consolidado en mentes que le den gloria, 

en corazoiles blandos que la tornen noble en voluntades firmes clJmo bronce 

aztect1 ••• " ( 1) 

111 r., .• cr í\..indero. u,i. Cit. P§g. 37. 

\ 
t·' 
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bl En su !--ttstoriu Diplomática Je !J :(evolución ·' t¿,\1c;.H1~1, Isidro ::- dhdJ 

resume la situdción que \léxico L'nfrentaba, al finali7.ar •'I mu,,.im1enl0 revolu

cion~lrio, ame el mundo entern, ~n .1spt!Ctu 11nt~1 n;h.:1imal; 

"El ¡:>runer problem~1 era que \1>s estdflu::; euro 1a~1.1s 1 como lm;laterra ·'' 

España, re!..'.onociL•rnn1 qu1siérdse o 110, la existencia del golJierno constituclona

\lsta. Segundo: ~lle se dirigieran J f:I en su c:Jr~cter del P\Hler Ejecutivo de 

su gobierno, y no a los E$tados Unidos, que no tenían ¡Joúer oficial ni oficioso 

para repres~mnr :.:i \1é.\iCll ~crcu dt· ninguna ~rnterwia eurn1w.1. rercerG: '2ue 

dichas potencias. procediendo en tJI fvrmu, t.:omo mu.1· 1wco despu~::; hicit!ron, 

respetaran la suprema autoridad que ejcrcfa ~obre los revo\ucw;1arios conslltu

cionulisws, revoluc1onarius que, JurJnte L'.lt.!rlo 1 iemi-J1l, no les rnercc1eron otro 

concepto que el de rebelde fuera de la Je,._ Cuartu: ·iue IHS ""ciunc> del 

Viejo Mundo supieran que el gobierno de la qevalución 110 reconocfa la Doctrina 

Monroe que nunca le fue consultada u Mé.xico 11i a ningl'in otro pafs de la 

América Latina, y que, por lo tanto, signi fic:Jba una tutela que se nos querfo 

imponer sin nuestra voluntad, como lo expresó más tarde el Presidente CarranzJ 

oficiJ\nit!nte. :luímn: ~ue ¡)Uf L1l mol i'.'l\ si }a$ 11utenc1a.s extrar1JC'rns é!Cept:.ibdn 

la o!Jligaciún que le5 im¡h.1i1Ííl his ~stL1Uvs L:111dos di.~ no intervenir en lus asunto::; 

de la Américu Latina, i->aru reservarse Estados Unidos r~s0. der('chu, '·:éxico, 

el \1éxico d~ ta ~-{('vo!ución, no reconocíd ese derec'.10, t-llh.!S consicleri.lba que 

los paises "uroperi> sí pudian riebfon tratJr direclíHnente con las nacionea 

latinoamericanas sus negocios 1merntJ.cionales1 sin neccsidi.ld de intermediación 

de los Estados Unidos''. (1) 

el El 22 de! l.~nero de t 9G0, ol dirigirse a los univer;-;it .. uios bra.3ile,ios, 

el entonces prcsid..,nte de ~léxico, 1.Jc. !\dolía L6pez \!ateos, d1ju los siguientes 

palabras: 

"El cspfritu latino de :\méricn e:; nuestra ma)'or fuerz.:i creadora i la 

enriquece "¡ ~nimo de los 3rupos humanos, incorporado en los diversos mestiza-

(1) juvicr Rondern.· "' Cit. P) 
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je.s él mueve nuestros hrmms, marca el rumbo de nuestras acciones, nos gufa 

hacltt las conquislas tangibles nus c-onduce hacia el logro de los ideales 

permanentes de nuestras p11lrius. Es el esµfritu que habla por nuestra raza 

el que nos induce a defender las mús nubles causas en lus estrados internncio

nules; él nos preside esta tarde en este recint 0 1 guardado por la augustu som tlra 

de vuestros grandt:!s, de los esclarecidos rnte\ectos y los magnúnimos cor,17.ones 

que formaron el caudal de la cultura d~ IJ ¡J"úvidu tierra brusileña. Lu qcvolu

ci6n Mexicana no la hicieron los universitarios ni los teóricos; la hizo el pueblo 

µero a medio siglo <le su irru1>ci6n dram{1ti1.:a >' vivificante, sobre el cuerpo 

estrntificado de una sociedad inap\<..lzublemcntt-! urgida de renov~1rse en lo po\Hi

co, en lo econl1mic.o y en lo social. A cincuenta aiios de esa insur5cncia, digo, 

\os mexicanos ncabumos de identificnr IP obrd de la !<.evolución con la µutria 

nuevu, y los umvcrsiturios la sentimos, la defendemos, la am•1mos y reconoce-

mos r~I deber de llevarla hasta sus cuns~cuendus \Jltima.5, con actns concre-

tos )' eficaces. Esto es asY porque tmra 11osot ros, nuestra ~{evolución1 con las 

leres que hizo µosible, re~Jresenta la IHWrLdd y la justicia social, la ¡Jaz _.¡ 

el decoro e iniplico el compromiso de dctuHr incunsablem~nte por un bienestar 

mayor para todos los mexicanos. Por i:·so no nos limirnmos u recrenrnos en 

los grandes l'.:!ülizaciones conscguidust si:-m m1.!dinios d largo camino 4ue nos 

falta recorrer, con decisión de transitarlo, J' siem¡1re que ha'Jlomos ante los 

universitarios de nuestra patria, procuramos com¡Jrometerlos a usar de su ¡Jrivi

legio para lh1cer del pueblo mexicano un pueblo mejtlr servido, mds <luei10 

de si mismo, más solidario con los demás pueblos de te 1:erru". (1) 

Poco después, el Lic. L6pez ~1ateos u11udfa u lo antes dicho: " ..• Grncias 

a sus respectivH::; revoluciones, nuestros pueblos siguen ¡:ior sendas paralelas 

la 1nre<1 no~illslnw de encontrarse a si mismo, para consolidur en un haz de 

volunwdes indestructibles, en un solo amor a la patria, el concepto fundamen

tal de la nacionalidad. 

•.. En la misma forma las sociedades, en su conjunto, abordan la tarea 
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de reducir lasdifarencius entr<" :os individuos e implantar la equidad 1iaro alcan

zar la justicia social, h>..:d a todas las "naciones, a la comunidad internacional, 

colaborar en las tareas que demandan para su seguridad y desarrollo, las mis

mos naciones". 

11) Javier Rondero. Op. Cit. Pág. 36. 
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d) El Lic. Gustavo Dfaz Ordaz, en el mensaje que, al asumir su cargo, 

dirigió al Congreso y por su conducto a toda la nación, el entonces presidente 

expuso los lineamientos de la polftica internacional del Gobierno que se iniciaba, 

en los siguientes términos: 

" El hecho sobresaliente en materia internacional es que ha terminado 

la postguerra. El mundo estfi en el humbral de una etapa histórica cuyas carac

terfsticas todavfa no se pueden fijar con precisión; pero sí podemos afirmar 

que serj distinta del pasado inmediato ... 

"Lo mismo el mt\s elevado idt!alismo que el miis elemental sentido priicti

co incitan a defender la paz, pues esta es ho)' requisito ¡:>ara la subsistencia 

del hombre. 

"::Juerer la paz es combatir contra las condiciones que hacen posible 

la guerra. Somos partidarios del desarme, em,iewndo por la desnuclearlzaclón. 

Sostenemos que sólo se afianzarii la paz en la medida que se creen condiciones 

objetivas que hagan a todos los 1iueblos em¡Jeñarse en consolidarse. 

"Hemos de repetir que la paz no es sólo la ausencia de guerra, sino 

cooperación efecti\'a entre naciones para enfrentarse a problemas ancestrales 

que aquejan al llom~r.e en todas las latitudes. 

"La 1iolíticu internacional de México estil determinada por ¡>rlnci¡Jios 

esenciales i no ;ior el capricho o arbitrariedad de los hombres, que somos 

transitorios. Es fruto de nuestra aciaga historia f resultado irrenunciable de 

nuestra experiencia. Se nutre de viejos ideales f se ejecutarii conforme a 

¡Jrinci,iios de :alidez permanente. En un mundo como el uctual, de transforma

ciones ingentes y aceleradas, nuestra polftica es también f debe seguir siéndolo 

un instrumcntv al scrviciv del dcs~urollo lnt~t;ral de la comunidad. 
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11~·16xico se perfila, en eJ punornma de nuestro tiempo, como una nación 

que nfirma cada vez con mayor vigor su indeµendencia. Es sin embnrgo, una 

fndependencia cunciente de que ningún µafs pobre o rico, grande o pequel1o, 

débil o poderoso, pueda vivir aislado. esta convicción, unida al espfrltu cordial 

y abierto del mexicano, nos lleva " ofrecer y desear la amistad con todos 

los pueblos de la tierra, entendiendo por amistad ese sentimiento, que, empe

zando por respetcr en su integridad r en su dignidad al umigo, se em¡Jefm 

en comprenderlo paru servirlo mejor. 

"Ambicionamos que el individuo autodeterminc su destino en la sociedad 

y que cada colectividad, partiendo de ese derechn, se autodetermine libremente. 

"La no Intervención f el derecho de autodeterminación son principios 

que sostenemos invariublementé tles<le hace mfis de un siglo ... 

... En momentos en que el mundo, a la par qu,; empequeñece sL•S distan

cias agiganta sus µroblemas, la solidaridad nacional e internacional debe envlg0-

rizarsc y estrecharse. 

"Cuando )·léxico postulo una polftica de independencia µara sf, estamos 

pensando en plena inde1iendencia de todas las naciones, para que de su concurso, 

acordado voluntariamente 11or ,:>ueblos todos llores e iguales, nazca la auténtica 

solidaridad internacional..;" ( 11 

(l) Anfonso Garcfa !<.obles. \~éxlco "il las Naciones Unidas. Serie Estudios 
de la Facultad de Ciencias Polfticas f Sociales. UNAM. México, 1970, Pfigs. 
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L:\ ACTUAL POSTU~A \tEXlCANA 

1\téxico, al ¡Jarlicipar en la creación de la Carta de lus ~aciones Unidas 

en San Francisco, y, más lJrde, en la de L.1 Orgumzaci6n de l::'.:slados Amerlca:

nos en !Jogotá, demostró su permanente resolución Je reafirmar su f~ en la 

dignidad f d valor de la µcrsona humana .1. en la igualdad de derechos de 

todos los individUl)!J, Jdem5s de sumRrst> a In:; naciones cuyo propcisito es el 

tomar medidas colt!ctivas y eficaces ¡Jara ~edir )' elim1n<..1r ~mcnnz.Js a la 

paz ~· lograr, por medios justos y µacfficos, ajustes o .Jrreglos a controverstos 

internaciunalcs. 

Estas resoluciones no se concretan a dichos momentos, sino que se 

ha demostrado la voluntad de continuarlos en forma activa. medlame la coope

ci6n internacional en los programas fijados por ambo!> organismos, cu.indo 

nuestro pafs ha tenido o¡Jortunidad de colaborar. 

Ld contribución de nuestru pnfs1 lo mbmo i=n los c.k~bntes en~ que ~a 

µartlciµadü, que en las pro 1)uestas o enmiendas que !"li:l 1Jresentado cuando ello 

le hJ. ¡JJrt:cillo aconsejJb\c, ha estado cncuminada o facilitar Ja elat>oradón 

de texto que, además de su eficJcia, sean suscc¡:>tiblcs <ll~ 1iJter:cr :Jce1Jtación 

general. 

r::n re 1JctidJs ucusion~s se lia dado tesmonio de Ju confi~rnza que. se 

tiene en los t1rgJ.nus d~ lns \:.Jciones !Jnidas )' se !ia tom.Hlo silHTI¡Jre íllU/ 

en serio las disposiciones de la Carta, tales como la de su artlculu 103, 4ue 

establece la supremacla de la misma sobre cualquier utro in>trumento Interna

cional. 

"La postura de México es la de la defensa de los principios b§sicos 
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de su ~otrtica i11L~rnac1onal: L.1 110 i1nervenció11 _. la autodetermindción tle 

los pueblos, por los que tdnto han combatido ,. v16 triunfJr en el Acta de 

Chapultepec; en la Carta de las Naciones Unidas en San Francisco; en la 

Cana de la OEA, en 9ogotfi, Es la tradicional ¡JOStura de ~16.<ico, tan conocida 

por todos que no µuede sor¡Jrcnder a nadie". (1) 

Al explicar el por qué '.1~xico aceptJ la "No intervención" ddrantc 

VI Conferencia Latinoamericana, cele'Jrada en la '-labana en 1 n3, el e11t0nces 

Secretario de 1.elado,1es Exteriores, ?ernundo Gonzá.lez :<.oa 1 señaló: 

ºNosotros mismos, los mexicanos, tenemos autvrid.ld de 1rnblür en i!sta 

materia. 

"Muchas de nuestras generuciones ~ian sido las del sacri Íicio, )' hemos 

sido los únicos dt! este Continente que escribim;1s (:Oíl h1 san5re de todo nuestro 

pueblo, en los campos de batalla, el ¡>rinci¡Jiu de 110 i11ternvenci611. Y no s61o 

con nuestra sJn~re, .sino tambit!n con !J. sangre im¡.ieria\ de "·1uximiliu110 a 

quien fusilamos en ~uer6taro, cuando ~lé.<ico tu\'o d '.ionur de ser Instrumento 

de lu justicia universo.!. ¿,Y qué hizo des1rnés el ?residente Ju¡jrez? Al \'Olver 

al Palacio Nacional de '·lé.<ico, n0 pronunció pJlabras de odio, sino que znunci6 

la fórmula que es emblema de la 'lepúbllca '!exicana: :::1 '{es1ieto al Derecho 

Ajeno t>s la Paz". 

"El í'tcs¡Jeto al Dt:rccho A1enu 11 constítu¡c Llíl ¡)rindpiu tradiciondl del 

pensamiento jurfdicu mexicano. r.ira t:]J defensor d~ nuestra soberdnfa frente 

a la .invasilín e.~tranj~ra, dunde "Jenito Juúrez, erd est:;! respeto ul derecho 

ajeno la fuente mismn de la paz, su asiento verdadero. Para nuestro generación 

tambit:n lo es, cont¡)arLimos totalmente su alcance jurídico, un un momemo 

en que la fricción internacional 1x1rece constiLUir una norma de vida, nada 

contrtbuirfa tdnto d pacificar los 5nimos y disminufr las te11siones, comlJ este 

l ll Javier Ronder0. Op. Cit. P§gs. 145-146. 
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principio practicado universalmente con absoluta lealtad j buena fé. 

Al tomar ¡Josesión como Presidente de la '{epóblica, el Lic. Adolfo 

L6pez Matees señaló, al dirigirse al pue'>lo mexicano: 

" En el §mbito internacional, México ha sustentado j seguir§ suste.1tundo 

una posición congruente ante los problemJs humanos, j sostiene J' sostendr§ 

una doctrina, la doctrina de MExico, 3abre las relaciones entre los pueblos; 

lucha por la concordia, la cooperución J' la paz en la justicia, por la no inter

.venci6n J' por el respeto recíproco de las naciones ... 

"Nuestra política exterior ha correspondido a nuestr.a evolución interna: 

la ratiílcamos y repetimos que se convertirá en el instrumento auxiliar de 

nuestro desarrollo general, j conclentes de que no vivimos aislados ni podríamos 

vivir aislados, declaramos que existen en la civilización principios que deben 

mantenerse; e:i el mundo, µueblos que' deben ayudarse entre sf, y en la sociedad 

humana derechos que deben alcanzar su ¡>lena vigencia ... 

" Nuestra polltica Internacional 3e ajustará ¡:ior consiguiente a dos normas 

fundamentales: No aceptar nada 4ue VLl!nerc nuestra soberanía, y no negar 

nuestr0 concurso a ningún esfuerw que pueda servir efectivamente para mejorar 

la concordia de los paises y la condición de vida de los hombres ... " (1) 

En este asµecto, el actual representante de la nación seguir§. con la 

µolltlca de cooµeraci6n ¡ autodeterminación de los pue~los, como µademas 

observar en sus declaraciones realizadas durante su campaña polflica. En Tljua

na, B.C., el día 25 de diciemO>re de 1969, al diri2irse al pueblo que le escucha

ba, señaló: 

(1) Javier Rondero. Op. Cit. Pág. 134. 
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"Hemos aprendido que, de la misma forma que era err~tico pensar que 

las comunidades estaban formadas por Individuos aislados y egofstas, es también 

err~tlco pensar que los paises pueden vivir en la autosuficiencia )' el egofsmo 

nacional. La interdependencia de los pueblos es un hecho innegable. NingGn 

pafs sobre lo tierra puede prosperar sin la culaboraci6n de los demás, de ahf 

que debemos olvidar definitivameme la competencia para pensar siempre en 

J¡¡ cooperacl6n f en la Igualdad ... " 

Meses despu~s, en lxcatcopdn, ·Jro., a1)nt.li6: 

"Nuestra doctrina no acqta ni justifica el dominio d2 un pu~blo sobre 

otro; condena cualquier tipo ae presión Internacional; rechaza toda forma 

de coluniallsmo / sostiene que todos los ~me bias son iguales y a todos asiste 

el mismo derecho a integrar, libremente, ·su personalidad ,Jolftico". 

Por otro lado, al analizar las formas de incumplimiento de las obligacio

nes internacionales, encontramos que existen dos maneras de iievailC a cabo, 

la primera, menos frecuente f menos peligrosa, consiste en violar abi?rtamen1e 

los principios sin pretensión alguna de justificar la violación: la segunda, más 

frecuente f pdigrosa, es la que estriba en la erosi6n de los µrincipios, la 

que se lleva a cabo procurando encubrirla j legitimarla mediante argumentos 

soflsticos que entrañan la desnaturalización, parcial o total de aquellos )' que, 

en Gltima instancia, s6lo podrian conducir a su destrucción. 

"A lo largo de su historia, México ha luchado perseverantemente f 

denodadamente, tanto en d orUen interdmericano como en el mundial, en 

contra de esa polftico f esos procedimientos. Al hacerlo, no sólo ia definido 

los intereses }egitimos de su pueblo sino también, se examina esta cuesti6n 

con una correcta perspectiva histórica, la de todos los pueblos de la tierra, 

sea que pertenezcan a estados grandes o pequeños, débiles o poderosos". (1) 

( 1) Alfonsv García '{o!Jles. Op. Cit. Pág. 28, Tomo J. 
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Para terminar este capitulo citaremos nuevamente a Javier '.{andero, 

quien afirma, con gran sentido crftico: 11 En \léxico, la subemos, nuestra demo

cracia es imperfecta y Liene muchas limitaciones en lo económico y en lo 

polftlco. 

Pero somos concientes de que aunque la estrella polar no sea puerto 

de desembarque, es la brújula que guía al pue'Jlo mexicano y ¡ior ello repudia

mos toda clase de dictaduras". (2\ 

(2) Javier Rondero. Op. Cit. P~g. 30. 
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CONCLUSIONES 

1.- El hombre se encuentra en la actualidad mfis conciente de si mismo 

y se rebela ante cualquier situacj.(¡n que 1iretemle destruir su personalidad 

individual y asimilarlo, ya sea en una raza o en una ciase. 

2.- En los sis~mas democróticos, que tienen como fundamento la autode

terminación, el respeto a la personalidad individual y ia culturn espontúnea, 

el reconocimiento y libertad que ei hombre persigue como tal, y no como 

u.1 miembro más de la sociedad, encuentran más posibilidades de desarrollo. 

3.- La suciedad en que el hombre no es libre siquiera de analizar y 

crilicar situaciones que pretrnden illterar su propia naturaleza, lo conducen, 

tarde o temprano, a limitar su pensamiento, y en consecuencia, llegarla ei 

momento en q\Jc dejar!Ú de existir, teniendo en cuenta úl principio Cartesiano, 

"Pienso, luego existo". 

4.- Reconocemos que cualquier sistema poi!tico es, teóricamente, bueno, 

¡)ero en !J. ~rfi.ctica, al 1lerder muchas de sus cualidades utópicas, el más acep

table 1Jor el esprriLu siempre libre del individuo, es el sistema democrrítico. 

5.- La historia de ia humanidad es ia historia de la ind1vidualidaci, ya 

que los cambios realizados por ia colectividad, siempre necesitaron la direcci6n 

e ideas de .ino o varios individuos. 

6. - Dei. análisis hist6rico hasta antes del :<cnacimiento, observamos 

que el hombre habla pasado por una época de obscuridad y después de este, 

su espirito, más fuerte que cualquier ideolog!a, empez6 a recapacitar l' se 

neg6 u reconocer el 11oder injusllficado, fundándolo esencialmente, en su libertad 



l~il 

ubsoluw ¡· perpetuu. 

7.- Como neccsmio y justl' en la etnpu t..k~ descnnJ!vir.tiento ¡1or el 

que atravesaba la humanidad, surge la contrapartida del individualismo, el 

comunismo: "La producción económica y la organización social que de ella 

resulta necesariamente parn cada e~ocn de Ja historia, constituyen Ja b.J~·r· 

de la historia polfticu e intelectual de esa época". (~1aterialismo :-list6rico) 

'3. - T:l ~1ani fiesto Comunista, sobre el cuul desci:lnsa lu Tesis Mdrxista, 

señalu: "roda i<l historia hi.l sido la historia Lle lucha de clases, de luchus 

entre cl:ises ~xplotadus l clases e.'\ploladorns 11
, entre clases diri6idas y cl;:ises 

dirigentes... La sociedad burguesa moderna, surgidi.l del derrumi.J.Jmiento de 

la suciedad fcudJI, no abolió IC!s oposiciones d2 clases, no hizo mds que susti

tuir lus antiguas por nuevas clases, 11or nuevas condiciones de opresi6n y µor 

llll.?.V3S forJTI-1:.i dP luch:J ... " ~::n consPcuenci<1 d(~ 13\ ¡lostura, si nosotros mismos 

somos In contindaci611 de i;J misma ~1istor13, esta seguir[! siendo la historiu 

de lucha ele c!Jses, sim¡:ilerncntt! yorque mientri.ls existun hombres con distintos 

talentos1 vocaciones, salud, fuerza, etc., hubrJ hombres más Ci..!p::lcitudos que 

otros, más destacados 4ue otros y desembocarán, antes o des¡Ju6s, en c\J.s:"s 

dirigentes .1', como consecuencia lógica., siem¡Jr.¿ e:dstir..'i un .. 1 clase diri~id.1. 

9.- Tndos los seres humtlnos son n !J. vez iguules _,. desi~tw.les t.'ntre 

sr. Por lo que respecta a sus componentes ~io\6gicutJ .• ¡n;fquicos, pul!s si '.Jien 

wdos lus t1ombres ¡Juseen lu::i mismos com 1Hmentcs som.íticos / unfmicos, lus 

cualidaclt!s de eso~ CüITiíhHlentt'S son divcrs.1s _, desde el punto dt' \'L'itd de 

la filosofía mural y de la jurídica, todo ... los seres 1 1~1m<11Hi:i sun iguJIL':; 1.!ll 

cuant6 J. l:J di~nid .. 1d de !3 ¡JcrsonJ 1 CS[a es Ja iguJlddd que nosutrus rt•cu:1.Jcc:

mos )' defendemos. 

10.- No es r .. 1cionJI que PI individuo s~ sujete il ~t)bit~rnos ht:lic1~tas 1 

que consider;,rn .. i IJ Jgres1ón ,.- JI dominio, ¡Junto d~ 11anid..i de su doctnnJ., 
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ya 4.L~ el totnlitarismo sólo conduce al terror es¡Jiritual, consecucncw lógica 

del liderazgo dicL.uoridl. Expresan ellll.5 una concepci6n r..lel mundo sup:.'!rior, 

jer§rquica, amiguulirnria, nmidemocr5.Líca y, en su n1fz profunda, anticristiana. 

11.- S1 se analiza Ja situn.ci6¡1 jurfdicu hHinoamericand, encontramos 

que el régimen y prnceso democr:iticos 1Ktrecen retroceder, y en su lugar 

aparecen regfmenes dicturii.l\es que .:mprimen las libertades 1Joifticas )' civíh~.s 

e ímp!Jntan sistenws de contrJdesarrullo, al o\vidLlr::>e de los intereses de la 

mayorf:.1 y defender las oligurquias ctviks .!' milit...-1rcs. 

12.- En 1Jofsc.s en que en innumerables ocasiones el hombre demostró 

su vocación por la libertad, 8sta es un imperati\'o que nJce de la justicia 

)' de lo. propia superYivencid de nUl'S!nl:i nnciones. 

13.- Al hab!Jr de Hicación lle ilvmbrc libre e:n nu~sl1·us pueblos lalinoJ

mericanos, lo hacemos con base en rn ~1istoria, la cual nas senula que desde 

la ~poca tJe independencia, siem~)re hn esrndo presente la idea de que Id demo

cracia representaliva es el único 3istemJ compatible con las J.spiraciones liber

tarias de los ;rncblos de .'\méric.i. 

1·1.- El iJedl Ji:mucrático :w ¡Jt:rsistido J tra\'és Je los af\os >' un claro 

ejemplo son las buses de la OEA, Or5anizaci6n que pretende consolidar, en 

el marco de las instituciones democráticas, un régimen de libertad Individual 

>' justicia social, fundJdo en los derechos esenciales del hombre. Zste ideal, 

va rn~s allá del marco interno de los Estados, se establece como un compromiso 

de csr5cter ~u¡1ernncionslista, intPramPricann. 

15.- 51 los Estado~ continúan levantando alrns barreras nacionalistd& 

para defender, en muchos casos, intereses ajenos a Jos de la nrn)'orfa, si no 

aceptan modificar los sistemas tradicionales de desarrollo, limiténdose a modi

ficar, ligeramentc, .:il5unJ.s .;structur.:is internas, si no contribu/cn a unn occi6n 
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coordinada, que no implique supra o subordinación, no se µodrfin alcanzar las 

metas de desarrollo que nos ¡Jf.D¡JoiÍemos, el panoram1.1 de América Latina se5ui

rfi siendo obscuro y dependiente en lo polftico y econ6tnico a otros :'stados. 

16.- Pensamos, como Francisco de Vitoria, que el mundo puede ser 

considerado como una ReµCiblica, ya que el Eswdo es la sociedad perfecta, 

µ~ro solo en la condición de estar articulado .con los dcm~s miembros de la 

comunidad, porque es lnnegÜble la interdependencia que existe, pues si el 

hombre no puede vivir solu, tamµoco pueden subsistir las comunidades aisladas. 

17.- r:s imprescindible entonces, la existencia d~ un ordún lega.! interna

cional y de una organización que lo haga i:,ft~Ctivo. 1-:sta· situación, estli. supedita

da a 13 acepwciún d~ un 1lrincipio democrútico, 11orque ul igu"ai que en Unu 

RepGbllca sus miembros eligen a las personas que hnbriín de representarlos 

en el gobierno, asi tambíón 1<3 may'orfa de los miemb{os del orbe, podrfan 

elegir a sus representantes en dicho Úrónnismo. 

13.- Para que las disposiciones emanadas de los organismos internacionu

les tengan la fuerza requerida para ser efec.:tivas1 es necesario su total recono

cimiento, pero serfa uni.l uto¡)ia, esµerar que los f::stados aceµten, en el campo 

de las relaciones internacionales los principios que co~ducen a la libertad 

y a la verdadera igualdad, si los nie¿;an y destruJ'en en sus regfmenes internos. 

19.- Cónsideramos, que si bien la coordinaci6n aJsoluta de los. pueblos 

del mundo, es algo que en este momento se encuentra lejos de la realidad, 

es también algo que tarde o temprano tendrá que suceder, y lo decimos toman

do como antecedente a las organizaciones internacionales que han aparecido 

en los tiltimos .treinta a:ios, organizaciones de carricter social, polftico, económi

co, etc. 

n.- Los propósitos y principios de las organizaciones internacionales 
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son necesarios para preservar la 1mz, reafirmar la f~ en los derechos fundamcn

tules del hombre, en la dignidad )' el vulor de la ¡Jcrsona humana, crear condi

ciones b:.ijo las cuales pueda mantenerse la justicia; promover el progreso 

social; elevar el nivel de viJa dentro de una concúpciün más arnplia de la 

libertad y recuperar 13 confianza en un futuro, qu~ t>tl ocasiones nos parect: 

inalcanzable, sin el temor constante de una tercera guerra mundial, que ::;cría 

definltlv,1. 

21.- Los resultados en la vida priict 1ca, no han .sido siem ¡)re todo lo 

deseado posible, en 1Jrimer lugar, ¡lorque en muchas uc3siones SP violan estos 

principios, procurando enc:1brirlus )' legitimarlos mediante argumentos sofísticos 

que sólo conducen u su destrucción; en segundo lugar, quien no reconoc¿ !a 

nccesid .. 1d de iibcrtad para sf y para los Sll)'OS, no puede defenderla para los 

dem~s; por Gllimo, los org•.mismos internacionales carecen de los iílstrumentos 

jurfdlcos y la iuerzu necesmw pard 1111puner sus norllldS, µvrquc ello curre.:>11oíl9e 

a otros factores de 0quilibrio y de com 1>r1..~nsi6n que escapan al derecho. 

22.- El individuo quiere que el Estudo reconozca que el hombre tiene 

fines pro;>ios, SUfOS 1 4ue cumplir, o seo que no ucepta seguir siendo degradado 

µara alcanzar fines extraños. '.::n otras palabrns: el hombre es un fin en sf 

mismo. 

23.- La autoridad debe rec0;10cer y 5arantizar al individuo los daechos 

básicos. La vida 1 la libertad de movimiento, de pensar.i.iento, de conciencia, 

je opinión J' de ""presión, la autonomra individual, la seguridad en In libertad 

¡JCrso.1J.I, 13 li~crt:.1d de elegir estrido civil 1 ocupación, profesión, oficio; la 

inviolabilidad en la vida privada, de la familia, del domicilio; los derechos demo

crfüicos f los. derechüs civiles. Este principio se basa en la esencia del hombre 

como un ser con un destino moral, al que úebe encaminarse µor sf mismo, 

o sea, libremente. 
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24.- El poder polftico es siempre limil~do por la 3dccu3ci6n <le su fin, 

o sea el bien público, )' cuando sobrepasa sus fronterds i desvirtúa sus funcio

nes, se convierte en el poder del amo sobre el escl~vo. 

25.- Los fenómenos sociales estJn impregnados de conciencia y finalismo. 

Nuestro existir L~s un proceso conswnte de autocronción y de autorcflexión 

del esp!ritu. 

26.- El hombre no puede subsistir solo, por necesidades biol6gicas, afec

tos e intereses, tienLlen a unirse y usr, de la simple convivencia de individuos, 

nacen los grupos que integran la sociedad. A medida que progresa Ja organiza

ción de las sociedades hum8nas, surgen f se desarrollan nuevos gru¡JOs y las 

personas, llnu veces 1mr su í)ro¡lia voluntad y otrns por !U presión de las cir

Ci.mstancias que, en ge1h:rnl, no pueden eludir, quedan inclui<lJs. 

'27.- La rnayorfa de los grupos tien~n principios de organización 4ue 

directa y concientemente tienden hacia una opinión y, si es posible, hacia 

una voluntad colectiva, d¿ lo que no serfa. capaz una masa heterogénea, consli

luyéndose en grupos de presión. 

28.- Los fiTU1)os de ~resión pueden llegar a ser tan fuertes, que ningún E! 

tado puede resistir µur mucho tiempo, que .sus ciudadanos se agrupen en exceso 

en formaciones espe!cia\es r se entregue11, dentro de elias, a un complejo de 

intereses intensificddo.: ¡)Or Ja colectividJd 1 pu~s entonces se cnfr~ntan un 

~oder contra otro y un sentimiento colectivo, contra un sentlmientu general. 

Los individuos, cnncientes de esta situacilm, rncurren y se unen a estos grlipos, 

parJ b3ccr llegar ~u opinión a lodos los cam¡Jos de las relaciones humanos 

inclu:•endo, en forma reciente 1 a lns comuni<ladí:!s internacionales. 
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